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lvIOTIVO. 

Po R que se mira en los proyectos 
del Siglo fuera de su lugar, que de
bía ser el ,entro de todo el Mundo, 
la Religiol1, corriendo las líneas ~o· 
mo al centro á sola la felicidad de! 
BJ:¡ado: me ha movido á escrivir 
éste breve tratado, en que con clarz·· 
dad y ' ¡ lano es/Ho quiero hacer de,· 
rJ20strabie queno puede llegar al tlr
n¡ino de ,fu,felicidad, si nó contrihu
ye d la Religion con zel~ activo de 
la observancia de' la Ley Divina. 



APROBACION 
DEL DOCTOR · DON JOSEPH NICO

-ZAS DE LARRAGOITI, Gura del 
Sagrario de ésta Metropolitana 
Iglesia~ Abogado de la Real Au .. 
diencia" ea. 

EXMO. SEÑOR. 

ESta Obra que intenta -dar á 
luz mi Compañero el Señor Don 
Juan Francisco Dominguez, á que 
intitula Convenienci,:t, de la Reli
g.ion, y el Estado, es uno de los 
much~s. testimonios q lJe Iú dado 
siempre, y está dando al publi. 
ca de su piedad, y de su zelo. 
Ella es confonne á las doctrinas 

~ n1as 



mas recibidas, y está llena de max1,. 
mas Mora]es y PoJíticas, -que con
ducirán sin duda á la reforma .. 
cíon de las costumbres. y á ins'" 
truir á los F ieles en la obediencia 
que deben á Jos 1Vlandamientos de 
Dios, y a las Leyes y Ordenanzas 
de Nuestro Soberapo; y nada con4 

tiene que sea contrario á éstos esen
ciales principios, ni á las RegaBas 
de S. M. y por tanto siendo del 
superior agrado de V. E. se servi .. 
rá conceder]a Licencia que se so
licita para su impresiono México y 
Enero 17. de 1805. 

EXMt>. SEÑOR .. 

Dr. Joseph Nicolás 
de Larragoiti. 



DICTAMEN 
del Doctor D , Pedro]osephde Mendiza
/lal y Zubiald(a, Colegial Mayor, y ,lC

tual Rector del Insigne y Viejo de San
ta Maria de todos Santos, y Socio de 
mérito de la Real Sociedad Economica 
de Tud~/a en Navarra. 

SENOR PROVISOR. 

HE leido con particular complacen · 
da el Libro intitulado: Cow-Jenimcia de 
la -Religion y el Estado, compuesto por 
el Señor Don Juan Francisco Domin
guez, Cura- mas antiguo de ésta Santa 
Jglesi;¡ Caradral, y Obi~po electo de Ce
bú. que V. S. se dignó remitirme a mi 
censura. El nombre solo del Autor era 
bastante para hacer muy recomenJabl1! 
ésta Obra, pues á nadie se le oeu Ira su 
Literatura, y todos veneran el ardiente 
~elo con que há procurado siempre el 
bien de las Almas. Añado: que la im· 

prc· 



presioo de este Libro será muy util a 
toda clase de personas, especialmente á 
los Juezes, que encontrarán en él pode
rosas razones para continuar petsiguien~ 
do el vicio; y á los ignorantes, por que 
leyen't!o atentamente sabrán con perfee
don 10 que se les manda, y prohibe en 
Jos ~landamientos de la Ley de Dios, 
sin cuya inteligencia no podrán confesar- : 
se bien, y de consiguiente ni salvarse. 
Por es 10, 1 por no tener cosa alguna que 
se oponga á nuestra Stá. Fe, buenas coso 
tumbres, y Regalías de su Magestad, (Q. 
D. G.) soy de parecer, sal'Vo meliod, que 
será conveniente la impresion que se so
licita, si es del suporior .agrado de V. S. 
Colegio Mayor de Santa Maria de todos 
Santos de M€xico, y Diciembre 11. de 
1804-

SENOR PROVISOR. 

Dr. I.Jedro Jos/de JfrJendiztzbal 
J Zubialdia. 



LICENCIA DEL SUPERIOR GOVIERNO. 

EL-Exmo. Sr. D. Jo_~eph de Yturri;. 
garai, VirreY9 Governador, y Capitan 
general de-ista Nueva Espafía, concedió 
s,u Licencia-para la impresion de éste 
Tomito ·de IaConveniencia d·;! la Reli
giop, 'y el Estado, visto el l)Clr~cer dtl 
D03. D, Joscph Nicolás de Larragoúi, 
comd consta por su -Dfcrcto de 22. de 
Enero di 805-



LILENC¡A D:E~ ORPINARIOf 

.1-1
1

L Sr~ :por. D~ Pedro Fonte .. 
Juez, .Pror;isor, y Vicario G~neral 
de ést~ Arzobispado, concedió su 
~icel1cia para. la impl~~sio1t de Ist~ 
101J1ito, visto el DiFlamen del Dór'! 
1). pedro .Joseph 4~ Mendiza.bal y 
Zuhialdéa, Rector del Collgio dq 
Santa Mr;zrúz de todos Santo!, ~om() 
{Olls!a por su DecretfJ 41 .,~ d~ 

J;;ifi~ml?re 4Q ~ 80i~ 



~fUY ILUSTRE 

Y RBA.~ COLEGIO. 

No habrá quien á impulso de una 
crític~ temeI~{ia se atreva á.disputar •. 
roe el acierto en Dedicar á V. S. s. és~ 
ta peq\leña Obra de la COllvenienci~ 
de -la Religion y el Estado, que obli·. 
gado del zelo que me exige mi Minis .. 
tedo de la salud de las Alma$, he es· 
,rito cOf.riente la pluma por mis mu· 

~has 



chas ocupaciones, sin pulitniento ni 
castigo. Vuestro Colegio digno d! la 
reverencia y honor de todo el Mundo, 
tira toda~ s':ls líneas ~~ p1an9 )ucido, 
COlno a su cen-tr.o, á la Religion, y al 
Estado: á la prinlera, pO,r que. ésta és 
la basa y el principio ·de la -Ciencia, 
que teniendo su trono entre los As
tros, desde ésta altura jnclina su pros
pecto todo al Orbe de la tierra, por 
que esté bien ordenado eternamente. 
La Jurisprudencia, digo, IR noticia de 
las cosa~ Divinas y humanas, la que 
discierne entre lo justo é injusto. Nó 
apartó jamás los ojos és~a ,Religiosa 
F~cultad del Soberano Numen; sino 
nús engañamos -con Hugo Grecio, 
Jua.n Celdeño,Samuel Puferdofio, quie
n.es deliraban, siguiendo a Epicuro, 
que se governaba el Mundo sin los 
beneficos influjos de éste prinler prin
cipio. En vueitros fieles corazon'es rey
na la justicia, a quienes -escoltan to-

das 



das las virtudes, y todas se dán la 
manO' para componer el aromatico : 
Tymiama que la ReligiO'n ofrece ante 
el ser Supremo. Al Estado, porque . 
segun olmos á Ciceron en su Libro 
de Leyes: ninguna cosa es mas acomo
(¡ada al deree ho y e012dicion de la · natu- . 
raleza, que quando digo de la Ley, la 
4escriba un Imperio, sin el qual ni Gasa, 
n.i Ciudad, ni Gente, ni el Universal Li .. · 
n.age de los Hombres, ni el mesmo lJl un .. 
do puede es/ir. ComO' si dijera, que 
s~n el espiritu de las Leyes no puede 
3.nimar el Estado: ningunos otros, 
a~nque e:mp1eacios.efl los Oficios mas 
utiles de la Republica b ~cen á V. S. S. 
ventaja eulos auxílios que so~tiene n él l 
Estado, consola aque]Ja intt gerri m3 , 
inmovible, - constante y perpetua vo
luntad d~ d~r á cada u lo que es su· 
yo, Cjue es vuestra caracteristica so· 
licitud. .-

Vosotros pues~ Señores, que sin 
apar-



apartar- los ojos de la Religion procu~ 
rais la feiicidad, consolidéz y buen . 
orden del Estado: Vosotros, que llenos 
del espíritu Cristiano A bogais con 
mas segura victoria que Ciceron en el 
Cenado Romano, que Demostbenes 
en el de ,Athcmas, te neis incontestable 
derecho á ser Mecenas de éste Opúscu~ 
]0, indigno á la verdad de vuestra fina 
y delicada atension; (por la falta de 
eloqiiencia en el estilo) pero grato' en 
Jas verdades que promueve. 

Recibid mi sensillo afecto, y disi~ 
mulad benignos mis faltas .. Dios guar~ 
de á V. S. s, muchos años~ Noviero· 
bre 4. de 1804~ 

B~ L. M. de V. S~ s. 
su ~ento Capo .. 

Juan Francisco Domingue-z. 
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CONVENIENCIA 
DE LA RELIGION, 

y ,EL ESTADO. 

En diez Discursos, 
SOBRE LOS MANDAMIENTOS DE DIOS~ 

1 ~ DISCURSO. 

Deum time, ét mandata ejus rJóser .. 
va: hoc esl omnis horno. 

_ _ Eccles.c. lit i. 1 J. 

PRotesto desde lu~, que no és 
'ni animo dirigir mis discursos a las 
Potestades, que soIi sobre nosotros, 

y 



( z. ) 
y, nos goviernan, como si pensara; 
que cuidando con· el zelo debido de lá 
observanda de los Mandamientos de 
Dios, y de su Culto, verían felices 
ventajas en el Estado d~ la Rep~.bli
ca. ' Bien 'lo saben y lo demuestran ea 
las sabias y justas providencias que el 
éste fi~ mandan publicar, en las Le
yes y Ordenanzas, que teniendo por 
objeto la justicia, conduceú á fa óbser ... 
vancia de IQs Divinos Mandamientos. 
Si podrá ser que si llegan por contin
gencIa á sus mallOS éstos ligeros Dis ... 
cursos, se 'éncienda mas ,SU zelo par~ 
mas perseguir el vicio que hace infe
Hz en lo esp~tual y temporal , a ~odo 
el Reyoo flrblo con los que estamos 
bajo de la Potestad del Siglo, de la que 
habla ' el Apnstol-San' Pablo quando 

en ... 



( 3· ) 
~nseña, que toda Alma esta sugeta á 
las Sublimes Potestades, a quienes nos 
exhorta I que obedescamos, nó sola ... 
mente por temor de su ira, sí mas por 
impulso de la concienda. 

Todo el argumento de mis Dis
cursos sera persuadir con evidencia, 
,que si apetecemos el buen orden entre 
nosotros, la utilisim~ concordia de 103 

animas, la inocencia de las costum
bres, la paz con todos con victoria de 
los enemigos estraños, el socorro de 
los miserables, la Bendicion de Dios 
sobre los Frutos de la tierra, la pro
vision y equidad en los Comercios, la 
provision de víveres; en una palabra, 
cumplid~ a saciedad razo able, la di .. 
cha cam,un, que todo esto compone, 
y hace bien aventurado el Estado; 

guar-



( 4· ) 
guardémos los Mandamientosde Dios. 

Por Estado entendemos la arDiÓ
nía 'consonante entre el Principado 
y el Pueblo, para un govietno politi· 
co que establece los Reyllos en bue .. 
·nas costumbres, sin las divisiones que 
han desolado muchoS Reynos; '1 de 
esta armonía resulta la verdadera paz. 
Por Religion se entiende aquella vir
tud primera entre las Morales, que 
tiene por objeto el Culto de Dios, no 
solamente en los SacrificioS y Obla .. 
ciones, eu el adorno, y magnincencia 
de sus Templos; en el pavoroso tes ... 
pecto á éstos, a sus Altares y Minis
tros, sí tambien en la puntual obser
vancia de s s mandamientos, aunque 
nlas inmediata es la Religion á los de 
la Iglesia. Cada uno de los Manda-

mieo" 



(5· ) . 
mientos mira alguna virtud especial: 
casi todos los del Decalogo á la ca
ridad y justicia; pero en comun ha
cer lo que Dios manda, es instituto de · 
la Re1igion. 

Las palabras del Eclesiastes en el 
capitulo 1 z. verso 13. que me hé pro .. 
·puesto para dar espiritu á las mías, 

. tienen mas émphasis que quanto pue
do explicar. Teme á Dios, y cbserva 
'sus Mandamientos. Esto és todo hom
bre; como si dijera: todo el ser del 

. '1-Jombre felíz, y todo su bien estár 
consiste, en que animado del Santo te
. mor de Dios guarde sus Mandamien
'tos, y á ésto es obligado ,todo hombre. 
Ni el VasaBo, ni el Rey, ni el grande, 

. . ni el pequeño, ni el rico, ni el pobre, 
ó·bien·de ·alta esfera, ó bien sea de la 

B pIe-



( 6. ) 
plebe m:!s abatida, ninguno es hombre 
JiH la ob,!d k ncia . a Dios; en el ser 
Jhr ~r.brc .está embebido éste respecto 
a Io q¡ J ~ Dios ma nda: por que el hom .. 
bre por EU propio desti no, ó fin . para 
que fue crj ádo debe servir á Dios: y 
así ce rno el Sol dejara de ser Sol sino 
:dnmbr:; r?, así el bombre dejara de ser 
hom hre sino sirve á Dios, purque ya 
110 ~e es[irr do por hombre, si por ju .. 
rn t'n lo . Todo e~to uos quiso decir el 
~~ bio .EcitEiaslt's en eHa se nteh~iosa 

amone~ t élcioe, con que cerraba su ,uuo-
. roso y saludable Sermono Yo ~nfiero 
de :~ qlli: ::'1 (odo hombre por su mes
nlO ser debe guardar los Mandamien ... 
tos, t:l:ltá fuera de la humana sociedad 
quien J~O observa l~ Divina Ley. Y 
coa tanta lnultitud, ,l que de los necios 

el 



( 7" ) 
el numero es infinito) que vive sin 
Ley, cómo puede haver sociedad? 
Sinsosiedad, cómo puede , haver , Es
tado ? Ya, pues, vamos reflejan~q en 
cada uno de los M,andamientos, y ve ... 
rémos con lucida claridad, que la ob-

"servancia de todos, qual prescrive la 
Religion, és del todo necesaria p~lr;l 

la felicidad del Estado, y menos que 
éste no se apoye en la Re1igion, y la 
cReligion no sea solicitada por el Es
tado, á menos de que no , se conven
gan, todo será ruina, y desolacioQ de 

,los Reynos. 



Amarás á Dios sobre todas 
las cosas, y á tu Proximo 

1/' 

COtnfJ a tz mIsmo. 

l'Res cosas hemos de advertir en 
cada Mandamiento: lo que manda, 
lo que veda, y su conducencia al bien 

. público, aun prescindiendo del parti~ 

cular de cada uno que lo observa. 
En· este primero y maximo Manda ... 

. miento se dignó la Soberana Mages~ 
tad de Dios obligarnos á que lo ama· 
ramos. Dignacion que ponderá San 
Augustin en sus sábias Meditaciones: 
porque a su Soberania bastaba, que 
á estos gusanillos de la tierra, de cu
ya bajesa dista infinitamente, permi .. 

tie .. 



( 9· ) 
tiera que le tuvieramosarrtor; mas es-
to no basto á su Bondad, sino obligar
nos y mandarnos que lo amaramos. 
Esto nos será facil si ya con la luz de 
la fé, y aun con razones de la luz na
tural conocemos, que Dios ° por ser 
Dios es infinitamente hermoso, ama-.
bJe, y digno de todo amor,honra 0y 
gloria. Lo arduo y dificil es aOmarlo 
sobre todas las cosas. Amar a Dios 
sobre las cosas, es querer perderlas 
todas. antes que ofenderle; y así lo 
debemos amar mas que á los Padres, 
á los Hijos, y á todos Jos Amigos; 
mas que a nuestra hacienda, á nues
tra honra, á nuestra salud, a nuest ra 
vida, dispuestos á perder á los Padres, 
á los hijos, á los amigos, a las riquesas, 
comodidades, placeres, toda gloria y 

fama, 



(10. ) 
fama, la · salud y vida por su amor. 
Quánto más estarémos obligados á 
dejar los deleites malos, las ganancias 
iniquas, las honras vanas por su amor? 
Esplicando el Señor á un Joven éste 
mismo Mandamiento, quando le pre
guntaba: ,qué aría ~ para alcanzar la 
vida eterna? Le responde diciendo: 
lo mismo que se expresó en la Ley 
dada por Moyses á su antiguo Pueblo; 
amarás á Dios con toda tu mente, con 
toda tu alma, con todas tus fuerzas~ 
Asi refiere San Lucas en el capitulo 
] o. de su Evangelio. Hemos de amar, 
á Dios con todas las facultades de 
cuerpo y alma, empleandose todo el. 
hombre en obsequio de Dios con to
·das sus obras, palabras y pensamien
tos, con todos los afee,tos de su cora .. 

zon. 



· (1 l.) 
20n. De que se sigue que el <1mor á 
Dios para cumpiir éste Mand~miento, 

debe ser UIl amor ~6iido, apre(Li tívo; 
no so1o amor tierno, y meno') que esté 
en palabras, y no en ve r dad y re:,!i

dad , Se infiere tambien, qu e quien ¡lO 
guarda los otros Mandam i~'l tos ; Clue~ 

brantandolos guanto baste " pe: dt'r ~Ü 
gracia, no ama á ' Dio~ ~ Por 10 q tH~ d;:i3 
~o Hijo Jesu Christo el sus D¡upt: :us: 
Si me amais guardad mis ~ .. tndan.i '~ n · 

tos. (Jo"lU. T 4 , ;. 5") , 
Nos sobra,n motivos que nos mi~ 

nistra la fé, pa ~' a amar á Dios con tod :l 
~'Uestra alma, y con todas laS fu ~') r? ;1 S 

que nos dá la grada; par qu~ si Dí 'JS 
por ser e!i ~í la, infinita He rmo' ~ l ~ " , 

infinitamente amable,d .~be ser asi ~{ ' [~ . t:

el\) deLhombre, si por havernus r. d a4 

da 



(12.) 
do y sacado de la nada, con el destino 
de hacernos felices eternamente\ y 
consortes de su Bienaventuranza lo 
debemos amar, con qué nueva razoo 
lo amarémos mas que á nosotros mis .. 
mos por havernos amado tanto, que 
nos dió á su Unigenito Hijo que nos 
salvara? Dios hecho hombre por amor 
d~l hombre? Dios muerto por dár vi .. 
da al hombre? De modo nos havia de 
arrebatar á su amor que nos dejara li
vertad para amarle. Mas quiere que 
le amemos con livertad, por que me
rezcamos en su amor. 

Para amar á Dios tanto, quanto 
nos manda, es necesario que creamos 
todo 10 qu e á este fin nos ha revelado; 
y es necesa rio que esperemos de su li~ 
veralidad todo Jo, que nos ha prome ... 

tido 



((J.) .' 
tido para premio de su amor, y auxi
lios para éste amor, que es sobre na-::
tural: y así por éste Malldamíento de .. 
bernos crér lo que por medio de la 
Iglesia nos ha revelado en las Sagra-
das Escrituras y Tradicciones, y ésto 
por que Dios lo ha dicho (quien no 
puede engañarse, ni engañarnos) y la 
Iglesia ha propuesto á fin de que asi 
lo créamos: debemos tambien espe
rar los medios para nUestra espe
ranza, afiansada en su infinita -Bondad, 
y .. merecimientos de Nuestro Señor 
lesu Christo. Debemos tambien ado
t :vr, servir a este Dios solo porque no 
hay otro Dios.. De consiguiente. 

Se 



(1' 4~) 
t; 0 

;:Jo _.¿ . 

SE veda por éste l\1andamiento la 
idolatría y supersticiones, las divina
ciones, la magia, que todas son féti
doalieoto de aquel monstruo infernal, 
-hechisos de la meretrÍz grande de Ba
bilonia. Se veda el odio (si eS posible) 
de Dios, y los Sacrilegios contra el 
honor Divino. No se veda la adora":' 
cion de las Sagradas lmagenes y Re-
liquías de los Santos, antes bien ésta 
se manda implícitamente en é., te pre;. 
cepto; porque la adoradon á las lma. 
genes y Reliquias, -se les debe por· 
respecto ·á Dio¡ . . Así adoramos·' a la: 
Madre de Dios, y á los Siervos de 
Dios por ser tales-~ y dignos por tan'" 
to de este sublime 'bpnor. 



\ 1 5.) 
Por éste mismo l\-landariliento se 

prohibe el Judaísmo de aquel iofelíz 
Pueblo, que teniendo en su poder el 
Antiguo Testamento, y hallandose en 
el prometido á los Patriarcas, y da ... 
ramente anunciado por los Profetas, 
y pasando ásu vista las señas de su 
venida, que éstos percivieronen -"Sus 
portentosos milagros, no creyeron ha .. 
via venido al Mundo, y aun lo aguar
dan, observando sus Ritos, y Leyes 
ya abolidas, Se proh.ibe por el mis
mo la Heregia, y no solamente no 'crér 
10 que la Iglesia Catolíc2; sÍ, aún 
dudaróignorar con culpable ignoran:. 
cía las verdades de fé que contiene la 
Sagrada DQctrina que se nos enseña •.. 

Prohibe asi mismo los pecados 
contra la esperanza,. como so n, ó· una' 

va-



(16. ) 
vana presuncion, qual es vivir mal, 
confiando que al fin de la vida se nos 
d2rán eficaces auxilios para la muer
te, con temeraria confianza tentar á 
Dios, pidiendole milagros, ó por el 
contrario desesperar de su LVlisericor
dia. Ninguno, dice San Augustin, de
sespere; ninguno vanamente espere. 

§. '5. 

No es otro Mandamiento, sino el 
primero, que nuestro Divino Maestro 
subdividió en primero y segundo, por 
la distindon de los objetos~ Dios y el 
Proximo, por el que nos manda el Su
premo Legislador, que amemos al 
Proximo como á nosotroi; porque aun
que los objetos amadoi son distintos, 

y 



( 17·) 
. y i distantes entre sí infinitamente; . el 

motivo del amor es unolAmemos á 
. Dios por Dios, y alProximo por Dios. 

Así lo enseRa la comun Teología con 
Santo Tomás. (22. q. 44. arto 2.) 

Este poderoso motivo hace muy 
suave este Mandamiento del amor del 
Proximo, que sin él parecería durisi
'lnO. Porque á más de los vicios, ma
los genios, perversos juicios, é ingra
titudes de los hombres, que los hacen 
indignos de todo amor, amarlos como 

.. a nosotros mismos, aun quando todos 
fueran amables, se tendría por cosa 
.imposible.:Tieneull alto lugar en nues
tro corazon el amor propio, codicia 
para sí todo interez, y prefiere su bien 
á todo el que se puede hacer á otros. 
'Mas.por Dios á todo se cede,y 10 que 

Dios 



('18.) 
Dios quiere; y manda, aun con algull 
qetrimento propio se debe cumplir. 
Este es un Mandamiento que Jesu 
Christo dijo ser propio suyo, ,. esto es 
no solamente de un Dios que por ser 
Dios debe ser obedecido; sí Olas de 
un Dios que nos dió· ser natural; sí 
mas de un Dios que para darnos el ser 
sobrenatura~ de la gracia, se hizo hom .. 
bre y murió por los hombres: con 
10 que nos obliga, como dice el Apos
tol, á que como dió la vida por no~ 
sotros, demos UllOS por otros la vida. 

Con todo no nos obliga á tanto, 
le deja su preferencia al amor propio, 
quando nos manda, que amemos al 
Proxir:no como cada uno así · mismo: 
porque esto no es decir que · amemos 
tanto á Qtros como nos amamos; sino 

al 



(19!) 
al modo que nos amamos. Se redu
ce, á que el bien que queremos par~ 
sí, querramos para los Hermanos, el 
mal que no queremos para sí, no que .. 
r ramos para otro, segun se halla en 
Jos consejos que daba Tobias á su hijo. 
Mas no cumpJirémos con solo querer 
,el bien, y no causar mal á otros, y COll 

tal jlldHerencÍa como si no los amara" 
n~os: á más de no causar mal á nadie, 
debemos en las oportunidades influir 
y coadyuvar á su illteréz. No es pre
cepto solamente negativo de no abo
rrecer, ó querer mal; sí positivo de 
amar y hacer bien. Veda si los odios, 
la.s env ídias, _. las emulad(;lle~, y tam,

bien Jos escandolos que causan ,ruina 
esp.iritual~ y la du reza del corazon paca 

no sQc,orrer. al gJavecneole necesitado .. 
No 
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,§. 4· 
No será necesario discurrir mucho 
'para que estemos persuadidos, á que 
ninguna cosa mas conviene para la fe .. 
licidad del Estado, que el amar á Dios 
sobre todas las cosas; y á los Proximos 
'como á nosotros mismos. Esta és de 
las verdades patentes por sus mismos 
terminas. Si amamos á Dios sobre to .. 
das las cosas, por ningun interéz de 
honra, vida () hacienda, quebraremos 
la justicia. Esta es el nervio de la Re
publica, con sola su observancia se 
conserva -el buen Orden, se guardan 
los fueros, subsiste el buen govierno. 
La Justicia dé a cada uno lo que es 
~uyo, no solamente ,en 'el haver real, 
SI tambien en el derecho personal. 

La 
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+a just'icia hace · que se obedezca á 
las Potestades, que éstas govier nen 
con equidad, que no falte la humani
dad, ni en la direccion, ni en la coac
don á lo justo, que se castiguen los 
delitlos, y se premien los mérilos ~ 
L:¿ justiCia dirjge en los tribunales~ 
arregla los cometcios, consulta á ]~ 
publica utilidad. No se quiebra ésta, 
sino es por los intereses. Estos cau-:
san que los méritos no sean atendido~ 
para los empleos de republiéa, que 
no se escojan para éstos los mas dig~ 
nos, los mas idóneos, éstos .causan que 
los subditos desptecien la pública au-:
toridad dada por .Dios, á quienes nos 
mandan, que el impfo prevalezca con
tra el justo, y salga el juicio perver
so, como lloraba Jeremíasf En breve 

e la 
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la iniquidad todo lo trastorna, todo 
lo embuelve, todo lo arruina; por esto 
la justicia és el todo de la ley, y nues
tra ley en los diez Mandamientos és, . 
como enseña Santo Tomás, ley de jus
ticia. Toda se mantiene y fortalace 
con solo amar á Dios sobre todas las 
'cosas, y que todo se pierda por que 
no sea ofendido. 

No menos se afianza el Estado 
en el réciproco amor e'ntre nosotros 
'lui smos. Como no se puede mantener 
constante un edificio si no están bien 
u ni das las piedras, asi no puede sub .. 
sistir, la Republica sin que por el vÍn
culo de la caridad estén unidos sus in
'dív ¡duos; si cada uno quiere solo vivir 
'para sÍ, contra el apotehma del Filo
sofo, no cuidando del proximo, ningu-

no 



(z 3') 
no contribuirá al bien comlln, y ven-

. drána perecer todos por falta de au
xilios. Pudieran servir unos para' utí
.lidad de otros pOLo temor á la autori
dad de quien govieroa; pero qué m;ll, 
y con que poca duracion, sino se au· 
xHían por amor. El amor su geta con 
cadenas de oro los subditcs al Pein'-
cipe, los siervos á los Señores, los hijos 
,á los Padres, los mayores consultan 
al bien de los menores, los superiores 
al de los inferiores al Impulso SU:lVe 

yeficáz del amor. Por el amor se ven· 
cen dificultades que obstan:-d ·be·ne
ficiode otros, por que el amor todo 
lo vence. No es dudable que el fun
damento todo de una República felíz 
es la paz. Mas cómo verémos paz en 
donde hay discordia? Ni cómo habrá 

~ con-
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concordia en donde falta la réciproca 
caridad? 

El A postal llama á la caridad el 
vínculo, porque ata á los hombres 
entre sÍ. Con ésta caridad corren con 
igualdad á el blanc() de la felicidad 
l:omUIl. No puede aquel miserable 
por enfermo, ó por que no halla en 
que trabajar, mantener su pobre fami
lia, y como tiene muchos consortes 
de sus miserias, con ellas obscurece 
l~ felicidad del Pueblo: dadle la ma" 
no ios que abundais, supla vuestra 
abundancia su inópia, hagase lo mis-o 
mo con otros miserables dignos de 
igual compasion, y nó se verán mise .. 
rias, No se convienen bajo el yugo 
del Matrimonio maridos y mugeres, 
yiven en continua discension, y estan .. 

do 
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do bajo un yugo, uno camina por un 

,'Jado, otro por otro; de que resultan fu
liosas altercaciones, y esto con escan" 
dalo de los hijos. Se pierde esta fa-

, milia, y como hay muchas con esta 
desavenencia, faltan muchas casas pa· 
'ra la hermosura de esta ciudad; ésto 
és, muchas para el edificio hermo s,~ 

de la Républica • . Nunca se há vi ~,t o 

tan bien governada la de la Iglesi::l, 
como en los primeros sig los, quando 
de todos los creyentes era solo un es
píritu y un corazon, segun nos ref1e
ren las Aétas de los A oos-toles . . 

y qué influjo tiene con ' esta re
cíproca caridad la Religion '? A más 
del que tiene,como ya se ha dicho en la 
observancia de toda la ley, inspira con 
inmediacion la caridad de los herma-

nos. 
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nos. Tan és caraéter de los Christía
nos, y de consiguiente espíritu de Re
]igion, que en Jos primeros siglos, 
quando la persecusion no los dejaba 
congregar y comunicarse, eran cono
cidos por éste ca~éter. Mirad (decían 
los Paganos ) como se aman, que están 
prestos á dar unos por otros la vida. 
La Religion nos ha adunado en un 
Bautismo en que fuimos reengendra .. 
dos hijos de Dios, un solo Padre nos 
une en una soja té, en una Mesa en 
que comemos de un mismo Pan, el 
P.l0 que nuestro Padre nos etnbió del 
Cielo, el Pan qué nos dá vida. Vive 
Chri~ to en .nosotros, yasí animamos 
todos con su espíritu. Cómo j pues, no 
hemos a fuer de Christianos, y por 
l.Hlestra Religion estár unidos con e~ 

amor? 
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amor? Este es propio del Christíanis~ 
mo; está fuera de él, quien no ama, 
quien antepone' el inte-réz vil á la pre· 
ciosidad de su caraéter. 

Nos urge (buelvo á decir con el 
A'postol) la ' caridad de Christo. Pode
mos por ve'11tura ser Christianos, si nó 
se'guimos á Christo? No por cierto. 
Pues si hemos de seguir á Chdsto, 
'como él nos amó á todos, nos de
bemos amar mutuamente; y así la 
ReHg-iotl inspira este amor, y por 
este amor (por las razones dichas) 
vive la Republica, ~e perpetua la fe .. 
licidad del Estado. 

DIS ... 



( z.8.) 
DISCURSO 2°. 
No ;urarás. 

-§. 1· 
ESTE Mandamiento es concebido 
en terminos negativos; pero en rea
lidad es afirmativo, y así se halla en 
~l Decalogo segun el Sagrado Te~to 
del Deuteronomio: servirás a solo 
Píos, y jurarás por su nombre (Deu
t h. c. 6. y. I 3.) La Religion que in
mediatamente prescribe éste precepto, 
nos obliga á que adorémos, revere n
ciemos y veneremos el Sacrosanto 
nombre de Dios, que le invoquemos 
con el rnas reverente culto, y que 
quando hayamos de jurar, porque con
curran las tres circunstancias que de .. 

Cla 
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.cia Tobias a su hijo, ju.sticia, juiciq y 
verdad, juremós por su Nombre. No 
juremos por otro que no ~ea Dios, no 
.por Jupiter, no por Hercules Dioses 
. fingidos, que haviendo sido hom-
bres mortales, los Gentiles -engaQados 
por el Demonio adoraron en sus ldo
.Ios; sino por nuestro unico y solo 
Dios. Quando decimos que esta reve· 
renda debemos al Nombre de Dios, 
no somos superticiosos que dirijarilos 
el culto á las sílabas ó letras de aquel 
Sacrosanto Nombre (como lo Hebreos 
al nombre JeJova, de quatro sílabas, 
que no les era permitido pronunciar, 
sino al Sumo Sacerdote) sino al mis
mo Dios, por que el nombre aquí se 
entiende por la cosa significada. Así 
lo esplica Santo Tomás. Todo el culto 

es--
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establecido en la Iglesia despues de 
'larga contradiccion á San Bernardino 
-de Cena, que damos al Sacrosanto 
Nombre de JESUS, que és el Nom
bre sobre todo nombre, es dado al mis
nlO JESUS'Salvador nuestro. Ya pues 
quando hayamos de jurar en el caso 
que nos es lícito, debemos preparar 
-nuestro animo como para un aéto tre
mendo de reH gien: tanto que en los 
primeros siglos de la Iglesia para ju
r:u guardaban los Fieles el ayuno na
tural, como para la Comunion, y so
lamente podían jurar en ¡panos del 
propio Obispo. 

Saben todos que tres son las con
diciones que ha de tener el juramen
tO, .para ser acepto á Dios, y atto re· 
ligioso: la verdad, la justicia y la · ne'" 

ce-
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cesidad. La verdad, por que el ju ra - . 
mento sobre mentira es gravisimo pe
cado, es · poner á Dios, que es la e·sen .. 
dal verdad, por testigo de la. menti
ra, es querer que Dios mienta con el 
hombre; por lo que este pecado exce .. 
de en su malicia á todos los homici
dios, adulterios, hurtos y calumnias 
contta los hombres: por que como de 
la religion el objeto primario es Dios, 
y de la justicia la criatura, quanto ex· 
·cede á la criatura el criador: excede 
en malicia el juramento falso á los 
110m~cidios y demás contra los Man
damientos de la segunda tabla. Por 
esto aún el jurar con duda de si e.s 
verdad lo que se jura, es pecado mor .. 
tal, por quanto quien así jura se ex
pone á jurar con mentira. La justicia, 

por 
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por que el juramento no es vlnculo 
,de iniquidad: jurar de · hacer 'algun 
,mal for~ve al 'proximo e"s pecado g'r~
ve, y Jurar de hacer mal leve es pe
cac,Io leve. Esto que acontece en el 
juramento conminatorio ó de amena
za, no"es así en el asertorio con que 
;se afirma ó niega algo; por que aun 
que cáiga sobre olentira leve, es pe· 

., cado mortal, y es la cazon, por que 
,la verdad consiste en indivisible, no 
hay en ella mas ni menos, ó és ó no 
és lo que se dice; 'la justicia admite 
mas ó menos. Tambien · se requiere 
para la honestidad del juramento que 
-se haga con grave necesidad, por que 
,no se ,ha de poner á Dios por testigo 
para cesas de poco n1omento~ en que 
,poco Ó llada nos imp()fta el asentimien-

to, 
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to ó creencia de lo que decimos. Por; 
e~~o decía á su hijo Tobias, que se ha 
de jurar en juicio: no solamente po~ 
que comunmente no hay necesidad de · 
~ue juremos, sino es quando los Jue
e,es difieren el juramento; SI tambien 
porque con todo juicio debemoi pon .. 
decae la necesidad del juramento. No 
haviendola bastante, tambien será ju
rar en vano, aunque esto se toma por 
juramento falso ó injusto. 

§·2-
ASI se afianza en lo que por este 
Mandamiento somos obligados, invo
cando reverentes-la Divina autoridad, 
la verdad -y la fidelidad; la-verdad en 
10 que decimos, la fidelidad en lo que 
obralnOs. La verdad asi testificada 

se-
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será limpia y sencilla, sin dolo, ni frau-
de, sin ficcion, sin anfibologías; por 
que nada de esto permite la religion 
de este Sacramento. Así se llama en 
los Sagrados Cánones el Juramento. 
Debemos en virtud de éste decir la 
verdad desnuda como esta delante de 
Dios, y tal que la pueda · testificar 
Dios, no vestida con el arte de la di
simulacion con el fin de engañar. Co .. 
Ineteriamos el mas atroz deliéto que
riendo que Dios nos ayudase en las 
máquinas de nuestra malicia, ponien
dolo por testigo de mentiras vestidas 
de aparente verdad. Demandaba ante 
Juez un Ciudadano á otro cierta can~ 
tidad de monedas que le havía pres
tado, negaba el otro, diciendo, que ya 
las havia pagado; nlanda el juez que 

ben-
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benga -el día siguiente á jurar su ex-
cepcion: bienetrayendoun báculo que 
usaba, y en hueco de éste traía me" 
tidas las monedas. Como se havia qe 
arrodillar y poner las manos sobre la 
Cruz para hacer el juramento, entre
tanto (le dice á su aBor) tened este 
báculo; juro pues que ya le havia 
~ntregado las monedas, y por ,respec
to al juramento lo absolvió el juez; 
pero no el Divino, porque haviendo 
tomado su báculo, en la calle vino so
bre el juicio de Díos y la muerte. Ca
yo, y se descubrieron)as monedas es
condidas y todo el engaño. Guarde .. 
monos de anfibologias; aunque sean 
externas, quando interv iene la sagra
da religion del juramento, no sola
mente sjguiendose perjuicio, sí aun 

SIe n 
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siéndo la mehtira puramente oficiosa. 

Se afianza asi . mismo la fidelidad 
en las promesas: por que en fuerza del 
juramento estamos obiigadoscon nue
vo vínculo á su cumplimiento. Debe .. 
mos cumplir lo que prometimos, si 
es honesto, por que quíen juro de ha..;, 
cer mal no queda obJigado. Pecaré
mOS contra la religion grave o leve
mente si faltamos á 10 prometido, se
gun fuere la cosa grave ó leve: mas . , . . 
SI prometemos o amenazamos, SIO am-
OlO de cumplir, siempre pecarémos 
mortalmente. Distinguen los Téolo
gos primera y segunda verdad en el 
ju ramento, que llaman promisorio, 
qua:;do se promete, conminatorio, 
quando se amenaza: la primera con
siste en el ammo presente segun se 

Slg-
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significa, y la segunda en el cumpli-
DÍiento futuro. En la primera no ha y 
mas ni menos, en la segunda hay gra
ve ó leve culpa segun la materia. 

Es tan estrecha la obligacion que 
induce la religiol1 del juramento, que 
aun en los paétos irritos por derecho, 
si se pueden cumplir sin pecado del 
que prometió y juro, debe sin duda 
ponerlo por efeéto. Irrito es por todo 
derecho el paé1:o de las usuras; mas 
como el pagarlas no es pecado, debe 
cumplirse su paga aunque el que las 
reciba peque. Así está decidido en el 
cap. debitores de jure jurando, obli ~ 
ga este juramento por fuerza de re
)igion ó respeélo al nombre de Dios, 
aún quando padezca el que juró COll1 

tra su derecho; el que está en una 
D .. car-



( 38.) 
carcel si juró no salir de élla aún 
quando le sea permitido: la muger 
que obligó con juramento su dote pri
vilegiada á una fianza, no tenddl la 
excepcÍon del Cenado Consulto Ve;
leyano, ni el menor la . ten~rá en ~l 
Macedeniano, para no pagar, lo que 
recibe en mutuo si interbíene j':!ra
rarnento.. El vínculo del juram~nto 
se cisuelve por dispensa de quien tie
ne fac ullad, no hay iendo perjuicio de 
tercero, por conmutacion, y por re
lajacion, de que sabdtn quando con
sult,~lfen; pero será bien que d_esde 
!uego sepan que los Maridos pueden 
ErrÍlar los juramentos de las mugeres, 
quando su cumplimiento es perjudi
e ¡ al á la admiuistracion que tiene por 
derecho comun de la casa y bienes, 
como el señor el de su siervo. 



YA con esto se entiende que veda 
este mandamiento los juramentos fal
sos ó dolosos, las omisiones volun· 
tarias de las promesas hechas bajo de 
su Religion, las demoras en cumplir 
10 prometido, y mas si es á honor y 
culto de Dios y de sus Santos, no ha
viendo causa que lo escuse. P rohibe 
de cPClsiguiente las anfibologías ó 
equibocos que . obscurecen la verdad. 
Se ha~Ia del~nte de Dios, y se pone 
á Dios por testigo de una verdad pura 
y sencilla. Veda tambien este Man-
damiento la facilidad de jurar, quan
do para jurar en caso de grave nece
sidad y la pura verdad, nos debiera
mos preparar, y pedir a Dios licen-

~ Cla, 
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da, protestando que la necesidad nos 
obligaba: tan facilmente y á cada pa
so por cosas de ningun momento in
vocamos el sacrosanto nombre de 
Dios? Pues yo siento, que no con me
nos diligencia y piedaa nos debemos 
llegar á la Mesa del Altar á reCibir 
el Cuerpo Sacrosanto de Christo,que 
a la accion tremenda y religiosa del 
juramento, que como ya dige, se lIa· 
ma Sacramento, por que en una y otra 
preparacion nos precavemos de irre .. 
verencia á Dios, y no se debe menos 
al Divino nombre que al Cuerpo 
Deifico de' Dios hombre. Reflegese 
bien. 

Como por consecüencia se veda 
en este mandamiento nombrar sin res
peéto y con demasiada frecüeuCÍa á 

Dues .. 
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nuestro Salvador y Señor Jesu Chris
to con aquel Divino Nombre que es 
sobre todo nombre, aquel nombre que 
luego que se oye se postran adora n
do, se dobla toda rodilla en el cielo, 
en la tierra y aun en el infierno, y 
esto aunque no se jure, pues lo que 
expresa el mandamiento es, que no 

,tomemos el nombre de JESUS en 
. vano. Este es nombre de Dios tanto 
como los que se hallan en el antiguo 
y nuevo Testamento? Nombre se di
ce porque por él venimos en COllO'" 

cimiento del ser y perfecciones Divi
nas, aunque infinitas. Los Téologos y 
y Santos Padres enseñan, que pro
príamente hablando, Dios no tiene 
nombre, porque no hay alguno que 
nos dé cabal idea de la infinidad de SUi 

sus 
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sus perfecciones: con todo usamos 
algunos nombres que a lo menos rios 
intiman alguna, o muchas proprieda
des de Dios. El Sacrosanto nombre 
del SaIvadór, ~omo quiera que nos lo 
presenta un Dios vestido de la forma 
de siervo, Dios que sin dejar de serlo, 
es hombre exemplar clarisimo de to~ 
das las virtudes, se nós pone á la vis
ta de la alma; u~ Dios amante de 
los hombre~, sólícito y diligente de 
nuestra salud eterna; un hOITlbre hu
milde., m'anso, benigno, rnisericordio~ 

so; un hGmbrc para todos bueno, CO~ 
!Il O Dios la Bondad misma, y ' como 
hombre el que solo es bueno: nos da 
por esto una bella idea de Christo 
Se ñor nuestro su Nombre. Este sig
nifica SALJ7 ADOR, y' como no nos 

{lue-
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puede salvar sin una y otra natura-
]eza Divina y Humana, no siendo so .. 
lamente Dios, porque :lsi no era el 
hombre quien satisfaCÍa á la Divina 
justicia; ni siendo solamente hombre, 
por que de ninguno bastarian los me
ritos, de. hay és, que quien dice Sal
vador dice Dios Hombre. Y un nom
bre tan augusto, tan excelso, tan pro
prio de la Divinidad, . se ha de oi'r en 
conversaciones rídiculas, en las admi
raciones vanas, en los sustos ligeros, 
en las ponderaciones escusadas, en les 
corrillos frecüentes, en boca de los 
charlatanes, de los ébrios por el vino, 
ó por la colera como la palabra mdS 

ociosa? O¡'r ésto me escandesce y 
me lastim~ tanto, como SI oyera una 
blasfemia. 

Esta 
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Esta se veda tambien por este 

mandamiento, y es ofrendo pecado, 
ó bien quando por el dicho ó pala
bras atribuimos a Dios lo que és del 
todo contrario á su santidad, justicia, 
:misericordia, ó algun atributo de su 
Deidad, ó qwmdo se reprueba, y mal
dice la obra de Dios, lo que Dios ha .. 
ce~ prové y autoriza; ó bien sea quan
do comparemos á. Dios y rus perfec
ciones, las que infinitamente le son 
inferiores. Es tanto esto verdad, co-
1)j0 que L)ios está en los Cielos . . O 
qu é blasfemia! La verdad nuestra es 
falible; la que Dios revela es infali
b~e. Quanto dista Dios de la eriatu .. 
r;l, que es infinito, tanto dista de Dios 
la v ileza que le comparémos .. Ilay 
blasfem·jas hereticales en las que se nie-

ga 
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gaó duda de alguna verdad de nues-
tra catolica fé, como decir, que Dios 
no crió al hombre para la vida eter
na,por que le permite sus vicios que 
produce su libre alvedrio cOAtra la 
intencion de Dios: que no hay mise
ricordia en Dios por que aflige al pe
cador con el fin de que buelva en sí, 
y se convierta: que en Dios no' hay 
justicia ó equidad, por que á unos dá 
abunda ncia de bienes temporales, y 
á· otros los deja en suma. pobreza, 
quando es asi que nada dispone Dios 
en su amable providencia, que no sea 
dirigido á el bien eterno de los hom
bres. Son frecüentes estas blasfemias 
en 101 que se ~mfurecen con el fuego 
de la ira, y no saben contenerse con 
tJr{a christiana paciencia, y confianza 

en 



(46.) 
en la bondad de Dios, quien es el 
Padre , de las miseriCordias~ ' Dios de 
toda . 'consolacion, y nos 'corige comó 
á hijos con algun azote, no el que 
merecian nuestros deliétos. Es ver
dad que ~níuchas veces no se sienten 
las cosas como se di~en, y se suelen 
pronunciar sin advertencia estas co. 
mo interjeciones del dolor; mas no 
por esto , se . evita el escandalo, ni 
la obliga'Cion de denunciar á estos 
~!asfemos, por que la Iglesia' no juz .. 
ga de , ~o oculto. 

$'- '4· 

PErtenece tambien á este manda-, 

oliento el cumplimiento de las pro-
mesas hechas á Dios, y á honor suyo. 

Es 
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Es el voto aélo el mas religioso, con 
que protestamos la Deidad. Paga
rds á Dios tus 'Votos. Es una volun
taria promesa ,de alguna obra , qual 
pueda ' ser "9bsequ1ode Díos, hecha 
inmediatamente á Dios. Por esto solo 
es válido el voto del bien mejor que 
su contrario; por exemplo: el v'oto 
de continencia en el celibato, por quan
to está "definido por la 'Iglesia que es 
mas perfeéto el estado en castidad, 
que el matrimonio;es válido; a la con
tra el voto de casarse (sino es quan
do se deba por los -esponsales) no vale. 
Así se puede discurrir en otras mate .. 
rias/ Deben puescum~1i?rse ,los votos 
aceptos á ,Dios, najo' de grave ó'leve 
p'ecado; ' ~égun. es 10 p'rometido, por 
que mejor es no hacer votós, que des .. 

pues 
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pues de hechos arrepentirse, se té en 
las sagradas letras; y se deben cum .. 
plir quanto mas antes se pueda, de 
modo que la dilacionculpable es tran
gresion del voto; pero es muy ca
mun especialmente en las mugeres 
hacer muchos votos, y dilatar su cum
plimient<4 Haganse con consejo y de
liberacion2 por que tambien se lé que 
Dios no recibe las promesas impru
dentes. La obligado n del voto cesa 
por dispensacion del que tiene facul .. 
tad, haviendo legitima causa. Quie
nes la tengan, y que votos puedan 
dispensarse, no es de mi proposito, 
pues no es el animo ampliar un co
mento del ,Decalogo; sí tomar argu
lnento para mi idea; pero diré de paso 
que toda la facultad de dispensar vo .. 

tGi 



(49·) 
to~ desciende de J esu Christo come~ 
t·ida á su Vicario el Sumo Pontífice: 
pues siendo la obligacion de los votos 
de derecho divino, no pudiera el Papa 
diipensar, si no és con esta comision • 
. Pueden tambien conmutarse los votos 
ó por el mismo Papa, ó por los Obis .. 
pos de comision del mismo. Tambien 
otros Sacerdotes por aIgun privilegio, 
corno en los Reynos de España por 
el de la Bula de la Cruzada, excep" 
to los que esta expresa; pero es de 
advertir, que aun que para este pri
vilegio se haga conmutacion en el 
subsidio de la ·Cruzada; es falso que 
no se debe conmutar en otra obra 
buena junta con algun subsidio, por 
que ~si se hecharian á rodar doéhi
nas de gravisimos Doétores que es .. 

cn-
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CflVleron despues de esta Bula. 

Es tambien opinion de los Téo
togos, que el mismo vovente puede 

r- ( , 

conmutarse en lo que és evidentemen-
te mejor obra. 

Cesa tambien la, obligadon del 
voto por irritacion, los Padres pue ... 
den irritar los votos de los ,hijos im .. 
puberes, los Señores de los esclavos, 
los maridos de las muge res: se entien .. 
de en estos ultimas, quando se han de 
cumplir con reales, de que no' tiene 
administracion la muger, o quando 
los personales son contra los oficios 
Justos del matrimonio. 

Si 
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j·5-
SI la verdad y la fidelidad es el ner .. 
vio de la Qumana sociedad, es ~l apo
yo de la po1i~ica disciplina, , ~l esta
blecimiento del masar~egla!do govier
no, y la felicida~ del Estadq; por ,nin .. 
guna cosa mas se atan es~a~ necesa~ 
fías virtudes para que no falten e~ . los 
~lflimos, que po,r la religjo~l del jura
mento. Obliga ~~~e" quanto se.ha .di
cho, á profesar la ver~ad pura, sen
sinlJa y sill dolo, como á cumplir lo 
prometido con puntualidad. La men
tira y poca fé frustra las intenciones 
de las leyes, ordenes y provide~cias 
del govierno. Qué elPbcoyada allda
ria la justicia, que dificHes serian las 
sentencias sobre derecho de partes en 

los 
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los tribunales, qué impunes los de
litos, si por la fuerza del juramento 
no se declarase la verdad? Quien po
d da fiar -de las palabras de los honl
bres y de sus promesas, si no lasafiao. 
zase el juramento? Las posiciones ju
radas, jurados los testimonios bajo de 
esta religion, las confesiones de los 
reos dan todo su vigor y fuerza á los 
juicios, y manifiestan la reétitud de 
los jueces. No pueden persuadirse és
tos a que haiga hombres tan enemi .. 
gos de sí mismos, tan arrojados á su 
perdidon, y tan tem.erarios que se re
suelvan á cometer tan atroz sacrile
gio, como es el perjurio, ó por viles 
intereces, ó por la libertad, quedan
do por este deliéto reos de eterna car .. 
ce1, y eternos tormentos. Si el reo 

de;.. 
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de pena capital preguntado bajo de "la 
religion del juramento en legitima 
oportunidad (segun las leyes dispo .. 
nen) debe confesar su delícto, Y, ha .. 
cer este sacrificio de su vida á su re:' 
ligio n, quanto mas debe decir la ver
dad quien teme mucho menos que la 
vida? ' 

Pero mas que todo felicita el Es· 
t2do, mantiene la sociedad, arregla 
la disciplina política y milicar, conser· 
va el buen orden, y da salud á la Re
publia, es el juramento de fidelida'd, 
que hacen los vasallos á sus Reyes. 
Imaginarán algunos que éste juramen .. 
to se exige por 8010 el honor debido 
al Rey, como por boca del Apos~61 
nos manda darselo el mismo Dios. ',Mas 
no es asi, porque maS interesamos IOi 

E que 
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que estamos bajo de su potestad, que 
el mismo Soberano. Qué efecto ten
drian (sino) las providencias que or--
.dena para bien de los Pueblos, conser· 
vacío n de nuestros derechos, pacifica 
posesion de nuestros intereses, si las 
frustr:¡ra ]a peca ó ninguna obser
vancia? La fidelidad y sugecion en 
en todo al Reyes la que para su pro
pia utilidad tiene o debe tener el hi
jo al Padre, el pupílo á su tutor, el 
enfermo á su médico, el peregrino á 
su guía, el que navega al piJoto de la 
nave; porque todos estos oficios ha
ce el Rey con sus vasallos, como Pa .. 
dre nos guarda los alimentos, como 
tutor nos conserva nuestro patrimo
nio; como médico cura las llagas á 
fin de que no se acancere en los vi-

cios 
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cÍos la republic3, como diestro pilo-
to, nos libra en las tempestades y 
aparta de los escoyos. Pero ya de es
to se bolverá hablar quando del quar
to mandamiento. 

Por argumento de fidelidad se en .. 
ti~nde especialmente el que se hace 
de rec.onocer por nuestro Soberano, 
á quien tenemos en el trono mandan ... 
do y governando su Reyno, á qllien 
siempre debemos ser fieles, no sola
mente obedeciendo sus leyes, si tam· 
bien negando nuestros homagios á 
otro que á su Magestad. Este reco" 
nacimiento está canonizado en ias sa ... 
gradas Escrituras del antiguo y nue
vo Testamento. Desde que el Pueblo 
de Israel, quando se governaba por J ue· 
ces, pidio Rey, le hizo Dios -saber por 

,. 5a ... 
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SamueJ los derechos ó regalías· de su 
Soberano. San Pablo nos e"xorra á el 
respeto y honor que debemos al Rey. 
Los A postoles nos enseñaron esta fi· 
delidad. Los primeros Prelados de la 
la Iglesia la observaron, aún con los 
Emperadores enemigos de nuestra 
Religion. Leanse las Cartas de San 
At~nasio y de San Hilarío escritas á 
Costando herege Arriano Empera
dor. Con esta ba diestro y seguro 
llevando las riendas del govierno, 
quien ha recibido de Dios, por quien 
reynan los Reyes, este cargo de im
ponderable peso: con ésta v i vimos 
todos en paz y tranquilidad, libres de 
tumultos y sediciones, defendidos de 
extrañas ¡nvaciones, los Presidios nos 
guarclan, "la Trop;l nos escolta, los 

Ma-
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.l\Jlares se navegan, los caminos están 
abiertos á el trafico, corresponden
cias y comercios del todo-convenien
tes á la publica utilidad. Para ésta 
fidelidad conduce no poco la obser
vancia, de los votos hechos á Dio's: 
por que quien no es fiel á Dios, rio 
lo ha de ser á el Rey, y por que con 
tales votos -hacemos propicio á Diós, 
cuya divina proteccion hace felices 
los Reynos, y prospéra con liberal 
bendic ion el Estado. 

DIS-
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DISCURSO 5°. 
Sañlificar ds las Fiestas. 

§. l· 
E L oficio mas propio de la Religion 
es el culto á Dios, que se manifiesta 
mas solemne en las Fiestas institui
das á este fin por la Iglesia dirigida 
del F spiritu Santo. Si las que Dios 
_PJand6 por Moíses á su Pueblo en el 
antiguo Testamento la Pasqua, las en· 
eenias y demás, debia celebar aque~ 
l1a geole cen inviolable rito, y la mas 
reverente asistencia; quánto más, y 
con mas devocion debémos celebrar 
las de esta Ley de gracia y nuevo 
Test~Hr.ento? Las antiguas demanda .. 
ba Dios, por que en ella se viese su 

Pue 
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Pueblo dando gracias por los benefi~ 
dios que les havia hecho en haverlos 
sacado con muchos prodigios de la 
cautividad de Egipto, y trai'do con 
Inilagrosa providencia á la tierra qut! 
posei'an, manando leche y miel. Quán· 
to más grandes son los beneficios de 
que la Iglesia Santa hace memoria ell 

sus fiestas? C,elebramos havernos Sl

cado nuestro Salvador ]eslJ Christo 
de la dura cautividad del Demonio, y 
servidumbre del pecado, dd reato de 
eterno suplicio, haviendo para ésto 
el mismo Hijo de Dios hedtüse hom
bre, nacido de una Virgen, manifes
tadose á las gentes, sacri f1cad ose en 
la Cruz, huelto á la vida, y dadonos 
al ' Espjritu Santo. Sera lícito hacer 
comparaCÍon de benefkios COH bene-

fi-
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ficios? Los antiguos fueron para bie .. 
pes temporales, los nuestros para bie
pes . eternos: por les antiguos vino 
el Pueblo á una tierra que manaba 
leche y miel, por los de nuestra re
.paracion hem('ls venido á gu~tar las 
dulzuras de Dios, a comer el Pan del 
Cielo, Pan de losA ngeles figurado 
en el Maná- que llovió á los IsrraeIi
taso Grande fué el beneficio que hizo 
Dios á su Pueblo en que abierto el 
Mar roxo les franquéase el camino 
para hui'r de sus enemigos. El mar 
.de sus rr,isericordias roxo con la San
gre de nuestro Salvador nos franquéa 
en el Bautismo y Penitencias, para 
,pasar . de la muerte eterna á la vida 
eterna, quedando nuestros enemigos 
·derrotados. Cómo, pues, con qué di-

li-
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IigenFia, C011 qué reverencia, con que 
sumislon de nuestros espiritus, con 
qué compuncion de nuestros corazo
nes, con qué conatos de nuestra re
ligion deberémos observar nuestras 
Fiestas? 

Ni están demás para el mismo 
'culto las que ha instituido la Iglesia 
á honor de la Madre de Dios, y honor 
tambien de sus Santos Siervos. Todo 
es celebrar los misterios de nue$tra 
redencion; en ésta tubo tanta parte 
la Madre del Salvador, como que na
ció de ella, y por ella se .ofreció al 
sacrificio que nos reconcilió con Dios. 
Los Santos nos ayudan á que logré· 
mos el fruto de la copiosa Redencion 
con el exemplo de sus heroícas virtu
des, y con su intercesioncon Dios 

por 
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por nosotros, ya seguros de su felici .. 

~ 

dad, y solícitos siern pre de la nuestra. 
Ellos triunfan en el cielo, nosotros 
militamos en la tierra; quieren inter
cediendo que logremos en esta mili
tar campaña la viétoria, por que su
bamos á ser consortes de sus triunfos. 

Debiendo pues por tan recomen .. 
dables motivos consagrar á Dios los 
días de fiesta, que la Iglesia a orde
nado, primeramente se nos manda 
asistir en ellos al sacrosanto y tremen
do Sacrificio de la Misa. No podré
mos dar á Dios culto mas honorifico, 
ni hacer á su Dddad oblacion mas 
grata, que la de éste Sacrificio del 
Cuerpo y Sangre de nuestroSefior lesu 
Chrísto el mismo que ofreció en la 
Cruz por la salud del Mundo. Los 

de 
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de la Ley antigua con que se consa
graban sus fiestas ya no le agradaron 
a Dios. Eran de corderos y bece
rros; éste del DivinoCordero sin man
cha es el obgeto de la divina compla. 
cencía. Piem~o, que tlltiS se delicia el 
el Divino Espíritu, mas ~e compla ::e 
el Eterno Padre en JESUS crucificado 
que en el mismo bautisado en el Jor
dan, transfigurado en el Tabor: y d 
en una y otra vez dijo el Padre, este 
és mi Rllo en quien me hé c01nplaci. 
do, qué diría sobre su mismo Hijo obe· 
diente hasta la muerte, y muerte de 
Cruz? Por tanto, es este Sacrificio 
para la m;¡yor honra y gloria de Dios, 
para retribuirle accion de gracias 
cvm plida por sos beneficios, que hace 
~ Dios propicio para perdonar sus 

úfen~ 
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ofensas, que abre los tesoros del Cielo 
'para derramar sobre no~otros sus ri
quesas. Si r:lra vez se celebrara en la 
Iglesia, si tan pocas fueran sus fiestas 
como eran en la Ley ántigua, cómo 
correrían los fieles á participar de sus 
frutos, á adorar el Cuerpo y Sangre 
del Señor? Quien tendria pereza ·pa .. 
ra ir á gozar de tan excelentes do .. 
nes como en éste se nos franquean? 
y por ventura, por que el amor le há 
obligado á nuestro Salvador á multi· 
plicar las Misas (aun que la ofrenda 
es una) a que, como anunció Mala
chias, en todJ lugar, y de consiguien .. 
te por quantos gira el Sol, que és en 
todo tiempo, por mas beneficiarnos, 
nó seremos diligentes á 5U asístenc ia 
por lo menos en lOi diai de Fiesta ~ 

De-
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Debese asistir con la reverencia y 
alencion debida á tan tremendo Sacri· 
ficio, de modo que .no haíga volun
taria diversion o distraímieuto, que 
siendo en la mas princí pal parte de la 
Misa de propria voluntad, no se cum
pliriá con el precepto. 

Mas no con sola la asistencia á la 
Misa se satisface al mandamiento de 
santificar las fiestas. Se deben sus 
días emplear en santas obras, abste
níendose del trabajo servil, y de la 
negociadon, exercicio de las artes me
canicas, y de negocios forences, por 
cerrarse en estos días los Tribunales, 
y tiendas de comercio. Entramos en 
descanso, y vacamos para emplear es
te tiempo en los divinos obsequios. 
Qué mucho que quando vivimos para 

pa .. 
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pJsat a una eterna v ida bienaventura .. 
da, y pasamos los días en soHcitud~s 

te rnporales; en éstos hagamos llU~St fO 

unico y necesario negucio, que és 
sal varnos? G astemos los dias de id 
semana en los af¡lnes y trabajo5, que 
no tienen otro fruto que conservar 
Ó aumentar los bienes que nos servi
rán para breves días : qué mucho será 
que en el día del Señor hagamos algo 
por los bienes eternos? No por esto 
asiento que nos obligue el mandarnien· 
to á m~ntel1ernos en continua oracion 
y continuos exercicios espirituales, ni 
esto pudiera sufrir nuestra flJqu~za. 

Por santas obras entendemos tambien 
las honestas recreaciones, la comu
nicacion con buenos amigos, el paseo 
sin tropiesos de escandalo, por que si 

és .. 
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ésta ocupasion ó diversion se endere
za al . fin de mantener la salud para 
servir al Criador, quién duda que son 
obras santas dignas de sus Fiestas? 
Aún las ocupaciones de los dias del 
trabajo, si las llevamos por este fin de 
mantener la vida propia ó de nuestra 
familia para servir á Dios que es el 
unico fin del hombre, son obras bue
nas y de merito para Dio~·. El Sabio 
dice, que Dios dió al hombre una 
ocu pacían pesima: yo entiendo de la 
condenacíon del hombre á comer del 
sudor de su cara en el tnlbajo que 
lleva por su pecado; pesima se dice, 
por que nos afana y fatiga, y pesima 
por que nos llena el tiempo que pu
dieramos em pIear en exercicios pro~ 
príos de la alma, que es la parte prin-

el" 
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cipal del hombre. Mas si endereza:" 
IDOS nuestro trabajo al fin de servir él 
Dios en tH, por que . como gran Padre 
de familias nos tiene á todos ocupa
dos, á cado uno segun su destino, si 
ese mismo trabajo tomamos como pe
na, y por penitencia de nuestro peca .. 
do, ya la oeu pacíon no sera pesima, 
sino santa. Y si en los días de trabajo 
podemos en eso mismo merecer, quan
to más en los días en que vacamos 
para Dios y para el alma? 

§· 2· 
SE vedan pues por éste mandamien-' 
to de santificar las Fiestas todai las 
obras malas, en quanto la circunstan
Cla del día santo agrava el pecado. 

Quien 
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Quién podra dudar que és mas escan· 
daloso á los Fieles y mas disonante á 
la Religion, que en aquellos días en 
que mas debieramos estár obsequio
sos á la Magescad divi na, más agra
decidos a íos beneficios que nos re .. 
cuerda la Iglesia, irritemos con nues
tros desordenes la di v ina Justicia? 
Qué quando debierarnos implorar el 
divino auxilio por la interf esion de 
la Madre de Dios, ó de sus Fieles sier
vos, cuya memoria celebra la Iglesia, 
profanemos esta santa memoria con 
los excesos dd vicio? Ciertamente 
admiro la paciencia de Dios que con
tiene á su justicia, y no embia fuego 
del Cielo sobre lo~ que cOn esta irre
ligiosa prevaricacion parece que se 
burlan de la devocion de los verd"ade-

F ros 
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~os Fieles. · Lo que mas insulta · á la 
~eligion es la publica insolencia de 
~os escandolos en estos días santos. 
~-;lra estos se previenen los bayIes en 
~os que el Demonio anda en medio de 
las danzas, como dice San Augustin, 
!nspirando o solapando incendios de 
la lujuria causados de las vistas y ma
nejos sin recato. En tales días se ha
llan abiertas las tabernas para las ero
~riagucces y torpezas en obras y pa
labras obsenas. A la verdad si un ene-

. ~. 

migo dé Íluestra Religion, que C01~ 
Pagáno de~precia sus fiestás, ritos y 
'ceremonias, v·iniese á esta Ciud'ld (en 
eldia~ á qualquier~ Pueblo) en un día 
<re fiesta, y se acercase á una taberna, 
°quánta sería ta btlda y mofa que arÍa 
de nosotros? Buen modo, diría, de 

san ... 
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lIantificar sus Fiestas los Christiános, 
mucho de ceremonias, iluminacion y 
cantos en sus Templos, y fuera de 
ellos torpezas, y disoluciones en los 
mismos días, que deben santificar. 
Desde luego su Dios está solamente 
en 10s Tcnlplos y no fuera de ellos: 
ó solamente se satisface con inciensos 
en sus Templos, y permiten sus le
yes toda libertad para todo v jcio fue .. 
fa de sus Atrios, a que, si este mis
Ino .Pagano viera dentro del Templo 
especialmente en días de fiesta la abo
olinacion, á las mugeres tan profana .. 
mente, y con' tan 'poca hones' ida';j 

vestidas, que van a los Templos corno 
a los teatros y Coliseos? Que, si v i~
ra otras cosas, que es vergueoza 
leferir? Ah! Con quan jUsta - razó'I1 

, di· 
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dice Dios: os tirare á la cara el 
csticrcol de vuestras Jo/emnidadcJ.! 

§. é · 
Pertenece tambien a la observan
cia de las fiestas, que se prescribe 
por este prec'epto, guardarse las vi
gili:ts, que nos preparan para su cele
bridad. Las vigilias en los primeros 
siglos de la Iglesia se guardaban con 
télnto fervor de espiritu, que á mas de 
,que nose tomaba refeccion hasta pues
to' el Sol, se pasaban las noches en can .. 
lar Salmos de alabanzas a Dios, y en 
la invocasion de los Santos Marty res, 
cuyos cuerpos alli se depositaban. 
Por beotura és ya otro Dios al que 
adonunos? Ya Dios ha dispensado en 
los honores, que le debemos? Es ya 

me-
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menos la gIoda tan propia de su Dei-
dad? Há qecaido la soberania de _ su 
Magestad Divina? Las leyes ineon .. 
testables de Dios se han podido dero
gar por-nuestras voluntarjas constum
Qres? Yo me ardo todo del zelQ de Dios, 
qlJando eoJa vigilia de la natividad 
del Señor (en que es~oy escri viend() 
aora ) en la vigilia mas santa, mas 
resp~table de quantas celebra _ la 
Iglesia, segun nos enseñan los 
Santos Padres, veo quebrantarse el 
Sagrado ayuno en esta noche con 
los excesos de la gula, y de la 
embriagez, a que se aplican en la 
Sacratísima Noche, en que cele
bramos haver nacido el Divino Sol 
de Justicia, que en las alas batidas 
qe su amor ~ los ho-mhpres nos 

tra-
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trajo. la sanidad, en honor de tln • . 
fa fie~ta se acaba el ayuno. Horren
da blasfemia, que se atrevió a pro
nunciar alguo Catolico, en honor de 
la Fiesta ya se puede pecar? En honor 
de la Fiesta sera preparadon para ella 
la destemplanza en comer y beber? 
Acaso las Fiestas que celebramos ea 
honor de nuestro verdadero Dios, son 
se'mejantes a las que .celebran los ido
latras a honor de sus falsos Dioses 
con obcenidades inauditas? Pero aun he 
dicho poco de ebta execrable profana
cion. Al mismo Templo se entran 
]os ébrios, los que han JJen:¡do el 
vientre, tal vez a vomitar allí, en 
el pavimento Sagrado ~us inmun
dicias. Etl donde está aquel fuertisj .. 
mo alote que en Jai manos del 

Di-
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DiósOmnipotente echaba del Tern~ 
plo a los que delinquían mucho me .. 
nos? Aquellos · no tenían mas delito 
que vender dentro del Templo lo 
que servia para los Sacrificios, estas 
vienen a pizar (por abIar con la fra:" 
se de los Profetas) la Sagrada vícti
ma, llenando de su inmundo vieo'
tre el Templo del Sacrificio. O malas 
bestias, cuyo Dios es su vientre! 
Asi reprehendía -San Pablo á los de 
Galada. 

MAS el terrible azote dela mano 
del Todo Poderoso que debemos te
mer por la profanacion de "las Fie~
tas,Iio ha de benir sobre solo los tnrn-

gre-
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gresores Jos que con sus excesos vio· 
jan Ja reverencia debida. Temamos 
con fazoo no venga el castigo sobre 
toda la Ciudad, sobre los Pueblos, ó 
sobre la N tlcion toda. Así hallaré
mos praéHcado por la Divina Justi
cia con el Pueblo de IsrraeI en el 

. antiguo Testamento. No todos delin
quían en las supersticiones que se
guían muchos de aquel Pueblo, no 
todos profanaban el Templo, havia 
muchos inocentes, muchos .que por 
zelo de Dios, como Jos Profet as, re
prehendían las j nsolencias contra la 
Religion del Templo y sus Sacrifi
cios: con todo, venía tremendo el 

. castigo en exercitos de Naciones ene-
migas, talando y destruyendo, incen .. 

. diando y pasando á cuchillo los Pue-
' . blos 
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bJos, hasta qu~dar todos en la mas 
dUla cautividad y servidumbre. Re
.conocía el Pueblo de ISI rad sus pe
cados, recurrían para aplacar el eno
jo de Dios á los Sacrificios, a las víc
timas 'bañad,as con lágrimas de peni
tencia, esto .és, tomab:m efugio en Ja 
ReJigion, y luego se aplacaba. la Íra 
de Dios, y sa~aba á su Pueblo del 
cautiverio restituidos á una tranquí .. 
la paz. 

Cómo, .. pues, no deberémos te
mer que castigue Dios la · profana'" 
cion de sus Fiestas con azote univer
sal? Yo en~iendo, que mas delito es 
negar al verdadero Dios el debido 
.culto, que la misma idolatrla; ésta se 
hace por los .que no conpeen la ver
·dadera unica Deidad que demanda sus 

ado-
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adoraciones: los sacrilegos desorde" 
nes que se mez.clan en las acciones 
religiosas, son hechos de los que co
nocen al un solo Dios que adoramos. 
El pecado es tanto mayor quanto se 
obra con mas libertad y conocimien .. 
to; por ésto laidolatría 'en los ·Gen
tiles no era tan · castigada de Dios, 
como en su Pueble á quien era ma!.. 
ni tiesto; y no menos castigará en no:.. 
sotros que conocemos y adoramos á 
Dios, que no le demos 'el culto con 
la pureza y santidad que és debida. 
No solo es sacrilegio no · incensar, 
,mas tambien incensar con ince oso 
profano a la Deidad. 

Por estas razones es ciertísima la 
dependencia . que tiene la felicidad 
del Estado del culto que · tributa á. 

Diol 
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Diol la Religion: así nos visita Dios, 
como lo adoramos. Dos v isitas enten
demos por las divinas Escrituras que 
hace Dios á los bombres, una es de sa
lud para hacernos beneficios su muy 
franca liberalidad, otra contraria pa .. 
ra castigar nuestros pecados; en una 
nos visita su misericordia, en otra su 
justicia: en una viene á nosotros co
mo Padre, en otra como Juez. Si 
damos á Dios honor con los obse .. 
'Quíos de nuestra religion con la de
cencia que los 'haga aceptos á su Ma .. 
gestad divina, nos visitará con bendí .. 
ciones; bendrá bendiciendo á la tierra 
para que nos dé abundantes frutos, 
para que nó nos inquiete con extra
ños movimientos, al mar por que no ' 
levante tempestadei de olas que cau· 

sea 
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!en naufragio á los que navegan por 
la publica utilidad. Nos bendecirá COll 

establecida paz, conteniendo los asal
tos ó ímpetus de nuestros enemigos r 
todo será en esta visita prosperidad 
en Jos comercios, en las negociacio
nes, en las cosechas, en las riquezas 
y caudales que hacen el bien comun. 
Mas si profanamos sus Fiestas, si vio· 
I,amos sus Templos, si no respetamos 
á sus Ministros, qué tremenda es su 
visita! Nos llama' a. residencia, nos ha .. 
ce cargo de 1)5 sacrilegios cometi
dos contra la Religíon, contra la pie
dad, y con execucioll nos embarga 
toda la prosperidad que estabamos 
logrando al parecer en pacifica po
sesion. Las pestes, las hambres, las 
guerras, ,los terremotos, la esterilidad, 
serán frutos de la irreligion. 
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Pocas reflejas ' son necesarias pa~ 

ra persuadir que ninguna cosa mas 
imp(lrta a la estavilidad de los 'Rey
nos, á la tranquilidad de las Republi
cas, á la observancia de las Leyes, á la 
sumision á los Goviernos, que el que ' 
los hombres seamos observantes .de la 
ReJigion; y nunca se hará el hombre 
mas religioso que en los días de Fies
ta bien santificados; en éstos puede 
recibir. por los mas eficaces medios 
las superiores luces que necesita pa .. 
ra cumplir las obligaciones de su es
tado: y si cada uno cumple las suyas 
privadas, se afianzará seguro el Es-

. tado publico. En los días de Fiesta 
se ofrece el mas grato Sacrificio á 
Dios, quien por su Hijo Jesu Chris .. 
to nos .i1ullJina en el camino de la 

. 
JUs-
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justicia: en el día de Fiesta oyen ~e 
boca de su propio Parroco encarga
do de sus almas, la sagrada Doari
na, cuya divina palabra es luz. para 
.1as reétas sendas de la vírtud. En el 
dia de Fiesta se nos abren las fuen-

, tes de la gracia en los Sacramentos, 
por 108 que unos se justifican, otros 
crecen en su justi ficacioll, y todos 
reciben abundancia. d.e auxilios para 
ser hombres de bien, de verdad, de 
honor, de equidad y reélitl)d: todo 
esto alcansamoi en los santos días de 
-la Bondad divina. 

La piedad,ensefiael grande Gre .. 
-gorio, es el lundalilento de todas las 
virtudes; . es la piedad un respeéto 
amoroso, una reverenda filial al Pa
dre de las luces por quién ¡omos, 

Vl-
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.yivimos y nos movemos; sus oficios 
son propios' de la religion, y éstos se 
manifiestan . en los Templos, Sacrifi
cios y Fiestas que levantan nuestros 
espíritus . á Dios. Allí, entonces,si 
d.amos desahogo al ~ruor que debé ... 
mas a nuestro Pqdre ~queesta en los 
Cielos, tambien . damos ~ollor al mis
lno como.á Señor nuestro. Si la pie ... 
pad es el fundamento de todas las vir

. tudes, . el . que es piadoso con Dios 
es observante de las Leyes, sumiso 
a quienes mandan, equitatibo en sus 
juicios, benefico á todos: puede ha· 
ver hombre mas utilá el Estado? 
y si sonm.uchos los que viven . en 
.esta piedad y respeto .&1 Dios, no in ... 
. Húirán eficazmente en la felicidad del 
Estado? Por ,el contrario, los impíos 

que 
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que no tienen" respeto ~ Dios, lo ten. 
deán " á las Potestades de la tierra? 
Quienes no guardan las Leyes de 
de "Dios, guardarán las de los Reyes. 
Si "con la piedad se fundan las vir
tudes todas, sin " la piedad no hay en 
'el hombre mas de vicios,'y un hom" 
bre dominado de éllos podrá con
tribuir a la felidad pública? Qué pre· 
gUillO? Los tales son la peste de la 
RepubJica, el escandalo de los Pue
blos, el objeto de la ira de Dios que 
traerá sobre todos las plagas y la de-

I . SOAaClon. 
No poco conduce al Estado y 

sus dignos proyectos que los hombres 
descancen, y cesen del trabajo en los 
días de Fiesta vacando en dIos para 
Dios. Ni los obreros en los campos, 

ni 
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ni los artesanos en sus ffabricas, ¡Ü 
los mercaderes en suscomercins, ni 
Jos jueces en sus tribunales, ni los 
empleados en sus oficíos, ni los le
trados en sus estudios sé hallaráll 
abiles; ídoneos y bien condicionados, 
para servir respeétivamente a la Re
publica, sino se refuersan en el des
canzo, en breve tiempo se entorpe ... 
cerán y enf~rmarán, se debílitaráfl, 
y para nada sesvirán. Toda esta pru ~ 
dente economia ha tenido la provi,.;, 
dente disciplina de ia Iglesia en de .. 
dicar á Dios estos días santos, ha
ciendo que cesen los Fieles del tra
bajo corporal, P,arece que en esto to
mamos exemplo dei mismo Dios, que 
haviendo obrado en seis días el Muo..; 
do, en el septimo descanso, nó por 

v que 
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que se huviera fatigado: pues con 
soJo querer lo hizo todo, ni por que 
ces~ra de obrar, pues lo que cfÍo 
no puede conservarse sin su opera-

• I .." 

CIOO; S1 para ensenar a tomar no-
sotros el descanso que nos és del 
todo necesario, e~pecialmente en el 
Domingo día del Señor para la Ley 
de gracia el primeio, y por mu
chos títulos consagrado con la Re
surreccÍon del Salvador, con la ve .. 
nida del Espíritu Santo, y con nues
tra solemnisima Pasqua del Divino 
Cordero inmolado para nuestra salud 
eterna. 

DIS-
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DISCURSO 48
• 

Honrarás Padre 1 Madre. 

§. l· 
TODA la santidad de la Repúbli
ca, único interés del Estado, depen
de del honor debido de los Hijos a 
los Padres: honra á tus Padres, dice 
Dios, y viviras largo tiempo sobre 
la tierra. La bendicioll de Dios está 
prometida á los buenos hijos. Tene
mos" pues, afianzado en las Divinas 
promesas, que viven mas los horn. 
bres, y viven mas benditos de Dios 
por la observancia de éste Manda .. 
miento. Este és el mas racional y 
mas conforme á la humauidad. Qué 

~ cosa 
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cosa mas avenida á la humana razon 
que ma~ifestarse los hijos agradeci
dos á el beneficio fundamental que 
les ha hecho el Criador por sus Pa
dI es? Honra á tus Padres, por que 
si no és por ellos no huvieras na
cido, dice el Señor en el Santo Evan
gelio. Es propiedad del individuo 
entre otras la Patria, en que se en
tienden los P adres. Lo sabe todo Fi .. 
10sofo, que és decir, si yo no 

. huviera nacido de éstos Padres, no 
fuera yo, y p,ifa ser yo, fué del to .. 
do necesario que naciera de ellos. 
Tomémos, pues, el peso á éste in
comparable beneficio: nacimos para 
una eterna felicidad, para una cum
pli da bienaventuranza, no para que
darnos en este Mundo, no para es-

ta-
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blecernos en este valle de lágrim::\s: 
aquí cstarémos brev isimos días com· 
parados con la eternidad de los bien
aventurados; mas no podrémos su
bir al Cielo ~in haver vívido en la 
tierra: éste és el lugar de la bata
lla para lograr I:t inaccesible coro
na: este el tiempo de merecer pa
ra lograr el premio de la eternidad. 
Luego en el beneficio de have r na~ 

cido de nuestros Padres se aprecia 
un bien eterno? Con havernos dado 
el " ser, nos han traído á la felicidad, 
que ya solo depende del buen uso 
de nuestro libre alvedrio. Quánto, 
pues, debémos agradecer éste incom
parable eterno beneficio con el jus
to honor á nuestros Padres? 

Debemos por esto tan reveren
te 
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te honor á Jos Padres, como á unas 
vivas imagenes de Dios, por que en 
ellos se nos representa nuestro Dios 
como Padre: Padre, por que nos dió 
el ser natural: Padre, por la gracia, 
por que nos adoptó por hijos: Pa
dre por que nos ap;¡scenta y mantie
ne en la v ida del cuerpo y de la al
ma. Los Padres de quienes nacimos 
en lo natural, nos hacen semejantes 
oficios, trabajando para darnos el pan 
y vestirno~, sufriendo por este fin 
las fatigas de esta solicitud, y las mo
lestias que llevan especialmente en 

. -' , . 
nuestra Olnez, en que corno anIma-
Ji tos sin uso de razon les damos mil 
iDolestias. Debernos, pues, a ley 
de agradecidos hacer co n éllos to
dos buenos oficios, honrarlos, cbede-

cer ... 
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cerlo~ y socorrerles. Si deseamos ha .. 
cer al Mundo felíz, no halIarémos 
sÍsr.ema de la mas escru putosa mo
ral, y mas ordenada política, que el 
persuadir á los Hijos éstos justos ofi· 
cíos con sus Padres. . 

jo 2é 
DEbemos para la observancia de 
este Mandamiento en primer lugar 
dár cumplido honor á nuestros Pa
dres, mirandolos y presentandonos á 
dIos con el respeélo, reverencia que 
se les debe, no por sus propias vir
tudes, no por sus buenas piendas, 
rnoderaCÍon de costumbre8, templan
za en las pasiones, buena Índole y 
propension al bien; sí, aunqut! ca-

rez-
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rei:can de todo éste mérito, por ser 
nuestros Padres" y por que Dios asi 
}o manda. En su pres~ncía ofende aún 
la vista vaga y altanera; indinando los. 
ojos Sll atendon: ofende el semblante 
severo y cuvierto del fuego. de la lea; . 
ofende aun la, voz, altiva y mal en~ 
tOlla da, aún la demasiada libertad de 
movernos. Quánto mas ofenderá su 
respeé1o, hacer contra la, modestia; 
obrlis que repugna la virtud y pro ... 
duce el vicio? Qué romper en pala ... 
bras disolutas. y menos decentes? Que 
hacer en su pcesencia lo que se es'" 
tima segun las costumbres de cada 
Nacion por indecente? Por exemplo,. 
fumat el tabaco delante de los Pa-, 
dres, castigar á otro aun que sea cria~

Gü, y aún amenazar con la vengan", 
~~ 
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za, quando nos están oyendo? En t~ 
do esto podemos faltar á la reve
rencia debida; pero pasa á ser peca~ 
do gravísimo decides, contumelias, 
y palabras de desprecio; y lo que 
no parece posible, llegar á levantar 
la mano contra el Padre ó la Madre. 
Que de castigos lémos en la histo
ria con que Dios de pronto á venga ... , 
do el deshonor de nuestros Padres! 
Tanto se ofende Dios de éstos ma· 
los hijos, que no reserva para quan 4 

do los llamé á juicio, castigarlos se
gun su merecido, sino que luego sin 
démora descarga sobre élIos sus iras 
con duro azote. Así como ha pro
metido Dios sus bendiciones aún acá 
iiobre la tierra á los buenos hijos, pros
per.ndolos en todo, y colmando su 

á 
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felicidad, a~i la Divina maldicioll caé 
sobre los . malos, aún antes que entren 
a los castigos eternos. 

Debemos tambien los hijos una 
total, pronta, y activa obediencia á 
los Padres: lo que nos mandan, 10 
manda Dios, pues por este manda
miento nos sugeta a su imperio. Dios 
les ha dado autoridad y potestad so
bre nosotros; quien resiste á ésta po
testad, resiste á la obediencia de Dios. 
Esta resistencia Ó falta de obedien
cia será mas ó menos pecado, segun 
}o interesante que sea lo mandado: 
si esto importa á los intereces de la 
I I<lCÍenda Ó caudal, y aun que sean 
pobres, cederá en grave detrimen
to de éstos bienes la omisÍon de lo 
que prescribe el .Padre ó la Madre, 

, 
sera 
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será ésta omision grave pecado. Si 
conduce á la salud ó vida del Padre, 
ó tambien del hijo, tanto que peligre, 
si no se hace lo que se manda, será 
grave culpa. Si la buena fama y opi
nion padecerá gravemente, sea la de 
los Padres, sea la de los hijos, la trans .. 
gresion es gravemente criminal. So .. 
bre todo, si lo que se manda es ne~ 
cesa río y conducente á la salud eter .. 
na de la alma, como no juntarse el 
hijo con gente perversa, que con sus 
conversaciones, livertades y vicios los 
escandalicen, no entrar en las casas 
de juegos ó de torpeza, no andar de 
noche fuera de la casa, ocupar util
mente el ~iernpo, dejandose pasar é~
te en muchos dias y considerable es
pacio en el odo, será todo esto grave 
deliao. Los 
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Los mandamientos del Señor, di .. 

ce el Santo David, se han de obser
var nimiamente, á la perfeccion; y así 
esta obediencia á los Padres ha de ser 
perfeéta. Debemos executar lo que 
nos mandan, bien, presto y de buena 
gana; bien en el modo que se orde-· 
na; presto sin culpable demóra; de 
buena gana,comoque en ello servimos. 
á Dios. 

Asimismo debemos socorrer á los 
Padres en las aecesidades que parles· 
can corporales o espirituales, espe
cialmente en la grave enfermedad, en 
la que debemos una activa solicitud 
de que reciban los Sacramentos, y 
di spongan de sus bienes, declarando. 
el reato que tengan. No fuera mu
cho, que el hijo por el socorro á su 

Pa-
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Padre (y mas el espiritual) expusie
ra la vida que le debe des pues de 
Dios á su Padre. Con todo, por lo 
que es ef'figor del precepto, en caso 
de igual estrema necesidad, no está 
obligado á dár la vida el hijo por sal" 
var la de sus Padres, si debe antepo
ner la tstrema necesidad paterna el 
hijo casado á la de su propia muget, 
aunque en la grave debe preferir la 
de su consorte. (es doctrina comun) 
Quando en el Evangelio olmos que 
hemos de dar la vida por nuestros heco. 
manos, como Christo la dió por to
dos, no és por rigor de precept.o, 
sino por consejo de perfeéla cari
dad; mucho menos quando Ja nere· 
sidad no es C'.:ln peligro de sal vacion 
de los proximos. 

El 
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§·5· 
E L honor de hijos á Padres depett ll 

de de la prudencia con que los Paco 
dres deben governar á los hijos, la 
que tambiell prescrive este manda
nlÍento. Deben, pUeS, los Padres des .. 
de que amanece el aia con la luz 
de la razon enseñar á los hijos el san .. 
~o temor á Díos, dando les á conocer 
el fin para que han venido al Mun ... 
do, que es solamente a servirle con 
los oficios de las virtudes, y obser
vancia de sus divinos mandamientos, 
en que merecedlo la vida bienaven
turada y eterna; instruirles por sí, 
o por ayos, o Maestros en la Dotrri
na chrisüana, y darles oficios, ó es· 
ludios convenientes. Los deben co~ 

rre-
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rregir apn antes que tengan pleno 
uso de razan, como corregimos á los 
animalitos privados de raz.on. La coc .. 
reccioo debe ser con la justa mo
deracion en el castigo, en que en
tiendan los hijos que se les castiga 
por su ma yoc bien; no con pa!abr~s 
vomitadas de la ira, ni maldicientes 
en que se escandalIcen en vez de 
corregirse: no con golpes á impul
sos del enojo y furor que mueven a 
la venganza, mas que el zelo de Dios; 
por que el Espíritu Santo dice por 
la voz del Apostol, no querrais pro9 

vocar á ira á vuestros hijos, y se
mejantes exceso~ mas los enfurece y 
exaspera que los corrige. Deben tam
bien los Padres colocar á los hijos en 
el-;Estado que éUos eligen, y vean 

que 
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que mas conviene á su salvacion. SI 
los hijos se hacen por sus vicios in .. 
correg ibles, deben los Padres hacer 
recursos á losJueces,y á la autoridad 
pública para el remedio. 

e 
u I en el vínculo del Matrimonio 
unidos con suma concordia Padre y 
1\.: adre se ayudan á la buenaedll" 
c€lc ion de los hijos, ésta se logrará 
felizrnente; pero si entre ambos no hay 
S il~O discordias y contiendas, y tal 
'V ez excecraciones y maldiciones dé 
furor, con tal mal exemplo, antes que 
educarse hijos (hristianos, se verán 
pervertidos, y perdidos. Conduce; 
pues, para el logro de éstos la pazf 

que 
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que es el vínculo de la sociedad con .. 
yugal. Esta se conseguirá con el buen 
orden entre Marido y Muger, tea ... 
tandose ésta como hija por el Ma ... 
rido como Padre; la muger se ha de 
estimar como hija, por que así amó 
Adán . él Eva formada de la parte que 
tomó el Criador de su Cuerpo. Por 
esta faZGIl pertenece á éste Manda ... 
miento la sugecion de la muger a su 
marido, por que San Pablo enseña, 
que el Varon es cabeza de la Mu
ger. 

La esperiencia me ha demostra .. 
do, que el principio de la desunion 
entre los casados és la falta de sumí ... 
~ion de la JIJUger al marido: si élla 
es diligente en los d ~bidos oficios, si 
lo precura agradar, y no hacer cosa 

H con.., 
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contra su voluntad, guarda el recogí. 
miento y modestia en el trato con 
los estraños, que es deseote a su ho .. 
'nor y fidelidad, aún quando el mari
do sea de fiera cúndicion y malas cos .. 
tumbres, ya se dejará rendir á una 
buena paz con su consorte, y podrán 
convenirse en la buena educacion de 
los hijos. No se ignora que hay hom
bres tan malos, que su maldad sobre .. 
puja á la bondad 'de las mugeres; pe .. 
ro se puede esperar que, como dice 
Sao Pablo, el ma rido 7infiel se haga 

' fiel por la mu ger fiel; asi el malo se 
haga bueno por la compañera humil .. 
de, 'paciente, oficiosa y honrada. 

Convenidos así los Padres, que fadl- ' 
meote se verá con el buen exemplo á 
los hijos,con los buenos consejos, con la 

1 d" li-, 
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discreta correccion logren en élIos el 
fruto de bendicion? Pero si quando 
el Padre quiere corregir . y castigar 
al hijo aún con la debida moderacion, 
la muger por un tierno y falso amor 
al hijo, se le opone é impide el cum
plimiento de su obligacion; todo se 
pierde, el hijo queda muy engreido, y 
sigue con mas orgullo en sus extra
víos con la inmunidad de la l\1adre 
necia: entienda ésta, que ese no es 
amor á el hijo, sino engañosa ternura 
que le impide su bien, y lo hará un 
Joven infelíz y perdido en sus cOS 4 

tumbres. 
Entiendan ambos la gravisima es

trechísima obligacion que tienen de 
doétrínar, dirijir y conducir con suma 
diligencia á sus hijos por medio del 

, san .. 
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santo temor de Dios al cumplimiento 
de su ley, y a la verdadera felici~ 

dad de · ser hijos de Dios por la gra
cia; Refbgen que dios engendraron 
hijos del pecado y de la ira, como 
dice San Pablo: los enviaron mons
truos abominables a la Iglesia á labaro 

los en la fuente del Santo Bautísmo. 
A Ili fueron reengendrados hijos de 
Dios por la gracia, atH lavados de las 
olanchas del pecado, allí libertados de 
la servidumbre del pecado, y puestos 
en libertad de hijos de Dios; alli que
daron tan hermosos como los Ange
les en el día de su creacion. Asi se I 

Jos buelve, así se los entrega la Igle· 
sia. Quánto pues será la obligacion 
en que se empeñan el Padre y Madre 
en Ulantener á sus hijos Christianos 

ya 
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ya en ésta hermosura, en esta gracia, 
en esta libertad de hijos de Dios? 
Tiemblo á la consideracion de este 
gravísimo cargo. Ah! que si estos hi
jos infelices por el dese.uído. y nin
gun zelo christiano se . pierden, y se 
pierde en éllos el honor de hijos de 
Dios, pierden la vida, . é incurren en 
la muerte eterna; su sangre (dice 
Dios) la sacará de las manos de sus 
infelices Padres. Ellos se perderán; pe-

. ro es irn posible que perdidos ellos sus 
Padres se salven. Padres é hijos irán 
a la casa de su eternidad. 

T A:mbien pertenece á ·este manda
. miento la buena observancia de JOi 

~ler-
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siervos á los amos, y benigno"trato 
de éstos á sus sirvientes. Los sier

vos entiendan, que aunque nacieron 
del linage de los hombres, y lodos 
fuimos criados de la nada, é igual
mente levantados a un noble ser poco 
D1enos que los Angeles por nuestra 
naturaleza; aunque es así que todos 
los que entramos al gremio de ]a 
Iglesia, somos hijos de ésta gloriosa 
Madre que nos reengendró en Chris· 
to hijos de Dios: con todo el Altisi
mo ordenador de las cosas que rnan· 
da y govierna el Mundo, los ha co
locado en la humilde condicion de 
siervos'. Ni por ésto imaginen, que 
por ésta su providencia, que así los 
humilló, les ama menos, y ya no los 
vé como á hijos, si por su culpa no 

han 
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han perdido esta gracia. No es así; 
los ama, y en fuerza de su amor los 
ha hecho humildes para exaltarlos al 
Reyno de su gloria. Asi halló con
venir a su felicidad ésta infinita Sa
bidoria. Sean, pues, fieles á sus amos, 
sirvanles con buena voluntad y aéti
va diligencia, como que en ellos sir
ven al Señor, que siendo Altisimo 
Dios, sin dejar la celeÍlud de su Tro ... 
no, tomó la forma de siervo y decia: 
yo n? vine á ser ser't lda, sino á 
servir. 

Los Amos traten con caridad á 
sus siervos teniendo las mismas con
sideraciones que se han referido; que 
son de su mismo linagc, que son hi
jos de Dios, que Jesu Christo los amó 
tanto que dió por élIos su vida, y los 

com-
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-Compró sacandolos, como á todos, 
de la servidumbre del pecado con el 
infinito precio de su Sangre. Asi Jes 
serán benignos y de dulce domina· 
cíon; harán con éllos oficios de mi
sericordia, á mas de lo que les de;.. 
ben de Justicia. Cuidaran tambien con 
zelo cheis,tiano de que entiendan la 
chrístiana Doéhina, dandoles tiernpo 
á que en su _.propia ,Parroquia asistan 
a la Misa en que su propio Parroco se 
las explica, y reciban oportunamente 
los Sacramentos. Oigo que algünos ne .. 

. cíos Amos les cicen: primero es la de
. vocion que la obligacion. Ah! Qué blas
femia r Pues qué el asistir á la Misa en 

. .. 

los días de Fiesta no es obligacion? El 
oi'r de su Parroco la Doét rina no es obli .. 
gacion? Yo sé que los Curas estan obli-

ga-
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gados a esplicar la Doélrina, y que eRta 
obligacion és necesariamente relativa 
a la obligacion de oírle· sus feligreses, 
yasí lo ha declarado el Sumo Pontifice: 
Vease aV unespen en donde trata de los 

·Parrocos. Debieran los Padres de fa" 
milias, como el mas terrible cargo, 
cuidar de que éstas fuesen instruidas 
en la Sagrada Doélrina, de la que está 
pendiente la salud eterna de sus almas. 
'Si á sus hijos dan Maestros, y les 
dejan el cargo de ésta instruccion, 
cuíden de elegir los mas idoneos 
animados de un verdadero zelo de 
Dios. 

Con 
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§. (). 

CON ésto ya se dexa entender, 
que por este Mandamiento se ved a 
á los hijos la falta de reverencia á 
los Padres, la desatencion á sus pre -
ceptos, el desprecio de sus consejos, 
la omision de los socorros de cuer
po y alma que necesiten: en los Pa
dres el descuido en su buena edu
cacion, el mal exemplo que los per
vierta, la libertad en que los dejal1 
correr los caminos de su perdicion, 
la falta de correccion ó castigo opor
tuno, el exceso en el castigo mas 
por desahogo de la Ira, que por el 
bien espiritual. Se les veda á los Pa
dres dilapidar su caudal poco o mu
cho en el j"ego, ó bayles, ó inuti-

les 
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les paseos, y por esto no poder fo
mentar los estudios, en que desean 
deEtinarse; y traérlos tan mal vesti· 
dos, que la verguenza los hace aban~ 
donarse, y andar en perversas com
pañias. Obliga este mandamiento á 
la moderacion sin lujo en las Mu
geres, y les prohive vestirse con 
tanta vanidad que salga alcansado el 
Marido en deudas en sus negocia
ciones. Veda este mandamiento el 
tratamiento cruel y contrario á la hu .. 
manidad de los Amos con los Sier
vos, la detencion de sus jornales, ó 
merced, tanto que el Espiritu Santo 
les previene, que no duerma con ellos 
la merced de su operario. A los 
Criados veda la ¡nfedilidad, los ahor .. 
ros, la extraccion de las semillas que 

es-
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están confiadas á su cuidado, la de
sidia en el trabajo; que todo esto se

-rá mas ó menos grave pecado, se
gun sea el interéz de lo que se les 
manda, ó de que se abusa. 

s· 7· 
CON lo dicho parecía yá super

. fiuo amplificar la conducencia al bien 
público, y felicidad del Estado que 
tiene la Religion, que prescribe la 
buena educacion de los hijos, y ho
nor de éstos a los· Padres. Es un do
lor ver en el dia perve rtidas- las 
costumbres con notable detrimento 
del Estado, por lo que se hall aban
donado á los'}ovenes,dexandolos en 
su independencia y orgullo. Ya di-

fi-
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fieilmente se hallan sugetos ídoneos 
para los empleos publicos, por que 
ó la escacéz de talentos, por no ha
verse fomentado, ó por falta de íns
truecion pólitica ó literal, que no han 
recibido, ó por lasitud de sus con
ciencias, que há relajado el liber
tinage, se vén en los oficios, en los 
'comercios, en el manejo, en los jui .. 
cios, cometer los perniciosos herro
res, que los apartan de la justicia 

' y verdad con graves perjuicios del 
comun, y particular interéz. Se ha 
propagado en tal modo la perversa 
libertad de los Jovenes, que á penas 
dá paso el Niño, sin tropesaren el 
escandalo. Es tan -crecido el nume
ro · de los hijos mal criados, que tiem
blan los buenos Padres q~ando es 

tiem-
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tiempo de ponerlos en oficio de arte 

mécaoica, ó en la Preceptoria, <> en 
el Colegio, por que en todas partes 
vén la peste que puede contajiar á 
los inocentes, y ya por mal exem
plo en obras viciosas, ya por diso
luciones en palabras obsenas contra
hen la maligna fiebre de los vicios. 

Sobre todo, tiene muy lacerada 
la Republíca el ocio de mucha gen
te vagabunda, que gasta el tiempo 
en andar por las calles buscando bay
les, juegos, ó lupanares, por no te .. 
ner en que oeu parse, á causa de no 
haverles dado sus Padres en su pri
mera edad util oficio en que pasa
ran la v ida: Son muchos á quienes 
aplican á los estudios, para entrarlos 
al esta.do Eclesíastieo, por que son 

mI! 
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muchos los Padres que qUIsIeran á 
sus hijos para la Iglesia, aun que la 
Iglesia no los quiera. A los Sagra
dos Ordenes no deben subir, sino es 
los que tienen verdadera vocacioll, 
ni tomarse éste honor, sino el que 
ha sido llamado como Aaron. De 
aquí resulta un gravisimo perjuicio 
al Estado, por que despnes de los 
estudios, ó no se ordenan, y causan 
grave desorden por hallarse ya en 
mayor edad, sin util oficio que los 
·ocupe; o si reciben el Orden sin 
verdadera bocacion, son unos Ecle
siasticos mas escandalosos que el mas 
impío secular. Quanto pues convíe
ne al Estado la prudente observan .. 
cía de la buena ó . mala inclinacioR 
de los hijos por sus Padres? Si la 

de 
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demuestran mala en la tierna edad 
se ha de correjir; por que decía bien 
el pol,iticón Terencia: el olor en qu~ 
es inzbuido ei tiesto recien fabrtca~ 
do, /0 conserva en todo tiempo. Si 
es buena, debe fomentarse. Jamás la 
violencia hara buen fruJo en los hi41 

jos; para lo bueno se ha de mover 
con blandura, y de lo malo dulce
mente apartar; sino es que por jn

corregible necesita de la dureza del 
castigo. Al Estado toca ordenar las 
Preceptorias, Escuelas y Amigas; y 
no es mi proposito acordar provi-

. dencias, que debo presumir nunca ol
vidadas, y bien prevenidas. 
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. DISCURSO 5. 
No matarás. 

§. 1 ~ 
,E L horrendo pecado del homicl
,dio es de tanta gravedad, que por 
ninguno otro de los preceptos ne-

'gativos de la segunda Tabla se de .. 
. be con mas razon condenarse el hom
'bre como reo de la Divina Mages
tad. Dios es el Señor de la vida, y 

. de la muerte. Esta es una regalía tan 
' propia como excelente de la Deidad, 
y una gloria suya que no puede co
municar á otro. Si dar la vida es atri
buto incomunicable"p(, r este mismo 

. se ha. recervado Dios el quitar la vi .. 
1 da. 
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da. No hay palabras con que pon
derar la temeridad, el arrojo, el atre
vimiento de quien mata á su Her
mano en presencia de la mas Sobe
rana Magestad. Si solamente poner 
mano violenta en Persona de la Fa
milia Real en presencia del Rey, se 
estimaría por delito de lesa Mages-

'. tad, por ser inmediatamente contra 
el honor del Soberano; que delito 
¡era, y que ofendida qaedara la Ma
gestad de Dios, si delante de ésta 
se quita á otro la vida? Son dos las 
injurias que en este atentado se ha ... 
cen al Señor eterno, una es hacer 
contra aquel su premo derecho, que 
tiene de dár y quitar vidas del todo 
propio de su grandeza y poder; la 
otra atreverse delante de su Sobera .. 

/ nla. 
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nía. No admirémos aquella terrible 
sentencia del Altisimo: quien con cu
chillo ,nata, perecerá con el cuchi· 
110, como se vió en el prindpio del 
Mundo en C:ti'n matador de su her
mano inocente Abél, y muerto por 
Lamec. 

Este precepto, como dije, es ne4 

garivo, y asi solamente expondré lo 
que por él se veda, a saber, no solo 
el homicidio, sino quanto pueda se. 
su causa, como dar heridas, golpes, 
veneno, maleficio, incendio en que 
peligre la vida, impulso al precipi
cio, y otras causas que pueda ha
ver del homicidio. T ambien es ho~ 
micida quien no dá alimentos que de .. 
be de justicia; el Médico q ue sin ]a 
debida aplicacion á los estudios de 

~ su 
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. SU facuItad ordena medicinas, que 
quando no de pronto, vienen despues 
de días á causar la muerte; el Co
ma ndante que por odio, ó por orden 
injusto pon~ al Soldado en el ma
yor peligro de la batalla, como acon .. 
teció a LJ rías por mandado del Rey 
Dtlvid. F0r ultimo, (porque no todo 
se puede decir en un compendio) 
quien en los casos · en que estamos 
obligados por el precepto de la ca
ridad á socorrerla extrema necesi
dad del proximo omitimos el socorro. 

El A postol San Pablo enseña, 
que no solo son reos de )a iniqui .. 
dad · 105 que la obran, sí tambie n los 
que á ella cóperan; y así son reos 
'del homicidio los que mandan execu" 
tarIos á los ase~inos, los que lo acoo .. 

se-
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sejan, los que consienten en que se 
baga, pudiendo impedirle, los que 
ala~an la ¡ntencion de hacerlo, si ton 
esto excitan mas á la cxecucion, los 
-que previenen auxilio, o los dán á 
los executores, quienes callan, quan
do sin propio detrimento grave, ha .. 
-blando, lo pudieran impedir. 

Tambien son homicidas de sí mis
mo quienes se dán <> causan la muer
-te con excesos de la gula, embria-
\, ... 

'guez, u otros peligros en qu-e se po-
nen de la vida. Cada día se oyen en 
esta Ciudad haver muerto los ébrios 
sufocados de la bebida, o porque han 
bebido del chinguirito, al que mez~ 
·clan los vendedores yerba que causa 
tal · ardimiento, que les,' perforan las 
.entrañas, como certifican qUienes por 

or-
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orden de Juez han hecho anatomía. 
Ellos han cometido y muerto en un 
gravisimo pecado, por lo que s~ les 
niega eclesiástica sepultura; pero son 
reos del mismo delito los que ven
den tal bebida, y aún los que á el que 

• , , f 

CJerta.mente ven que va a consumar 
la tot,,1 embriaguéz, sin ninguna ca
r idad, por solo el vil interéz ]e ven
den mas y mas. 

Aunque la codicia de viles in
tereces há sido princi pío de havene 
quitado muchas vidas; el mas comun 
y frecuente es la ira, que como di .. 
fini;ó el Filosofo, es un brebe furor, 
éste enagenaal hombre de la razon 
que lo podía contener, y nó para has
ta llegar á ~u desahogo en un vio
lento ho.micidio. Por esto. el Apostol 

San 
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. San Pablo nos previene exortando
nos á que no demos lugar á la ira, 
y que el Sol no se ponga sobre nues
tra íra; esto és, que al instante en 
que sentimos el ímpetu primero, apa
guemos el incendio que comiensa la 

.. ( uína de la alma. 

§. 2· 

Hay tambien -homicidios no preme
ditados, ni en sí queridos; pero que 
tambien seaG imputados á grave culpa .. 
~stos son los casuales ú ocasionados. 
Por exemplo: la ama de leche que se 
hecha á dormir con el Niño á su lado, 
y á media buelta lo sufoca; es tan fre
cuente este descuido (que muchas ve· 
(es ha llegado ~ mis oldos <;onfesando-

lo 



('124) 
Jo -las mismas amas) -que en un COll~ 
cilio Provincial se prohivió con pe
na de excomunion, que durmiesen 
las que dan leche, con sus párvulos, 
y que éstos se durmiesen e-n cuna 
separada. Los que salen á caza y dIs
paran á la que és, ó les parece otro 
animal, y en realidad es hombre, ó 
entre el Cazador y la presa media 
oculto algun viviente racional, y es 
Dluerto. Hallarse -la muger en cint:J, 
y cargar pezo que oprime á lacria
,tura, ó come y bebe lo que le hace 
tal daño que quite á su feto la vida. 
En éstos o sémejantes casos basta pa
ra un grav~ crimen que se haya pre
visto el peligro, y -no se haya pues
to la debida precausion~ Vale mucho 
la vida det:;hombre, y no sobrará caí-

da 
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dado ni diligencia para guardarnos de 
darle ó causarla muerte. 

No hablo aoca, ni cu'ento entre 
los homicidíoscasuales el gravísimo 

, delito , del aborto procurado y volun
tario del feto que pueda estár ani
mado. Este ésun gravísimo pecado, 
sobre cuya malicia caé ' la excomu"' , 
nion mayor, que por estatuto se im
pone casi en todos los Obispados, re
servandose al Obispo la absolucion. 
,Pero si es del genero de homicidios 
casuales, el que se' causó por tomar 
: la preñada, Ó' la que 'duda ' eslarlb, 
bebidas ó unguentos 'abortivos; el} que 

' tambien los Médicos serán reos de 
culpa, <'si 'no examinan ' antes la cons

,titucion en que se hallan sus enfer
mas, para adaptar los medica'mentos, 
de modo que no causen abortos. 
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§·5-
LA . perfeccion de nuestra Religioll 
demanda que no solamente se guar
.de en las buenas obras, y practi
ca exterior de las virtudes, sí tam
bien en los ocultos sentimientos del 
corazon. Por tanto, no solamente pe
ca contra este mandamiento quieQ 
hiere ó mata, sí tambien quien de
~ea la muerte á su Proximo; éste pe
c~do es muy frecuente especialme~ 
te en el sexo debil de las mugeres, 
que COIUO tienen pocas fuerzas para
vengar con obras sus íras, son faci
lés en desearla, aun que sea con la 
muerte de su ofensor: y con fre
cuencia se desahogan con maldício
uea mortales. Convienen los Doéto-

tes 
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res en que desear la muerte del pro
ximo por su mal, es pecado mortal. 
Dixe lb''" su mal, por que hay casos 
'en que á su eterno bien, y por que 
no aventuren la vida eterna, les con
viene el morir, como dicen, en bue
na hora, quando Dios por su mise
ricordia ha justificado al impío, y con 
tazon se teme por sus inveteradas 
costumbres y arraigado vicio, que 
si mas vive buelva al camino de su 
perdidoó. Con todo lo mas seguro 
es imitar á Dios que dice: no quiera 
-la muerte del impío, sino que se con· 
'Vierta y viva. Solatnente á I~ pú
blica autoridad es lícito por Divina 
dispensacion, mandar quitar la vida 

-al facineroso por delitos capitales, 
para ,que ni él se pierda·eternamen .. 

te, 
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te, ni pierda á otros con sus escan
dalos. 

Es tambien pecado grave desear
se a sí la muerte, y ésto es frecueú
tisimo en este valle de lágrima~, en 
donde nos cercan tal1tas y tan peza
das miserias, que ya nos enfada el 
vivir. Mas deb~n disernírse los mo .. 
tivos-de este deseo de la muerte, por 
que si la deseamos por no mas ofen
der á Dios, será deseo bueno, aun 
que sería mejor desear la vida para 
hacer penitencia, desagraviar á Dios, 
y servirle CO!ll mas diligencia ayu~ 

dados de su gracia. Si la deseamos 
como el Apostolpor estár con Chris-
oto Señor en la- bienaventuranza de 
su Reyno, será deseo santo; si la de'" 
seamos por que con prudente y ma-:-

du .. 
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ouro juicio, estimamos ser mayor mal 
que la misma muerte el qne sin ha
llar remedio padecemos, no · me atre
viera yo a condenarlo á pecado, si
no es que procediese de algun im
petu de ira. Mas el desear la muer
te á sí mismo por males comunes, 
pobresas, enfenlledades, infortunios 
todos tolerables con una christiana 
paciencia, sera éste deseo de la pro .. 
pía muerte pecado mortal, si es ac
to del todo libre, y con tal adver
tencia. El perdon de las injurias que 
nos intima nuestro Santo Evange
lio, es el honor de nuestra Religion, 
es el espiritu del cristianismo, y el 
caracter (}las propio de sus Profeso
res. Qué mucho que los Chdstianos 
por ser tale~, perdon~n las injurias, . 

SI 
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si con precepto, que dixo el Señor, 
era su especial, estamos obJigados á 
amar á nuestros enemigos? Es mas 
amar, que no aborrecer: es mas ha
cer bien, que no hacer mal; y con 
todo nuestra Ley Santa, Ley toda 
de caridad y gracia nos manda 10 
Inas, que es hacer bien á quien nos · 
hace mal. Estas son azañas de He· 
roes grandes, de hombres que siguen 
é imitan á Dios, de los hijos de Dios. 
Así nos lo persuade el mismo H ¡jo 
natural de Dios en su Sagrada Doc .. 
trina: Haced bien á quíen~s os abor
recen, para que seais hijos de vues
tro Padre que esta en los Cielos, que 
hace salir el Sol sobre los buenos y 
malos, y venir la bencfica lluvia so· 
bre los justos y los injustos. A la ver-

dad, . 
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dad, quien no perdona á su ofensor 
se maldice, y-hecha brazas de fuego 
sobre su cabeza, quando en la ora
cíon pide al Señor que le perdone 
sus deudas como el perdona á· sus 
<leudares. Por tanto dice el Seflor, 
perdonad, y sereis perdonados. Ah! 
Qué ventajas llev·amos! Comparese 
deuda con deuda. La nuestra a Dios 
es infinita, la de los hombres aJtom~ 
bres es limitada; quanto dista la Ma .. 
gestad de Dios ofendid(} de nuestra 
vileza. 

Por éstas y otras mucms razo .. 
nes perdonense las injurias, y cesa
rán los criminales deseos, meditado, ' 
nes y asechanzas contra la vida del 
proximo, y no se quebrará este Di~ 
vino mandamiento: perdonemos de 

co 
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corazon las injurias, y aun pidamos 
á . Dios . que no las castigue, de que 
nos dió exemplo el mismo Salvador 
nue~tro, quando en la Cruz pedla á 
su Padre perdonase á los que le cru"" 
,:ificaroo" Exemplo que tomó San Es .. 
tevan, pidiendo indulgencia para los 
que lo apedrearoll; Santiago . Apos
;tol Obispo de Jerusalen precipitado 
por los J udios; y otros muchos Santos. 

No quiebra esta moderadon 
quien por defender la propia vida, 
no teniendo otro arbitrio ó efugio, 
hiere ó mata; mas si puede huir por no 
herir ó matar á su agresor injusto,debe 
tomar este efugio; á excepcioll que 
:por regla militar, ó por estatuto de 
honor no pueda huir sin detrimento 
propIO. 

Tam-
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-§ 4-

T Ambien por omlSlOn del auxilio 
oportuno para que el · proximo nO 

perezca, se quiebra este mandamien
to. Asi se hacen reos de grave cri
men quienes no socorrenal gravemen
te necesitado. Es vulgar y de mani
fiesta to.rpesa el error de que, no 
debiehdose de justicia, si por sola 
caridad el socorro de la limosna, nó 
es pecado mortal omitirlo; como si 
la caridad no pudiera obligar gra
vemente. En la txtrema necesidad too 
dos saben que debemos socorrer no 
solamente de los bienes su perfluos á 
la vida y al estado, sí con diminuciolt 
ó moderacion de lo que se destina 
á la decencia del Est'ado. Mas tam-

K bien 
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bien hay grave obligacion de socor ... 
rer á los que padecen grave ~ecesi
dad, aunque no hayan llegado á ver
se en peligro de la vida por su in
digencia, y esto de los bienes su
perfluos, por que si estas graves ne
cesidades no se socorrieren, a bre
ves pasos llegarían á ser extremas, 
como es evidente. 

Pero cómo ha de haver bienes 
superfluos en las casas en donde pa
ra mantener el lujo y banidad en 
trages, en pom pas, y en muchos cos .. 
tosos coches, en multitud de criados 
no bastan crecidos caudales? Allá lo 
responderán quando el gran Padre 
de familias les tome cuentas de el 
expendio de sus' riquesas, que depcr 
sitó su providencia en su poder para 

be 
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beneficio de muchos; y mas quando 
en juicio los acuseq muchos muer
tos ó gravemente enfermos por falta · 
de socorro. 

El escandalo que hiere ó mata 
espiritualmente á la Alma del pro ... 
xícno, es un gravísimo pecado, por . . . 
que es s10 comparaClOn mas priClO-
sa la v ida espiritual, que la vida na
tural de los hombres, por cuya sa
lud eterna dió Jesu Christo Señor 
nuestro el precio grande de su San. 
gre; y si por la muerte natural de un 
hombre clama en la tierra á Dios 
por la venganza su sangre injusta
mente derramada; por la muerte es" 
piritual causada por el escandalo, cla
ma hasta el Cielo la Sangre Divina 
del Salvador. Este enorme crimen es 

con .. 
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contra el p!rimer mandamiento, comO 
ya díxe; . pero por que comunmente 
los Sábios Intérpretes de la Ley, es
pecialmente el Insigne Doétisimo Pa
dre Geronimo Ri palda en el Cate
cismo c'omun 10 explica en este Man .. 
damiento: diré algo. El escandalo se 
equivoca entre el aétivo y pasivo; el 
primero es la obra o palabra que pue
de provocar á el pecado de otros: 
el segundo es la ruina que padece la 
al'ma por el mal exem pIo. Hay es
candalo direéto, quando de intencion, 
ó de proposito se exita al pecado, 
que es hacer el eS.candaloso oficio 
de Satanas, que quiere de'cír, tenta
dor. Hay escandalo indireéto, quan ... 
do se dá con el m,al exemplo causa 
al pecado, aun que no sea de propo .. . 

SI-
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sito, 'ó con esa maligna intencion. 
No solamente debemos evitar las ac
ciones o palabras malas en sí por no 
escandalizar; pero aun m'uchas ve
e'es las obras lícitas si han de ser de 
daño a la fragilidad humana. Asi San 
Pablo, que si el comer de los ¡dolo
titos, ésto es de las carnes, que se 
havian sacrificado a los Idolos, y se 
vendían entre otras en pública feria" 
escandalizaba á . los hermanos, no las 
comeria eternamente. 

Hay un herror volgar que es de
cir, que quando no están . presentes 
nluchos que puedan padecer escan ... 
dalo, si uno solo, no ha y escandalo. 
Una cosa es pecado publico, otra pe ... 
cado escandaloso: éste se comete aUn 

que sea uno solo el que lo padece, 
y 
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Y por esto e-n la Confesion se deben 
declarar como distintos el pecado con· 
tra a]gun especial mandamiento, y la 
provocacion al complice. 

Solamente se debe despreciar el 
escandalo, que llaman farisaico. Los 
Fariseos, que ~a una de las prime-
. ras Seélas, ó Congregaciones . que 
habia entre los Judios, murmuraban, 
y se escandescian de las Santísimas 
obras de nuestro Salvador, como cu
rar milagrosamente á los enfermos 
en Sabado, no' lavarse las manos an
t es de comer, sobre que los reprehen
de, y arguye de hipocrecia el Señor .. 
Si de nuestras. obras del todo bue
nas, se escandalizan otros, alla se los. 
ha y 3, par que nosotros obramos bien, 
y ~ou buena intencion~ 

La 



(139) 

§. 5· 
L A avenencia que tiene este Man
damiento con el Estado esta por si 
manifiesta, por que sin la vida y sa
nidad de los miembros no . puede sub .. 
sistir el cuerpo, sin la vida y saní· 
dad de los individuos de la Repu
blica, ó ha perecido ó esta para aca~ 
bar. A la verdad, que se enfurecen 
tanto los hombres por sus pasiones, 
que en breve tiempo como fieras u.nos 
á otros 'se hicieran pedazos, si el cons
tante govierno y dura vaza de las 
Potestades con severas providencias, 
y castigos executivos no Jos contu
v ¡era. Pero tiene otro objeto muy 
ventajoso para su felicidad el Esta
do, á que ayuda el mandamiento del 

Su 
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Supremo Legislador, que es la pu
blica paz. Quan necesario sea esta 
para el Estado, se nos convence por 
un proverbio de la Divina Sabiduria 
en la boca de Jesu Christo: todo Rey-
110 dividido en sí se desolard. Ca .. 
rno en el Cuerpo si no están unidos 
los miembros en su organizacion con 
aquellos ligame ntos con que los unió 
el Autor de Ja -naturaleza, no puede 
haver vida; así no la ha~ en el Cuer~ 
po de la Republica, si están desave
nidos los miembros. Cómo, pues, el 
mandamiento que prohibe matar al 
hombre, veda los pleitos y discordias, 
contiene los ímpetus de la ira y fu 
ror, principio es de estos fatales suce
sos, y de consiguiente estable la paz. 
No solamente pre¡cribe á los Reyes 

la 
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la justicia de las guerras, y. que no 
expongan las vidas ' de S!,lS vasallos 
en las batallas, si no es por tan jus
ta causa que pese tanto coeno la vi· 
da de muchos, por que los -que en 
guerra injusta matan pecan contra 
este mandamiento; mas tambien á 
todos los Padres de · familia y Seño
res, obliga á que no permitan dis ... 

. cordías en sus casas. 
Quanto sea conducente á la paz 

pública la privada de las familias, ya 
se discurre facilmente. No súlamen
te por las guerras que levanta la Re
gia Potestad, que debemos presumir 
movidas por justas causas, se rompe 
la paz: tambien por sediciones y tu
multos que produce la iniquidad con .. 
tra el mandamiento de Dios de ' una 

to 
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total sumlSlon á las··Potestades; pe
ro yo aseguro que si en todas las 
familias habitara la paz, aquella que 
mandó el Señor á sus Apostoles anun .. 
ciaran luego que entraran en qual
quiera casa,estaria la Ciudad en per· 
petua paz, y acostumbrados los hijos 
á obedecer á los Padres, los siervos 
á sus amos, todos los Ciudada .. 
nos obedecerían y guardarían las Le
yes del Soberano. Si en las familias 
gustaran todos de la dulzura de la paz 
que anima los corazones, de las de
licias que traé la tranquilidad, ten
drían un sumo horror á la desave-

. nencia, y habría peremne fuente de 
gozos en los lugares todos. 

Esta paz en las familias se con
serva con solo p~rdonar las injurias 

gra-
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graves o leves, al momento que se 
8ie~ten, no dejando encender el fue
go de la ira, ó si se enciende apa.
gandoIe luego. Por eso aconseja el 
Apostol, que no se ponga el Sol so-
bre nuestra ira, así por que en lle .. 
gando no · ha de durar tiem po en lqs 
animos, como por que en llegando á 

· obscurecerse la razoó con la pasion" 
ya no es el hombre dueño de 51, y 
se deja arrebatar asía la venganza y 
propia satisfaccion. La caridad y hu-

. nlildad christiana nos facilita ceder á 
quien nos incomoda por amor de Dios} 
,y aun que es casi imposible no ofen~ 
derse unos á otros en una familia, ó 
por irritacion de humores, ó por de
licadesa de genios, ó por mala in
terpretacion de dichos ó bechos, es 

con 
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con la gracia ·de Dios muy faeil di .. 
simular,aplacar con mansedumbre, 
acomodarse con lo que incomoda, 
perdpnar, y mantener así la mas dulce 
armonía. Si el espiritu de pa~ havita 
entre los hijos de la paz, de cada 
casa y famil ia saldran cada día quie .. 
Iles con ' su moderacion concurren á 
la paz pública; no podrá salir de la 
'casade la paz quien la perturbe. 
'Todo será felicidad en los goviernos, 
en los juicios,en los comercios, en 
los pactos, en la fidelidad; todo será 
salud, sanidad de la Republica, que 
es el objeto áque tira sus lineas el 
Estado convenido con la Religion. 
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DISCURSO G. 

No jornz·carás. 

§. 1· 
SI los Fieles con la luz de la fé que 
profeiamos, examinamos el princi pío 
radical de la malicia del pecado con" 
tra casti.dad prohibido por este m'an .. 
da miento, no admirariamos que sea 
tan abominable para Dios, como se 
nos expresa en las Sagradas Letras. 
Antes de declarar esta abominacion 
en su principio, veamosla en sus fa. 
tales efeétos. Este pecado obscurece 
la razon, entorpece al hombre, lo 
detrahe de su nativo origen, y ho ... ' 
nor en que fue criado, y esel que 

ffijA¡fi 
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mas abomina Dios Espiritu purisimo, 
y mas irrita su Divina Justicia. El 
lascivo por fuerza de esta pasion ver
gonzosa, no solamente no vé el pre ... 

• • • i J , • 

ClplClO eterno a que se va a arroJar, 
el fuego &erno propio c.stigo de los 
deleites que lo encienden, cierra los 
ojos para no ver presente á la Ma ... 
gestad Divina, delante de la que va 
á poner la inmundicia mas insufrible; 
pero ni vé á los que lo vén, no con
teniendose ni por el escandalo que 
d~ á su familia, a sus vecinos, y mu .. 
chas veces á toda una Ciudad, ó 
Pueblo. 

Qué mucho, si tanto se entorpe .. 
ce el hombre en este vIcio, que nin· 
gua estimulo, ni azote basta á levan
tarlo; tan quieto se está en este in .. 

mun-
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mundo ci"eno, qual está en su lada
sar el puerco, para hablar con el si ... 
mil del Apostol. Oye las palabras de 
los Ministros Evangelicos, los con ... 
sejos de los buen.os amigos, y nada 
lo mueve para salir de su infelíz cons .. 
titucíon. Truena el Cielo con ame
nazas de la ira de un Dios enojado, 
y no dá paso á la penitencia; se man'" 
tiene entorpecido, por que el p'so de 
su cuerpo, que mas se corrompe con 
el vicio, ha agravado la alma. No 
fué esta la primera condicion con que. 
naCImos. 

Es' verdad que nacimos con la 
concupicencia; pero no con la impu ... 
reza. Reflexemos en el candor de los 
pequeñitos, en la ninguna vergnen ... 
za que tienen en su desnudes, que 

es 
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es indicio man.ifiesto de que no na .. 
cen impudicos, SI naturalmente cas
tos. Es que Dios crió al h01nbre e1i 

especial honor, y entonc~ lo pierde, 
sin entenderlo, quando se hace com· 
¡arable á los jumentos. 

Ya con esto nos acercamos á en· 
tender qual es el principio de la ma'" 
licia de este pecado, y por que es~ 
pecialmente Dios 10 abomina. A sa
ber, por que la parte principal del 
hombre es el espiritu que lo vivifi· 
ca; y segun esto las operaciones mas 
utiles y preciosas son las de sus po
tencias espirituales: en éstas debía 
emplearse todo hombre, sirviendose 
de las sensibles para la perfeccion de 
las primeras, como de un vil instru
nlento. En ningu no otro pecado se 

da 
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~:,lelhombre tan de lleno álásen
sible, como en el de la impudicicia. 
En este parece que deja de ser hom
bre, por que todo animal se niega al 
,ser racional. Esto se halla en una es ... 
presion del sentimiento de Dios, 
,quando en tiempo de Noé se entre
garon los hombres á esta carnalidad. 
No permanecen\ mi espiritu en el 
hombre por que es de carne. A ·la 
verdad, es cosa · digna de compasion 
que el hombre criado á imagen y se
mejanza de Dios, no por el cuerpo, 
si por la alma en que seyó Dios la 
luz de su hermosura, manche esta 
hermosa imagen con tao inmundo cíe· 
no. Esta, pues, . es la razoll de que 
tanto repugne á n ,jos, á su pureza, 
á su espiri.tualidad . este vicio, . que al 

L ver .. 
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verlo tan propagado en los hombes, 
dixera: me (,zrrepiento de haver cria
do al hombre; no por que Dios pue
da arrepentirse de sus obras, sí para 
que entendamos en esta esprecion 
el infinito fastidio que tiene en lo mas 
abOlninable para su espiritu. Si Dios 
por imposible fuese n10rtal, no mu .. 
riera mas presto que por la vista de 
un pecado contra castidad. Por este 
quizo Dios lavar al Mundo en el di
luvio, y porque no bastaron las aguas 
lo purificara con el fuego. 

§. 2-

E L adulterio vedado con mas es
precion en este mandamiento, es (de
cía el S~ntoJob) la iniquidad gran" 

di-
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disima. Contiene en un hecho gra
visírnas injurias a Dios, á el Consor
te del matrimonio, y á este Sacra
mento. Este es (nos enseña el Doc
tor de las gentes) Sacramento gran
de, que significa la uníon del Divino 
Verbo a la Carne, y del mismo Cris ... 
to a la Iglesia: así como la Carne que 
unió á sí el Divino Verbo nunca se 
dividió del mismo Verbo, por que 
éste lo q~l!e tomó nunca dejó; asi el 
Cuerpo á que se unió por éste Sa
cramento el Consorte, no debe ser di
vidido, como de hecho se divide por 
el adulterio. -Asi como nunca Christo 
dejó ásu Iglesia, ni ésta á Christo; 
así el Marido no debe dejar á su MUe 
ger, ni la Muger al Marido, como 
de hecho por el adulterio. Por esta 

, ra-
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razon es como una especie de sacri~ 
" 4 

Jegio este pecado. Es tanibieo coo-
tra justicia y fidelidad, por que se 
viola el derecho mutuo, y la mutua 
fé que se deben los casados, á mas de 
ser contra la castidad. -" 

El estupro, quando se viola una 
Virgen, aun que sea con su consen .. 
timiento, y mucho mas si este se so· 
lícita con importunas instancias, rue
gos continuos, prome~as y amenaza~, 
y nlUcho " mas si con manifiesta vio
lencia, (que es delito capital) «s im-

. ponderable maldad. Quien viola á 
una Virgen sin el matrimonio, la ex .. 
pone y prostituye para que siga en 
sus pecados y de todos será reo en 
"el Tribunal supremo. Lo que no s~ 

puede tolerar és, la licencia ' que se 
to-
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tomao las que han tratado cásamiento 
para esta violencia, ó voluntaria vjo
lacion de la honestidad, como si por 
que el v,aron ha de tener dominio 
~1l el cuerpo de la , que ha ,de ser 
s,u muger; y~ se le entrégara antes: 
con esto ,se hacen los Casamientos 
pesgraciadbs, y no viven despues en 
paz y' union; por que entran á el 
estado por la puerta de la desgra
cia, que es el pecado. A los Espo
sos antes de este enlace no les és 
lici,to cosa alguna contra la castidad 
ó pureza. 

Dejo de especificu los otros pe
cados como la molicie, el nefando, 
y bestialidad, por sumo pudor, y por 
no abrir los ojos á quienes no lo sa
ben, suponiendo como muestra la es-

pe ... 
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periencia, que jamás cometerán tan 
vergonzosos delitos por falta de co
nocimiento, por que la luz. natural les 
previene su insolencia~ Si es de ad
vertir, que siempre que en qualquie
fa accion se procura y solicita el 
deleite jmpudico, hay pecado mortal. 
Paso pues á decir de la simple for-

. nicacion, de la que nos amonesta el 
Apostol que ni ]a nombremos: esta 
es vedada por este mandamiento, co
tno lo tiene declarado la Iglesia en 
la proposicion 48 condenada por lno .. 
cencio XI. Allí declara el Sumo Pon· 
tiBce que Ja mdlicia de este pecado 
ES de sí misma: esto és, que no so
J~mente es mala por prohibida; sino 
tambien que es prohibida por ser en 
~í mala. Se toma la malicia por-que 

es 
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es por su naturaleza, contra la casti ... 
dad, por quantQ el hombre si no es 
por la indulgencia del matrimonio de .. 
be mantenerse corno Dios lo crió en 
la integridad, y pureza del, Celibato. 
A más de ésto la libertad criminal 
en esta materia es causa de la mala 
educacion de los hijos, por que no 
naciendo éstos del matrim-onio les fal
ta la que les podian dar el Padre y 
la Madre convenidos a este fin en un 
legitimo enlace. Y aun no poco se 
impide la nascencia de los hijos por 
la confusion de las substancias semi
nales. Por estas demostraciones se 
viene en conocimiento de la radical 
malicia que en sí enCierra este pe ... 
cado, aún sin las circunstancias que 
hacen á los otros mas graves, o en es" 
pecie diversos. 
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§.' 5~ 

DIJE de la indulgencia de 'los ca
sados; pero la interpreta malla des~ 
templanza de muchos con excesos 'la- ' 
@ivos. No por que se casan tienen 
licencia; por que sea la primera re~ ' 
gla, que todas las liviandades soper-' 
Blias para el fin del 'Matrimonio, que 
es la propagacion, y aplacar los ' in
cendios de ' la concupisencia, la que 
en vez de apagarse se enciende lnas 
con ese abuso, es pecado contra este 
mandamiento. Sea la segunda, que 
quando se ha de seguir polucion 
fuera del vaso natural de esas su
perfluidades~ y ' ésta se advierte, y mas 
si de proposito se procura, es peca ... 
do O1ortal yadulterio. Sea la terce· 

r.a, 
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ra; que usar del Matrimonio por so
lo deI~íte, y 'no por sus honestos fi.
nes, es pecado declarado as"i por la 
Igle&ia err lá prOposicion 9: conde
nada por InocendoXI. Tengan presen;.. 
te los Casados lo que enseña S. Rafael 
al Joven Tobia_s~ quando este reusaba: 
casarse con Sar'a hija de RagueI, por 
que el Demonio le havia muerto á 
siete maridos: No sera asi casal'l* 
dOJ'e contigo (le decia el Angel) por 
'1u~ J.?bre _ aqu~¡¡ostiene _pote~tad 
el Dzablo, que se entregan a los 
delettes tie! Matrimonio como bestias. 
El M-at'rimonio por ser Sacramento 
se merece todos los respectos sagra· 
dos, es estado de inmaculada pure
za, cornO instituido por Dios, y san
t"ificado por su Hijo Jesu'Cristo con 

su 
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su presencia en ·las Bodas de Caná. 
Qoánta, pues, deberá ser la modera
cion de los Casados? Los excesos con
trarios son la causa de que no se 
logren los hijos, por que á más de 
concebirse en el pecado original con
trahido de los primeros · Padres, se 
conciben en los actuales pecados de 
sus desarreglados Padres. 

§·4· 

HAST A aquí se ha dicho de las 
acciones externas que no pueden ser 
criminales sin el imperio libre de 
la voluntad. Ya dirémos de los pe
cados contra este Mándamiento con .. 
~umados en el · animo. No tan solo 
nos exhorta · San Pablo á que nues-

tros 
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tros miembros, como que son del 
Cuerpo de Jesu Christo, no los ha
gamos de la Meretriz; sino tambien 
nos advierte, que somos' Templos del 
Espíritu Santo, en que habita por la 
gracia. Pues qué sacrílegio será co
locar en este Templo la a~omina" 

cion? Tanto se hace concibiendo en 
nuestros corazones pensamientos in
mundos, y produciendo inmundos 
afectos, si son libres y voluntarios. 

Tres generos de afeétos se en
gendran én el carazon contrarios á 
la pureza: deleites morosos, deseos 
de liviandad, y voluntad resuelta de 
la obra torpe. Si en el objeto malo 
que imaginamos, con advertencia y 
Jivertad nos deleitamos, se llama de-

-lcitadon- morosa; no por que sea ne
ce 
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cesariá . para la culpa atguná mora" 
ó duradon por algun tiempo en el 
deleite, pues en un momento 10 pue~ 
de admitir la voluntad, y cometer~ 
se pécado mor'tal; si por que para 
este :debe haver deliberadon. Y bas
ta qüe '~'¡bremente; aún en uri instan
te haiga déléite ;en el obgeto torpe 
pará el pecado 'mortal: por que en 
esto no', hay parvedad deinater'ia. 
En esta déleitacÍ'óh no es necesario 
explicar en la Confesion el estado de 
la persona con quien se imagina, sien':' 
do 'de otro sexo, por que , seconsu
me toda la maliciá en solo 'el delei· 
te sensual. Siendo otro genero de pe
cado torpe, distinto del 'natural ac~ 
ceso a persona de otro sexo, como 
es el pecado ' contra naturaleza, el 

que 
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que ,se imagina, y en que se delei· 
ta, debe expresarse por que ,se con~ 
suma en ~n deleite extraordinario. 
En los deseos, y .,roa.s en la volun
tad eficáz de cometerse el pecado, 
como el hombre saJgage s.Í mismo, 
y se conduzca a vario~ objetos de 
~u 3:petito" deben e,xpresarse éstos, 
que varian las especies del pecado. 

De lo dicho se'iufiere, que pue .. 
de haver pensamiento torpe y sens~
cíon lasiva, sin que haya pecado,. siem~ 

pre que la voluntad resista, San Gre.~ 
gori.l e~ sus Morales lo explica. Tres 
grados, ó pasos _ se . siguen, hasta el 
pecado, la sugestion, ~l deleite, y el 
consentimiento. Podr:á haver soja la 
~ . . . 

tentacion quaI)dQ el ím.a~inado obje-
to no conmueve et sentido . del. tac-

to, 
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to, podrá seguir el deleite quando 
hay por fuerza de la imaginacion al
guna sensacion libidinosa. Aún no 
habrá pecado, si la voluntad no abra .. 
sa, o no se quiere -el deleite" Pedro 
Lombardo en el libro quarto de sus 
sentencias lo explica en la Serpiente 
del Paraíso, que sugiere la comida 
del fruto vedado, Eva que represen
ta la carne, ó parte inferior, y se 
delei~a en el gusto á que la convi
da la Serpiente, y Adan que es Ja 
parte superior, que acepta la comida 
vedada, y consuma el pecado. 

Pero guardemos de darle entra
da al enemigo que con oculta inte .. 
ligencia con nuestras pasiones forma 
terribles asechanzas á la alma des
cuidada. Al momento que se percj-

be 
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be la tentacion se debe implorar el 
Divino socorro, y borrar del todo 
la torpe imaginadon. Seguir, es se
guro el consejo de San Geronimo: 
matar los parvulos en la Piedra, 
Psalm. 36. W. l. Matar el gusani
¡lo ponzoñoso quando está peljueñito. 
Si á esta diligencia se añade otra de 
huir la ocacion, ó presencia del ob
jeto que provoca, quedaremos libres. 
Para librarse del pecado de livian
dad, es del todo necesaria la fuga. 
Fttgite. 

§. 5· 
ANtes de demostrar la convenien
cia de este l\Iandamiento, de cuya 
observancia es zelosisima nuestra Re
ligion, quisiera decir algo del Celi-

ba 
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bato, y que éste no es contrar~o .de 
modo al'guuo al E.stado. Nose pre-

. - " 

tende que tod<?s sean Celibes ó V ir~ 
genes, que asi se acabara el ~undo.; 
si que los que han recibido . esta sin.~ 
guIar gracia de se,r ~scqgidQS ,para 
permanecer en la vida mas pur;!, ten
gan la mayor satisf~ccion, y se tIlan
~engan contentos en el est 3~O . del 
mas apreciable honor. No reproba-:
~lOS las bodas, herr~r ll1uchos si610s 
antes condenado; antes si confesamos 
que las' bo'das fueron benditas, qe Dios 
desde el principio quando dijo: Cre
ced y multiplzcaoi, .y como ya se ,ha 
~icho, con su Real Ptesel)cia .las ~~n
tificó lesu Christo. Se rpanifiesta sí 
la excelencia del Celiba to, ó Virgini .. 

dad defioidapor la I,gles~a~ 1: ense-
ña-
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ñada por el Apostol de las Gente6 
'en su Carta á los de Corinto. Hablo 
con 'San Geronimo. 

El hombre en castidad goza con 
mas espedita posesion de la libertad 
de 'los hijos de Dios, no haciendose 
siervo de su pro pía carne, no de
jandose domiriar de su apetito carnal'. 
El hombre en castidad vive segun 
el espíritu, y no segun la carne; re'" 

'cono~e la noblesa de, su ser, por que 
'lo anima un noble espíritu, que se 
apasenta en las delicias espirituales, 
las que bebe cada di~ en la fuente 

, ~ .. 

de la . Sabiduría eterna. Vive con las 
operaciones del entendimiento ilus
trado con las luces del Cielo, y no ' 
obscurecido 'con los vapores de la 
tierra, o del lodo de su concuplsen· 

1V1 cIa. 
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cia .. Vive en ·los afettos mas nobles 
de una reéta voluntad con la que no 
aspira a menos que á divinarse con 
la participacion de la Divina natu
raleza. Pcr esto enseñaba el Apo~tol 
San Pedro que por los muy gran
des y preciosos dones d<! la gracia 
·nos hacemos consortes de la Divina 
naturaleza, huyendo la concupicen
cía del Mundo. El hombre en casti
dad vive mas en el ser raciQl1al de 
hombre, por que sus obras proceden 
de la parte mas estimable del hom
bre, que es la Alma. Por esto es tan 
vergonzosa al hombre la sensualidad, 

~que aún quando lícitamente osan de 
ella se ocultan; y no hay hombre tan 
desvergonzado que tenga este uso de
lante de otros. Se averguenza de pare· 

ce~ 
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ter animal, y usar funciones comunes 
á las bestias, por que hacen que el CO~ 
mer, beber y dormir sean tambien co .. 
munes; en esta liviandad se entrega á 
ella de modo el hombre que se enage .. 
na del ser racional. Por la castidad es
tá el .hombre mas dispuesto á recib'ir 
los dones de la gracia que se nos co,.. 
munican por el Espiritu Santo, por 

~ 

que este Divino Espíritu mota mas en , 
las.almas mas puras, Por la c3stidad 
podrá el hombre cuidar de sí solo, sin 
otra atencion que le di v ¡erta: y como 
enseña el ApostoI, la muger casada 
cuida de agradar al hombre, y di. 
'Vide su C01'azon entre Dios y el Ma· 
,.idorpero la Celibe no el.lida mas 
que de agradar á Dios,y'no divi .. 
de su corazon. Por esto por que no 

~ ten-
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: t~,ngamos o.tra solicitud 'qüe de servir 
.á Dios, nos aconseja, y no rios manda 
,que v iv:.tino~como él ,en la integridad 
de nuesUa carne. 

Allegase la consideracion de Jos 
gravisimos car.gos del Matrimonio, 
que no tiene e.l Celibato. Mantenerse 

, en union y paz los casados, que cosa 
tan inlportante, como dificil; impor
tante, por que.si no se adunan para la 
observancia de la Ley, y practica de 
las virt udes, no se ayudan para lo 
q~e mas importa, que es salvarse: di
fic.il, por-que si no ban por un mismo 
camino recto, estando como un par 
de bueyes bajo de un yugo, uno irá 
por una parte, otro por otra, que es 
cosa iO,tolerable. Como dos leños, de
cia Stobeo, uno derecho, otro tuerto 

no 
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no pueden unirse; así el' justo con el-
implo: con que ya por diversidad de , 
costumbres; _ ya por diversidad de ge· 
nios se hace gravisima,sino imposible 
esta union del todo necesaria en el 
~.ilatrimonio. 

y qué dirémos del cargo gravis-i
mo de la crianza y buena educadon 
de los Hijos; que muchas veces depen. 
de de la conformidád de costumbres, 
é intencion de los Padres, convenidos 
en darles buen exelil plo, buena doéb- i
na, y prudente correccion? Ah! Que 
operacion tan -dificil es, mas que cui
dar asnos, y toros, cuidar de quienes 
tienen libre alvedrío, y este conducido 
por las pasiones del hombre. Si el car- -
g,o que tenemos de cuidar de una sol<l 
alma, es_ tan grave, qué será el cuidar -

de 
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de muchas? Mas el hombre suelto no 
tiene mas cargo que de sí mismo, y el 
casado lo tiene tambien de sus hijos. 
Ni vale decir, que tambien el que' no 
Se ha ligado en el Matrimonio,- debe 
cuid:lC de sus siervos', (si los tiene) y 
si se coloca en algun empleo guber
nativo de los subditos; por que hay 
mucha distancia entre una-obligadon 
política y la natural qual es la de los 
Padres. 

e§ G. 
QUE el Celibato no es contra el bien 

. del Estado con sola la advertencia 
que hago al comeosar el pasado con
ce pto, está persuadido. Ya tómamos" 
-que d.? cien to, diez fueran los escogi- ' 
dos para esta grAcia. Pero quanto pue
da influir- al bien de la Republica, que· 

los 
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los que en el Estado goviernan zelen 
con vigilancia del cumplimiento de 
este precepto, quisiera persuadir con 

. mas nervio del que tiene li'n la nguido 
estilo. OIgo decir, que importa pOco 
á la felicidad del Estado,que los hom
bres vivan en conti nencia, y aún la 
falta de esta puede multiplicar los Pue
blos. Esto segundo esta ' ya convend- . 
do de engaño. Por lo prÍlnero, que es 
conducir poco á la comun felicidad la 
templanza y honestidad, como decir 
tambien, que la naturaleza pide en és
tos alguna indulgencia; solamente po
drá sentirlo y producirlo un hombre 
sin Dios, que presuma de Filosofo, y 
nada tenga de Religioso. Por ventUra, 
nada importa al Estado que acontes:' 
~an pe~tes, guerras, esterilid"ad de los 

cam-
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c~mpos, escaceses de . las Iluvia,s d~~ 
ei,elo, terremotos que arruinan los edi· 
fiéios, ni otras plagas que, ó padece
mos yá, ó nos amenazan? Y qué.. son · 
éstas 'p"tagas,síno castigos del Omni
pote~te Dios, de la :Magestad Divina 
ofendida de la insole~cia de los hom.~ 
bres desvergo~zados, que á la ~ist~ 
ta de tan gran Señor llenan de inmun~ 
dicia la 'tierra escabel de sus plantas? 
Si vimos romperse las cataratas del 
Cielo, y venir un Diluvio de aguas 

- que anegaron el Mt1ndo por e~te mis
mo vicio de los hombres; si vimoscaér 
fu~go del CieJo sobre las cinco Ciu,?, 
dades,} Valle de Pentapolis, por éste 
vicio: podrémos dudar que las pestes,_ 
gu rr~as, esterilidades, hambres,terre
lJloto's y demás, son embiadas como 

un 
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un torrente de las iras de Dios por su 
infinita abomi,nacion á este vicio? Que 
otca maldad es tan comun y univer~ 
sal en el mundo? Se puede decir en 
estos tiempos lo mismo que de aque" 
1108 escrivia J.\1oises: toda carne ha 
corro:1JZpzdo sus caminos. Yo admiro . 
como no caé cada dia fuego del Cie
lo sobre nosotros. Habriá Soberano ..... . 
en el Mundo que no se irritar.a quau; 
do á su vista se llenara de inmundicia 
su Real Palacio? Nó mandaría casti
gar al instante~á los autores de esta in
solencia? Este Mundo, pues, es Pala
cio en donde Dios havita, reyna, y 
manda, sin que nadie pueda mover 
pie ni mano sin su imperio: y en es
te mismo Palacio del Rey de los Si-. 
glos se atreven hombres temerarios 

mul-



'(174) 
multiplicar sentinas de corrupcíon, 
vasos de contumelia, que llenan de 
ira los vasos de la Divina Justicia, de 
donde se derrama sobre nosotros la 
muerte. No sean, pues, tan indulgen~ 
tes los qu.e rigen, y llevan las rien
das de este monstruo; castiguen con 
severidad, y será segura y cierta nues
tra salud, por haverse convenido la 
,Religion y el Estado. 

DISCURSO 7. 
No hurtarás. 

§. 1· 
LA m~licia del hurto está fundada 
desde el principio del l\1undo en la 
condenacion del hombre que f ulmi ~ 
nó Dios por su pecado: comerás el 

pan 
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pan con el sudor d.e tu cara. Este 
necesario trabajo con que quizo Dios' 
castigar la gula en comer el vedado 
fruto, fundó en el hombre elderecho in
contestable de hacer suyo lo que ad
quiere' por su trabajo ó industri~; de 
modo, que quien á otro le quita Ó 

usurpa lo que havia hecho suyo, le 
hace injuria mas o menos grave s'e-, 
gun es la cosa hurtada. Este es el tI-
tulo radical del dominio que tenem0S 
en nuestros bienes, no especificando 
los varios titulos de adquirir dominio, 
que saben los Juristas, y refiere J astí· 
niano en su Instituta. Para ser hurto 
basfa-tomar, Usar, ó disfrutar la cosa 
agena contra,la voluntad de su ~ue,

ño, y si como por salteo se le quita Ó 

arrebata en su presencia, es mas grave 
injuria, -que se dice rapiñ~. 
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De dos mo~os, dicen los J uristas,. 

tiene el hombre dere~ho: uno es en la ' 
cosa que ya posee, otro es á la cosa 
que por justo titulo debe adquirir; y 
asi no solamente peca contra este 
mandamiento el que toma la cosa age .. 
~(), si tambien quien le impide su jus .. . 
ta pqsesion, que puede. y debe adqui
rir. 'No es este mandamiento (por es
tirazon) solamente negativo, si tam
bien tiene mucho de positivo, .por que 
obliga á guardar y cumplir todo~ .los 
pactos y contratos que se versan en .. 
tre los hombres en sus comercios, y 
convenios, y no solo quanto es de jus
ticia conmutatiba, sino tambien lo que 
pertenece á la distributiva, siempre 
que se le usurpa á otro lo que por una 
ó por otra se le deba: y aunque no, 

Slem-
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~iempre sea esta injuria hurto, por que 
para éste es menester contractacion 
de la cosa agena; es con todo p(ohibi~ 
da por este mandamiento. 

De aqui es queá él contraviene 
el que en el contrato de compra y 
venta engaña en la cosa vendida ocul
'tando su vicio ó diminucion, y el que 
no paga el precio de la cosa, o hilVien
dose celebrado el contrato que con 
solo el consentimiento de ambos se 
perfecciona, se retraén de su cumplf .. 
miento con perjuicio que hace el un,o 
al otro, y tambien en la demófa per;.. 
judidal no cumpliendo en el plazo se
ñalado, y esto ultimo es comun á to
dos los contratos. 'En todos deben 
cumplirse los pactos que se allegan á 
los principales. En el cOQlodato, y en 

el 
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el precario en la locaciol1 Ó conduc
clon el abuso que . deteriora la cosa 
acomodada, confiada, alquilada por 
abuso de ella; y no lo que por el uso 
llecesario segun el pacto deberá pa .. 
gars~, y dejarse satisfecho al dueño. 
En el contrato de compañia se debe 
igualar la contribucion de losCompa-
ñeros, ó en reales, " en industria, ó 
en trabajo, y quando no haya esta 
igualdad, debe distribuirse la ganan ... 
cia que se }.)gra á proporcion de los 
capitales. En el nlUtuo, quando á otro 
se le presta dinero, ó cosas utiles que 
tienen numero, pezo ó medida, se pa# 
5a el dominio de la cosa á quien se le 
presta con cargo de bolverla de la 
misma condicion, y si á mas de la cosa 
que se buelve equivalente se dá algun 
logro, es ,usura. ' La 
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La usura es un pecado el mas 

aborrecido de las gentes, y condenado 
por las Leyes divinas y humanas, tan
to que la que no es materia de pecado 
mortal en un hurto simple, lo es en la 
usura. Yo entiendo que toda su ma ... 
licia biene de la inhumanidad con el 
,miserable; por que quando éste par 
su indigencia solicita la humanidad 
del que és de su mismo linage, y re
dimido con la misma Sangre de nues
tro Salvador, pidiendole socorra su 
miseria, no donandole, sí prestaodole 
con seguridad de que se le boJ verá 
equivalente, el otro degenerando del 
ser de hombre, y de la Sangre que se 
dió en precio de nuestra Redencion, 
no contento con recibir la suerte, 
obliga á que se le · pague ·logro. Estos 

usu-



, (180) 
usureros ' no pueden entrar en" el Cíe .. 
010, por que 'con esprecion clara se ié 
en las Sagradas Letras: Quién subi
,~á al Monte de Dios? El que no 
dzo su dinero á usura. Por lo ' que 
el Apostol nos amonesta diciendo: 
dad á mutuo no esperando cosa. 
"Vease la proposicion 41 condenada 
por Inocencio XI. 

La usura puede ser paliada, y así 
se oculta en otros contratos en que 
tambien puede ir oculto el mutuo, 
que es del todo necesario para lausú
fa, por que ésta es un logro proce
dente del mutuo. Por exemplo: quie
nes compran los frutos de la tierra á 
recibirlos en tiem po de cosecha, pa;' 
gandolos en el tiempo del trato á un 
precio muy bajo, inferior á el que ten;· 

drall 
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dran entonces. Aquí va paliado el 
mutuo, por que es como prestar el 
dinero que se ha de pagar despues en 
semilla, y hay usura. El Mercader que 
al necesitado de reales le dá el equ i
valente en generos en su premo pre .... 
cío, y le obliga á que se lo venda en 
el ínfimo, comete el grave pecado que 
llaman Mohatra, y va paliado el mu
tuo, como si le prestara el dinero con 
el logro de la ganancia en la rey e ota, 
y paliada la usura. Mas si el Mercader 
no le obliga, sino que dejandolo en su 
lívertad de vender á qui~n quiera, es 
rogado á que compre en ínfimo pre
cio, no hay usu. a. Así se vé eo otras 
contratas paliado este iniquo logro. 

Pero hay titulos que lo escusan de 
iniq·uidad, y son comunmenteellicito 

N 10-· 
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logro ó ganancia que pierde el que 
presta, como acontece al Mercader 
que tiene corriente su trafico, ó algun 
otro daño, ó gravamen que haya de 
soportar el que mutua. En uno, y 
otro caso puede exigir premio que le 
compense el lucro cesante, ó el emer
gente daño. 1\1as por sola la demora 
en pagar, no siguiendose daño, ni pa
rando logro, nada se puede gravar el 
que recibe lo mutuado, sin cometer 
usura. Estas son materias 111Uy difu
sas, y ya dije que no es de mi propo
sito eSlcnderme en la esplicacion de 
los Mandamientos, si insÍl.luar lo que 
convenga á la Religion con el Estado. 

§. 2· 
N O es de poca consideracion la fre
quencia que se sabe de hurtillos, leves 
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. que por ser muy repetidos llegan á 

causar grave daño, y de consiguiente 
a cometerse por ellos grave pecado .. 
Que el pecado venial pueda pasar á 
ser mortal es vulgar herror contra to
da Teología; pero que la materia de 
pecados veniales, pueda ser de morta
les, se verifica en este punto de dos 
modos, ó por que la ¡ntencion las une, 
ó por que el conjunto de parvedades 
llega a ser cosa grave, advirtiendolo 
el que hurta. Si uno hace animo de 
hacer hurtos pequeños, y continuar 
hasta que haya extrai'do porcion quan
tiosa, desde luego peca mortalmente. 
Si despues de haver hecho algunos 
hurtos pequeños, adv ¡erre que si pasa 
á mas, c'ausará grave detrimento én 
los bienes del dueño, y aún si advierte 

, que 
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que siguie.ndo llega á materia, que en 
el juicio de los Sabios, es materia de 
pecado ,mortal, lo cometerá sin duda 
en el ultimo hurto que la completa, 
aun que éste y los pasados hayan sido 
leve:s. Lo contrarío defiende Dess. de 
Just. & jure, lib. 2. dub. 8. Bien es, 
que los que asi ·se han acostumbrado 
no advierten esto; pero si hay muchos 
que desde el principio de su costum .. 
bre tienen aquella mala intendon. La 
diferencia es, que en el primer modo 
por la intencion desde el principio se 
peca gravemente; en el segundo quan-

. do se advierte el grave perjuicio. Es 
tanta la multitud de medios con que 
los rpuchachos ·se buelven en las tien .. 
das de crecida venta, haviendo recibi .. 
do lo que vienen á comprar, que ya 

ex 
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explicando la Doctrina he advertido 
a los Tenderos que pongan mas cuida
do, por que el defalque de sus ganan
cias ha de ser considerable. Entiendan 
esto los Sirvientes que van á la feria á 
comprar para el gasto de la casa, y 
por que dan algunos mas pasos por 
comprar batata, se toman cada día el 
medio () el real. No tienen titulo que 
las justifique. 

§·3-
T Ambien dije, que prevarica contra 
este mandamiento quien debiendo dis
tribuir los empleos y oficios, no Jo ha
ce con atencion a los meritos de cada 
uno, ó quien coloca en los oficios á 
quienes por excesiva codicia causan 
graves vejaciones á otros. El buen or .. 

den 
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den de la Republica está confiado por 
Dios, y por el Soberano á los Gefes 
que cuidan del buen govierno, y asis
ten con inmediacion á las Provincias 
para la salud, paz, y demás intereces 
publicos.Mas é~tos no pudiendo por 
sí solos llevar el pezo, tienen Subal
ternos que cuiden unos del Real Hera
rio, otros de la administracion de Jus
tiCÍa en los Pueblos, otros para la di .. 
ci pUna M ilitar en los Regimientos. 
Los vasallos aspiran para su propia 
subsistencia a servir éstos empleos, y 
á trabajar en las oficinas, haviendo da
do muestras de hombl'Ía de bien, y me· 
recido mejor cclocacion, siendo para 
ella idoneos y abíles. Si estos no son 
atendidos, se hace injuria á su merito, 
y tal vez resulta perjuicio á -los inte-

re .. 
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reses publico s de la colocacion de in
dividuos, que no acredita la experien
cia. No habrá quien dude que el abu
so de la potestad comftida y encarga
da contra derecho de tercero sea pe
cado contra justicia, y contra este man' 
damiento, y en ciertas circunsta¡~cías 
traiga reato de restitucion al injuriado. 

Quando el pretendiente del em
pleo ú oficio tiene derecho fundado 
en estatuto, ó en algun orden su perior, 
ú en promesa aceptada del que distri
buye, y mas si por esta promesa dejó 
otro empleo, á so colocacion, n~ hay 
duda que quien la impide ó niega está 
obligado á la restitucion del interéz, 
ó de equi valeate colccacion. No asi, 
quando solo se funda en sus meritos é 
idoneidad, por que estos obligan áel 

Ge· 
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Gefe respecto del Publico, y no res
pecto del ameritado, que aun no tie
ne fundado derecho ni en la cosa, ni 
á la cosa. 

Para que esto mas se entienda, se 
ha de suponer que la restitucion tie
ne tres raíces: la cosa tomada, la in
justa aceion, y el daño injusto. El que 
hurtó debe restituir por q'ue tomo la 
cosa agena; el que incendió una casa, 
navio, ó semenlera,aun que nada haya 
tomado, por la injusta accion es obli
gado á restituir quanto perdió el due
ño, por su hecho criminal. Si un ani
fllal hace daño en la sementera del 
vezino, el dueño del animal está obli
gado á satisfacer el daño, bien que ha
ya tenido,culpa en no guardar ó con
tener el animal,aunque no haya havi .. 

do 
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do injusta acciono De hay és por regla 
general, que siempre si se causa daño 
ó perjuicio por accion, ti omision cul
pable, á quien padece debe restituir el 
causante. El ladron, el salteador, el 
usurero, el que abusó de la cosa age
na, el que quita á otro elempleo Ú ofi
cio á que tenia fundado derecho, el 
que por no hacer bien el oficio á que 
está obligado causa grave daño, todos 
deben restituir. Restituir es lo mismo 
que reponer la cosa en el estado en 
que se hallaba. 

La insolvencia, mientras dura, es-
. cusa la restitucion omitida; y no so
lamente la falla de facultades hace in
solventes, si tambien quando no se pue
de restituir sin detrimento de bienes 

. de· su pedor orden: . los mas preciosos 
son 



(19°) 
son los que pertenecen á la conserva-
cion de la vida, siguen los necesarios 
para el honor, y lo~ ultimos son los bie ... 
nes que llaman de fortuna, ó de hacien
da. Si la restitucion pone al que hurtó 
(, defraudó en peligro de la vida, ó de 
infamia, no hay duda que no debe res· 
tituir; sino es que lo pueda hacer por 
tercera mano, seguro de que no se ben
prá en conocimiento del autor del hur
to. Quien no puede restituir de una vez. . 
el todo, debe hacerlo por partes; y 
quien no puede en reales, y puede en 
obras utiles al dueño, debe en obras 
verificar la restitucion. Si es muerto el 
dueño, debe hacerla á sus herederos. 

Tambien es como hurto, ó fraude 
cierta, contra este mandamiento, no 
cumplir con el trabajo que se. pactó los 

que 
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que sirven á jornal, quitando el tiem
po que debían obrar por su voluntad. 
El que dálas obras faltas de la perfec
cion en que se pactaron, tambien peca 
contra este mandamiento, y están és
tos obligados á restituir, por que ya se 
previno que qualquiera falta en los 
contratos por este mandamiento se 
veda, y estos que aqui se expresan ha
vian conducido sus obras por la mer
ced estipulada. Claro és, que si pue
den, han de restituirla obra cumplida, 
y no bastará bolver el interez. Es re
gIa cierta, que quien hurtó ó defrau
dó, no solamente ha de restituir lo que 
hurto ó defraudo, si tambien todas las 
vejaciones ó menos cabos que causó 
por su culpa; y asi quien en satisfacer 
lo que debía por algun contrato ó pac-

to 
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to accesorio al contrato tuvo mora ó 
detencion culpable en satisfacer, si 
por esto padeció detrimento en sus in
tereses su acredor, deberá compensar-
le este perjuicio. Ello es tan necesa
rio restituir, como cierta la sentencia 
de San Augustin: No se perdona el 
pecado, si no se buelve lo que se ha 
quitado. 

A más de la insolvencia hay otro 
titulo para no restituir, y es, la justa 
com pensadon: por que si el mismo á 
quien debo restituir rne debe el todo ó 
parte por algun justo titulo, es asen
tado que puedo con pensarme, siendo 
igualmente cierta nuestra mutua deu .. 
da. Mas es condidon de esta compen
sacion justa, que sepa el que debía ser 
restituido, que pago lo que debía,por 

que 
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que no se deje gravada su conciencia, 
quando el que se compensa descarga 
la suya. Mas si aquel no sabía de mi 
hurtó, usurpadoR Ó fraude, 00 estoy 
obligado á manifestarle mi delito, por 
que como se ha dicho, la -buena fama 
prefiere á estos ¡ntereces. Sí, por coo
siguiente, el que defraudó tiene per
dida su fama debe restituir, ó avisar 
de la compeosadon, por que ya nada 
pierde. Si despues de haverse hecho la 
compensadon, el que debía de su mo
tivo paga, y se le puede noticiar de 
ella, se le deberá bolver el interez por 
otra mano segura. 

§. 4· 
No hay duda que los tributos que 
se han impuesto en reconocimienlo y 

ob-



(194) 
obsequio del Rey para nlantener el 
decoro, y expendios de su Persona, 
Familia y Criados, para la desencia de 
su Palacio, y demas adherentes á su 
serv icío, se deben en conciencia con 
el cargo de restituir lo defraudado: es .. 
to hav ia ya establecido el mismo Dios 
en el Antiguo Testamento, quando 
mando al Profeta Samuel hiciera sa
ber al Pueblo Jos derechos del Rey, y 
en el nuevo Testamento Nuestro Se
ñor Jesu Christo hizo que se pagara 
por sus Discipulos, y á los Fariseos di· 
jo: Dad á Dios lo que es de Dios, 
y al Cesar I{) que es del Ce$ar. A 
esta clase de tributos dedicados a la 
]-..1agestad del Rey, pertenecen .10s 
Quintos y Diezmos de las platas de sus 
Reynos en reconocimiento de su do-

rnl-
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minio en las tierras que los producen, 
y con mas razon, quando es asi que dá 
más valor á las Monedas o platas quin
ladas o diezmadas. Pertenecen tam
bien á este dominio les tesoros que se 
hallan, y no parece el dueño de ellos, 
en los que elRey da, segun Leyes del 
Reyno, parte al inventor; lo mismo 
es justo de las piedras preciosas y 
perlas. 

A 'otra clase pertenecen los im
puestos para gastos publicos, que son 
distintos de lo que en el Real Herario 
se destina al servicio del Rey. Tales 
son las Alcabalas, y lo produi:ido de 
los Estancos de Tabacos y otros, que 
sin duda se deben en conciencia, por 
que -con esta contribucion se mantie-

. nen los Regimientos, la seguridad de 
la~ , 
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las Plazas y Puertos con los Naviosf 
y pertrechos de Guerra; tambien los 
empleos de los que en el Foro y go
vierno de Provincia sirvt!11 necesaria .. 
mente, y con evidente utilidad al bien 
publico. No los escusa de restitucion, 
y nada alivia sus conciencias, que con 
temeridad juzguen ó presuman de in
justo algunos impuestos, mejor sería 
que presumieran, como deben, que un 
Rey Chrisüano, Católico, y amante 
de su~ VasaBos n.o los ha de gravar, si 
no ,és coos~ltando con los sábios á la 
pl¡lblica utilidad. Por e} mismo p.rin~ 

cipip de la piedad ij.el Rey debemos 
presumir no qu~rra gravar á los mise
,rabIes, como o.oas pobres Viudas, y 
i)qnceUas que del t,odo ~ªrecen de ar .. 
b~trio p~ra sub$ipJir, y ~ac~ndo tabaco 

del 
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del Estanco hacen cigarros que les to
man en algunas casas. Quién podr4. 
pensar de la piedad del Soberano, que 
no exima de la general ley de los im
puestos, a quienes asi obliga su ne
cesidad. 

La misma piedad de los Soben¡
nos exime á los Clerigos de las comu~ 
nes contribuciones, quedando solamen .. ' 
te con las consegiles que sirven a la 
publica subsistenci3, que en éstas mas 
están sugetos sus bienes que sus ·per. 
sonas; como que si r van de sus Haziell
das para los puentes, y aqureductos, 
que de sus Casa"s se contribuya . para 
pagarse los guardas en la noche, el 
aiumbrado y empedrado de las calles, 
que de generas que se introduzcan 
(no digo para comercio, que les está 

() pro-
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pr9hibido, que en tal caso con mas ra
z6n) paguen el derecho de Alcabala •. 
Esto, cOlno dije, es un justo gravamen 
sobre las bienes que no tienen exep
¿ion. 'L a inmunidad de los Cler~gos 
personal es de derechoDivino;la. exep~ 
'cian de sus bienes es de la piedad de 
los Reyes. As'¡ los m~s clásicos Doc ... 
lores. 

t: §. o ~ 
QUanto convenga la Religion que 

zeta del cu m plirniento de esta Ley 
(porque la Iglesia . .figuradaen la Pa
loma c ona!as plateadas, qu!ere que 
durmamos quzetos en nuestra suerte) 
con el Estado es por si manifiesto. 
Que cada uno viva de su trabajo é in .. 
dustria ~onviene ~ la paz pública, y 
quiet ud con que todos y cada uno 

lnan-
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mantienetl la vida y subsisten: se apli
can los hombres de mejor gana al .tra
bajo que no produce la sola utilid ad 
del individuo; si no de todo el cuerpo 
de la Republic:17 sabiendo que lo han 
de disfrutar sin que otro quiera vivir 
del trabajo ageno. Se aplican' al Co
mercio util á la públL;a prov ision, se'" 
guros que no les corta el giro la ma ... · 
Iignidad de los que engañan, y ocul ... 
tan los v icíos de los generos que se 
compran y veoden~ La tidelidad, bue .. 
na fé, y justicia en los contratos, quién 
no vé que traé un COnlun bien y segu
ridad de los públicos.intereces? Todo · 
esto se a·firnlJ con . prohibir la Santa 
Ley que se tome ó detenga lo agello 
contra la voluntad .del dueiio, que es ' 
lo prohibido por este lnandacniento~ . 

~ (luan-



(200) 
Qú~nto <;onvendrí~ para su obser· 

van~ia, que no se consintiera en las 
Ciudades ó Pueblos gente ociosa? La 
gente ociosa es la peste de la Repu
bhca, el oprobio del linage humano, 
es una gente abandonada de Dios; por 
que siendo Dios el Padre grande de 
de Familias, á todos sus siervos ha ocu" 
pado, dando a cada uno el empleo y 
oficio mas conveniente, para que todos 
cumpliendo los deberes de ~u estado; 
le sÍrvan y contribuyan á su gloria. 
Qué dirémos, pues, de quienes todo el 
dia ociosos nada sirven al Señor? El 
hombre (dice Job) nace para el traba
jo, como la A v~ para volar; la Ave que 
no vuela á bu~·car su alimento perece
rá, yel que no trabaja (dice el Apos
tol) que no coma. Esta gente ociosa 

ne 
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n~esita no solamente' para alimentar 
la v ida, sí tambien : para fotilento de 
5ms vicios, por que el mas cierto od-
gen de los 'v icios es la :ociosidad. Có
mo, pues, se proverán si no és de la 
rapiña, del hurto, de las estafas? Qúan
to, pues, importara que quienes llevan 
las riendas del Govierno arbitren co
mo se ocuparan utilmente para 51, y 
para el Pueblo estos o~iosos? 

Esverdad,que no podémos callar, 
que hay nluchos hombres de bien, y 
mugeres virtuosas que deseando tra
bajar y ocu parse, no hallan e n qué, ó por 
que exceden mucho en numero los 
operariOs á las obras, los sirvientes á 
las casas qtJe se sirven. No es mI pro
posíto, que sena temerario, dár reglas 
á quienes goviernan; 'pero bien saben 

que 
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que las obras pllblicas, las fabricas, Jos 
Regimientcsde, ~HJicias y Tropa pue .. 
den recoger., 'Y poner en obra mucha 
gentt.: que lu que se puedelrabajar en 
este Rey no; ',no venga yá acabado de 
otros, como con dolor de ver pere-
'Citl1doá las p(,bres rnugeres muy abí
les para la labor, se está mirando en 
eldia e n que se introduce toda ropa 
ya hecha y labrad.a. 

Conduce tCirrrbien para ocuparse 
los hombres que cada uno trabaje en 
las eGri1s de Su arte, en el que mas es 
dbiJ, por que así no se quiten unos á 
otros el interéz de SllS obras. Se ve. Que , 

tTIuchQS por codicia en un solo obra-
dor hé.lcen obr:;.s de díve,rsíls artes, y 

, élsi, pr i v an á ol ros de la merced que les 
proporciona , su . propia abilidad. En 

UAa 
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una palabra estén todos ocupados, y 
habrá menos hurtos y fraudes con no ... 
tables ventajas del Publico. 

No menos son contrarios á este 
los que viven del juego; por que pa~a 
gan:rr en éste, á '[¡las de las drogas' con 
que en él ganan indebidamente, ycori .. 
tra la justicia que exige la apuesta, no 
omiten perder lo zgeno, y déjar el 
marido a la muger y á -los hIjos desnu
dos y muertos de 'ha mbre.Ni se con· 
tienen'-en las leyes del juego, juegan 
con ventaja, y COll' certesa de la que 
debe ser' ~uerte de igual contingencia. 

Convengasé~ pues, el Estado con 
la Religiün en la observancia de este 
mandamiento, y será felÍz ensu esta" 
blecimiento. 
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DISCURSO ~. 

]\70 mentirás. 

, §. l· 
L A mentira es hija de aquel maligno 
espiritu que havila las tinieblas, y pu
do con la mentira meter en tinieblas, 
y perder á todos los homb~es. Quál 
fué el princi pio de nuestra universal 
ruina, sÍno la mentira con que la in
fernal Serpiente quizo contrad.ecir á 
la E terna Verdad? Dios decía al hom
bre, en qualquiera día que comas el 
fruto vedado, morirás. El Diablo les 
decí~, no morireis. P~drémos compre
hender l ?s estragos que lloran y 110-
rará'o iódos los 5iglos causa~os qe una 
nlentira? Bastaba esto, para que Dios, 

y 
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y el hombre la aborreciera sobre todo 
mal. Dios porque ama.al hombre, y 
lo ve por élla perdido, el hombre por 
que se ama, y Ve por causa de una 
mentira que perdió la original justi
cia, los derechos á una eterna felici,.. 
dad, y se hizo reo de eternos males. 
Mas Dios por su misma esencia es ver .. 
dad , suma, y veraz en quanto dice, ama 
la verdad y aborrece la mentira. Tiene 
ésta tall entrañada la malicia, que ni 
pO,r .1~ salud de todos los hombres pue
de ser lícita, de modo, que no se pue
<f:e decir una mentira aunque se hu
v ¡er an de perder tódos si no se decía; 
y con todo hay tanta facilidad de men· 
tir, que dice el Espíritu Santo, todo 
hombre 11ziel1te, o es fati! d la menti· 
ra. No por que nobaiga m-uchos J us» 

tos 
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tos que no · hablarán sin verdad por 
quanto hay en el mundo; sino por· que 
qu;¡ndo no con deliberacion, sÍn ·ad
vertencia :casi todos mienten. Así se 
lé de San Andrés Avelino insigne Abo· 
gadc, que por ,haversele salido indeli
befada una mentira, alegando por su 
cliente, renunció el 'Oficio de Aboga .. · 
cia, y no parecio mas en Tribunales. 
Quantocastíga Dios la mentira se vió 
en los primeros dias 'del establecimien
to de la Iglesia en Ananías, y Zaphira, 
que por rraver mentido ocultando el 
precio de 'una posesion que havian 
vendido, quando 10 ofrecian para el 
comun de los fieles, á presencia del 
A postol San Pedro murieron subita
mente. 

La mentira puede ser oficiosa, 
per 
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perniciosa, y jocosa; la que es· solo ofia 
ciosa es pecado venial, la que es per
niciosa, o grave, ó levemente mala se .. 
gun es el daño que causa; la jocosa-no 
se estima por pecado, si por otra cir
cunstancia no esofeosiva. · Tiene la 
mentira dos principios de su malicia, 
que es bien reflexar: el uno és, decir 
el hombre contra su mente propia, lo 
que es naturalmente diforme á la ra
zon, 'porque ha viendo la Divina Pro
videncia dado al hombre la facultad 
de hablar para explicar su mente, y 
que sus palabras sean segun entiende 
y sabe, abusa de esta gratificable fa
cultad d ici~ndo lo que ni sabe, ni en
tiende, antes si lo contrario. El otro 

. principio de su malicia, es engañar al 

. proximo, exceso asimismo naturalmen
te 
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te malo, contrario á la humana soc.i~
dad, en la que se deben comunicar los 
hombres sus intenciones y pensamien
tos, sin defraudar de la verdad. Es por 
esta razon torpe é injurioso el engaño 
que produce la mentira. Por todo e~· 
te fu ndamento de su malignidad el 
Sabio en su s-agrado Libro enseña, que 
la boca que miente mata al Alma: 
.Jo que se debe entender quando la 
mentira causa grave perjuicio, y por 
tanto es pecado mortal. 

§·2· 
LIcito es ocultar la verdad, y sola
nlente b autoridad publica, 6 debida 
reverencia á nuestros mayores, nos 
obliga á descubrirla; por que el hom· 
bre es dueno de los secretos de su es-. 

Pl-
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piritu. Las cosas que hay en el hom
bre, dice el A póstol, solamente las sao 
he [)ios,y elespiritu mismo del hom
bre. Es lícito responder á quien pre
gunta conforme al sentido en que pre
gunta~ Así Christo Nuestro Señor 
preguntado por sus Discípulos, si sa
bia a la Fiesta de Jerusalen, respondió 
que no sabia, esto es, como le pre
guntaban, si iba publica mente, y des
pues subió de secreto. Es comun in
terpretacion de los Doétores. Tambien 
es lícito dar respuesta en verdadero 
sentido, aun que no sea verdad en el 
sentido de quien pregunta. Así escu
san algunos Interpretes la que parecía 
mentira de J acob, quando preguntado 
por su Padre Jacob, si era su Primo
gonito Esau, respondió que sI, porque 

aun 
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aun que no era asi segun su nacimien· 
to, el a así por haverle vendido su Her· 
mano la Primogenitura,y haverse subs .. 
tituido á Esuu . 

. ,Tambien es licito para ocultar la 
verdad la amfibologia puramente ex
terna, que es quando se dice lo que es 
verdad en el sentidoque las misma pa· 
labras expresa n; pero no en el senti
rlo en que se pregunta: como si a un 
siervo á quíen su amo le manda que 
no diga si está en su Casa, le pregun
tan si esta hay el amo, y responde que 
ha salido; por que es verdad que mu· 
chas veces ha salido.· Suele tambien 
expresarse la-verdad en las palabras 
juntas con &J guna accion eXlerior,como 
5i el siervo mirando para el lugar en 
conde está el que solicita á su amo, 

di-
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di'Xera: no está hay. Estas 'anfibolo
gías son líe-itas en los casos en que hay 
necesidad de ocultar la verdad. Noasi 
las internas que .solamente se verifican 
(ln .el sentido qué tiene en su mente el 
qlJehabla, y no se expresa en las pa· ... 
labras. Vense la proposicion 26 'con
denada por Inocencio XI. 
, ,La cazon de todo és, por que quan
do lícitamente se oculta 'la verdad, no 
hay engafio positivo, si no es negati
bo, ·el1 quanto se niega á otro la noti ... 
da que necesita, que no és siempre 
comunicable, y se la reserva el qüe la 
tíene. Amás de que1si quien- inquiere 
es de ingenio, bien puede- reflexar en 
la ocultacion deIa verdad • . 

Ya dixe, que quando Uno es' pre
guntado por autoridad pública, debe 

reSa 
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responder claramente, y mas si se le 
pregunta bajo de la Religion del Ju
ramento, y. no usar entonces de anfi
bologias aun las externas. Lo mismo 
és quando la reverencia debida á quien 
pregunta nos obliga á no ocultar la 
verdad. 

§·3-L O mas crimihal contra este Man~ 
damiento, es la destraccion de la 

buena fama en el falso impuesto de 
una mentira.:. La fama del hombre, 
que depende de la pública opinion y 
buen nombre, que logra en su vedo .. 
dad, es muy estimable, y al mismo 
tiempo 01Uy delicada. Por esto en el 
Libro de la Sabiduría se nos amones .. 
ta,que tengamos cuidado del buen 
nombre. Este no solo importa á cada 

uno 
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uno 'de 'lbs individuos del Pueblo; si al 
Poebtó todo, por que ,en donde los ve~ 
cinos só~ 'infames'ri9'piJecte ser f~mos,a , 
la Vezfridad~ Ni este buen-nomb're inte- ' 
resa poco ~á la Reli ~:{i~)d, por que c:on los 
extraños de' ella pierde su cr~di~ü si los 
pecados que origítla lá humanafragili .. ' 
dad, y estaban ocultos, se publican por' 
la ' fama contrari~. Tambien porque COIl 

la comunicacion del fetor' pestilente de 
la torpeza se contagia ó escandaliza la 
Ciudad. Todo este daño causa quien 
propala Jos crimeoes de su proximo,aúu' 
quando fueran ciertos y verdaderos, si' 
estaban oC'ultos. Quanto mas será reo 
de un gravísimo crimen qu lea levanra 
u,na calumnia contra la verdad? SI es g ra~ 

ve -el pec~do que se imputa, es pecado 
mortal el falso ú!stímonio; si es Leve será 
¡recado venial- P . Ea 
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En Ja ~alu.n~nia 'o1ürtal esta"obJiga .. 

00 el Ú~lso de tractor á restituir el cre
dito que quitó delan~e los que le oye
ron, y no se le perd'onara el pecado si 
no re~tablt!ce en sú buena opinion al 
ofendido,y eíto bajo el mismo reato de 
culp~ mortal. Si es verdad haver el otro 
delinquido; pero esto no se sabía, debe 
con lodo bülverle su credilo bajo de 
grave 'culpa. Y por que nunca es lícita 
la mentira, y tal sería si dijera que no 
havía delinquido el sugeto de quien se 
habla, bast~lfía decir que no se persua
dan porque él no sabe de tal delito, por 
que quien sabe de un hecho secreto no 
com u Ii ic abl e, se há como ~i no lo su pie
~a para revelado. Es comun doétrina, 
9 podrá decir, que no le cre~n porque 
él habló mal, Jo que quízo. 

Si por el falso testimonio se le si-
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guieron vejaciones al próximo las debe 
l-eparar y restituir 'al calumniacto quau
to perdió por ésta 'causa, porque como 
ya se ha dicho, uoa de las raíces de la 
r~stitucion es la acciolJ injusta, y no 
puede ser mas ioiqua que la falsa de
traccion 'de la baena fama. 

Con -todo es de admirar 13 facilidad 
coo que se quita uo credíto en las f ft .. 

-cuentes conversaciones, muchas veces 
por sola dlversiou ó jacara, muchas ve .. 
ces por la envidia que mal contenta rOIl 

la exaltadon de otro, lo pretende der
iíbar hasta el mas vil avatimiento; mu· 

-chas veces por la ambicion o codicia de 
algunos pr~tea Jientes que no conteo· 
tos con presentar el propio mérito,quíe. 
ren fundar el demerito de otro, ~acan-

-do de los mas secretos ángulos quanto 
-pueda causarlo, o t :iÍ vez con falsos im· 
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pu~stos .. Gente ~(o Píos-y sin f€Spectw . . . 

á ·su Ley santa, .Qu~ ·por :UH ; vil: interéz 
.ó por un leve.lA..lHnod~ · gto[ ia. Ja con ... 

culs;an. La honra., cprno.d'ecia,es rnuy 
delicada. Todos debemos ser como un ."' , . 

espejo delant.e del lVl undo, de Jos An-
geles y los l-lonibre.s; y .un·espejo con 

leve aJi'ento se obscurece, Suele hechar .. 
se po~ los suelos una buena :opinion, en 
cuya posesion se halla por. muchos años 
un hombre de bien? <:on una .ligera p~. 
labra tan fétióa, como el .. CQrazon coj:
rom pido que la: produce, y tal vez con 
un solo gesto, Es ·de adver.tir, que la 
mayor ó meno'r .gravedaddel pecado to .. 
mada de ·la rnat.eri(J,. es respe~tiva á la 
persona difamada, porque uft;l:culpa en 
sí venial si se le imputa á quien por su 
dignidad, ca~acter y alto empleo suma
me,nt.~ desdora, como·qecir .de .unObis-
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po que acostumbra me-ntir, o que es afi; . 
donado ' á la díversiot-f del baíle, ó cosa' 
semejante, podra ea las: drcunstanclas" 
ser pecado g-rave, y:con gr,ave reato de 
¡:etractac lo dicho. 

§. d . 
yo no quisiera tanto dir-igir una in-: 
. vectiva, á .quienes difaman grave-
mente con motivo,ni aún á los que mi
enten con perju\cio de otros, aun que 
éstos son ciertamente dignos de seve
ra reprehension, porque su pecado es 
mayor, guanto á otras personas ternero"'· 
sas de Dios que tienen costumbre de 
mefltir, y se escusan quando se acusan 
con poner laexcepcion de-que no mien· 
ten en daño .de otros; porque aun que 
estos pecados no pasan de veniales, les 
quisiera advertir del grave daño que 

causan á sus almas, y es dolor que unas 
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que desean servir á Dios con perfec-' 
cion, no lo ad v iertan y estén paradas en 
el camino de la virtud sio salir de la pe~ 
leza y laoguidéz de espiritu. Aun que 
lo que boi a decir es comuo' a todo pe
cado venial, lo aplico á la mentira, a~i 
por ser mas frecuente aun en personas 
justificadas, como porque es un genero 
de pecado que se comete con mas líber .. 
tad, aun que supongo que algunas ve
ces no se 4dvíer ten por desCUIdo. Otros 
pecados veniales como las palabras pro· 
cedidas de la ira que tambi~n son fre· 
ruentesenesta clase de ju~tos, las mur
muraciones son menos deliberadas por 
el impulso de alguna pasion, como la 
ira ó la indignacion que causa el mal 
procedimiellto; lllas para la mentira co
mu nmenteno hay pasion que disminu
ya la libe{tad. Digo, pues, del gravisi- -
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'roo daño que se causa al ahna,por el pe~ 
cado v:éníal, y mas si e.s de co·st~mbre. 
'El pecado venial es: . verdadera ofensa 
de Dios, ásiento con la mas s~na Teolo~ 
gía: no és (como 3.lgunQs dix~r<?n) fue
ra de la ley, sinO contra la ley de Dios, 
pues ésta expresa la que lo prohibe, y 
hacer 'contra la ley de Dios, y por ésto 
ofender á Dios debe ser muy ageno, 
muy adverso á quien desea servirle. Es
to es mas considerable en los pecados 
que tienen en SI la malicia, y se prohI
ben p<?r malos como es la mentira; que 
por ésto como ya se dijo, ni por salvar 
á todo el mundo esIícito decir una men
tira. Se conoce la malicia del pec~do 
venial,y quanto pór él se ofende Dios, 
de hfs penas conque lo castiga su justi
cia que son las del Purgatorio. Aunque 
se hú viera ce castigar uua mentira coa 
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el fut:g~ terrible q,'~ ~que~ lugar :P~~ P!la 

"hora, (ayoquepor r~lvé'acíuri~s'~üe cot· 
're I1 en 1~ hÍ~lorj3 ítclesiastj~a~e sabe, 
'lue, por,'mas tie~p'o . dura' ést~ , expi~
'cio,n) (i.~~~n .nor v~ ,quanta ,es l.,a ' malici~ 
de un ,pecado venial, y quanto sé-ofen
,de la M~gestad Diyin_3? 

, No es a;ello~ tem,ible éste p~<:ado 

por i~s ' d~ños, <JUe~a,~'sa en ~_as , filmas, 
;que sib:ien Jos ente'odieran no era posi
ble que con deliberadon conletJ~ratl 

'VilO. Esta doctrin~ f,(de Santo Tomás, 
y de la comun Teología. Por el pécado 
venial se aproxima el hombre al peca
do rnort.a~,',tanto c0m,0 ' por una , g~~ve 
enferm~dad del cuerpo á su nnierte. 
'Esto, patIo que ésde parte de(homhre, 
'como pOF lo ,que es de ',parte de :Pio~: 
de parte del holilbre',:por que quiea así 

, . , 

peca, y lnassi de costumbre teme me· 
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_80S, Y. ama mello.sáDiosf1¡por estaqu~~ 
da muy de~i_l y con meno~ fúerzas pa~3 
resist.ir al D~ablo, que á ~n v ioleoto im~ 
plJlsp en un fuert~comba~e 19 hace ca~r 
en. pecado morral; se acostumbra tam

. bit: n,. poco á poco . á menospreciar el 
,.,-vandamiento ~e Dios, con elmal habito, 

se facilita la transg.resion de su ley,. y 
así, ó por flaqueza, o por facilidad bie":' 
.ne á despreciar .d.el todo el horror con 
.que se debe vér el pecado mOltal. De 
parte de Dios, por.que ofc;!ndido de estos 
pecad~s veniales, no dá á la alma tan 
eficaces auxilios de ,su gr~cia como 
pudier.a para fortolecernos contra nues
~r.os . enemigos. Deaqui és, que por ta
leS pecados se pir~de la devocion y fer
\'.or de espiritu 'para las buenas obras, 
y se hacen con mucha imperfeccion; 
para lo orado n en que la alma eitá tan 
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desatenta y distralda, que mejor ' se'rC~ 
que la omitiera. Hablo de la distrac
cion voluntaria, y con esto no a1cansa 
por élla el fruto saludable. TelJgamos, 
pues, cuidado de evitar las mentiras,por 
que el Espiri tu Santo nos previene: el 
9ue desprecia estas cosas menudas 

\ , 
poco a po, o caer a. 

§. 5· LA verdad es el nervio de la felicidad 
pública, es el clavo del acertado, y 

prudente go.Vierno, es el movil de los 
mas venturosos resortes. Sin la verdad 
no pueden seguir seguros los Superio
res ordenes, no se verá cumplida segun 
el espiritu de que proceden su execu
cion. La verdad Jnantiene justos los co
mercios,. fuertes los enlaces, nada titu
bante la fidelidad en los pactos. La ver4 

dad mantiene el crédito de nuestra na~ 
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tion con las estrañas, y acarrea las pro .. 
visiones de que necesitamos. Con la 
verdad se evitan las traiciones y las ia
trigas que contra las leyes comunes se 
disponen en las guerras. Se veráa los 
siervos cump!iendo sus deberes, los hi· 
jos dando honor á sus Padres, las mu ~e
tes librarán de sospechas á sus mard os. 
Se orran en los Tribunales sentenCias 
bien justificadas en la verdad, y t~d() 

será recto y justo con la brillante luz 
de la verdad. 

Quánto pues, será felíz el Estado;si 
con el mas ardiente zeto persigue á los 
embusteros, castiga con severidad á los 
calumniadores conforme a las leyes, y 
dá la pena que éstas prescriben á los 
perjuros? Ningun exemplar del prove ... 
cho de la verdad para la felicidad del 
Estado demostrará mas que el que re .. 
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~eJe,.y es bien sabido en la, historia. pó~, 
elec'cion deSantaPúlqueria ~la.via logr~~ 
do su Herrna~o ~l EmperadorTeodosío 
en s~ Corte Constantinopla,la felicida~ 
que puede apetecer homb,re,que es una 
buena Muger en Eudocia; e.ra ésta en 
estremohermosa é igualmente discreta, 
instruida por Su Padre, aunque Gentil 
~n la elocuencia griega, y en todas las 
Matem,i'ticas, casi UD prodigio amable. 
Con efecto la am~ba tiernamente, y se
gun su mérito con las virtudes Christia
nas, en que se exerdtó desde su Bautis
mo, con la enseñanza sublime y exem1 
plo heroÍco de Santa púlqueria. Acon
teció que viniendo el Emperador , del 
Templo mayor y su fiesta en .laEpifa
nía para su Palacio, un buen Pastor se 
le acercó y le puso en sus manos una 
Manzana de ext:raordinaria gra.ndeza f 
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beUoseoIores~ ~Et Emperador mandó le 
<ii:esen ·un creCido 'premio qual cotres·':" 
p qndia 'á su rilagnanimid~d:~ qúizo ~m;;' 
:plearla bie-¡\ á "satisfatdon de su amor, 
pasa hdola~ á manos de ' su Esposa. Esta 
.;poco despues, en ocasion° de hallarsé en 
-c~ma enfe·rmo ·Paulino,-Ayo que haVicj 
sido de Teoaosia: y' mu'y :amádo ~di' el 
'mérito de:haverlJ eoueado,se la erribíó 
Eudocia por que se recreara~ y PaüIlno 
por afecto 'se la dió á Teodbsio quando 
eHe se dignó visitarlo. Inspiró y enceri~ 
dió· el espiritu maligno el zelo y sospe~ 
eh:. en el corazon de Teodosio contra el 
'mas puro honor . de Eudocia, teniendo 
~priocipío éste desordenado afecto en un 
:seritimiento que 'era natural de que élla 
, tan prestohuviera enagenadoladáCliva 
.desu cariño.·Guardando pues la roan;;' 
* zana, la que· miró y remiró para hacer-
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se .cierto de que era la misma, le pre .. 
g'un t~ á El)do~ia que havia hecho de 
ella; .y sor prendida de la· pre gunta, y 
sededad del .f~n } perador, l,~ dice una 
mentira, que se la havia comido: le re
p regunta con in': tancia si era así verdad., 
que se la havla comidl,? Ella se afirma 
~ast" CO¡ ~ juramento. Entonces sacando 
de su custodia la manzana se la mues .. 
tra, y convence de falsedad. No se pue
den. lér ~in dolor los est agos que causó 
éSl(t me nüra. A Paulino inocente hizo 
degol lar Teodoiio; se divorció de Eu
dacia, la que repudiada se pasó á Pales
tina, y se dió por éstos sucesos combi· 
nadas el más propilgado escandalo ell 

todo el Imperio con de~honor, qual se 
puede considerar de la En ~ per~triz. 

Quién podrá dudar que si esta huvier,a 
dicho la verdad, y el nlotivo de havel-
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~-a donado á Paulino, Teodosio aunque 
st;'ntid?, no huviera dado. cuerpo á la 
sospecha, PaUli{lO hu viera librado la vi
d~ y Eudocia: el amor de su Esposo? 

.-- No son pocos l.os estragos que ha 
he~ho la mentira en los Estados, como 
po'ó~á reflex~~ .el estudioso en la hísto~ 
ría, en Jo que ~ han producido las lison· 
jasy adul,aciones falacesd~ losMinistros 
~e primer orden á los que goviernan, á 
los Príncipes y Reyes; pero hablando 
de lo que tenemos á la vista del Pueblo 
sin querernos subir á los Palacios, eefle
gemosen los públicos perjucios que ha .. 
ce la mentira en los comercios de todo 
genero. Una es frecuentisima quando 
á los mercaderes ó tenderos se pregun
ta quanto vale la pieza que se solicita, 
frecuentemente responden que vale 
mas de lo que es en realidad. Esta e~ 
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llientira, soe-lése~ porque;'a'sü arbiÚ'io,o' 
p~ r~'cbnve'rl'io\~orioúos; mercaderesnan 
qiJeridoque"ge 'venda á e"se precio~ j nó 
siendo júsi'ü; por que ' ~o ~tiehen : fazon 
fútra éncareeerto; o co'rno dicen, pideQ 

, J . • • 

mas para qúe'ófrezcan'hj Justo del 'pre-
CiD. y yo pregunto: escosará esa indüs~ 
trIa-de pec~do ' ~ la' me~trrá? ' Antes sj 

dári 'ocasiÓri :cÓrí tile,ntir f que el 'c6m ... 
prador, que. no sabe lo que vale la 'cosa 
ofrezca menos de lo que:lé piden; péro 
inas de lo justo; y salga' perjudicado en 
'la ccmpra, 'p'orque ya le dá verguenza 
'al mercader [etractars~ de 10 dicho. 

El vendedor debe decir el ultimo 
justo precio de su genero sin . mentira, 
ni engaño; yquando se le pregunta del 
legitímo preCio,no ha de responder del 
que le quiera dár su ' codida' á su anto
jo; sí, oe su intdnseco v-alór."E-s verdad" 
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que puede vender al predo corriente 
en el lugar; peto no un precio que es 
corriente por convenio que hacen los 
mercaderes de alterarlo sin causa legi
tima, como me dicen se hace en esta 
Ciudad, que á la hora de abrirse los ca· 
xones,pasa un Corredor emisario de la 
codicia, y enemigo del inteléz público, 
diCiendo: a tanto precio tal genero. 

Debe tambien el vendedor decir 
claramente el vicio oculto que tiene la 
pieza que vende, y no mentir diciendo, 
que es bueno; porque no es bueno el 
que liene vicio, y no se escusa de la men .. 
tira, porque 10 venda á me nos precio 
por el vicio, pues no hay duda que 
debe no decir que está bueno, para evi~ 
tar la mentira; y por lo que es justicia, 
debe declarar el vicio ó falta, por que 

Q po-
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podra no convenirle al comprador to-: 
lnar así la cosa, aun por menos precio. 

Tambien debe no encarecer la cosa, 
y mentiran si ponderan que dentro de 
poco tiempo subirá mucho el precio, no 
haviendo ca.usa para ello, como suden 
porgue se valen de mil industrias para 
dar valor á la cosa; pero si realmente 
hay causa para que se ese asé el genero, 
y3 por guerras que se preVIenen, ya 
por otro aco,ntecimiento que iznpide las 
entradas, ni ¡nentírá,y hará bien de dvi· 
sar y prevenir al marchante porque le 
convenga proverse entonces al precio. 

C'onvengase, pues, el Estado con la 
R eligion que 2borrece la mentira, el en .. 
g.dio, el fraude, zelando con toda pru
dente prec2'usion de que en todo se ver ; 
.:;e la \ i erd3d, y por esta se establezéarJa; 
jm~dcw" pues quan90 la verdad anda 
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DISCURSO S. 
1\70 d::searas la muger de fu proxÍlno 

t:: 1 S., .i o 

A
l"? , •• f • 

, unque e:l.est~ y e¡ Slg;uI,ente ~JtI ... 
mn manúamH:~nto pronwe la L ey 

] 
. ! " ~ 1 r ' . a C'[V! i C13 Le o :1 genQ,J. ue ~: onYen1I;;.Hi:e 

. 1 . . . I • que con f Sp::Cin eXfJ!'cSiü n se p rODlOle-

ra en este ti! ccd:cía 5eU ~; U.1 J,o deseo de 
libía r. d2d, por ser e~ta materi~ m~s de ... 
licada y m:lS impOfltWa. La, codicia en 
todo su significado eS (-iÍC :". el A postal 
de las Gentes) L-¡ raíz de todos los 
ma!es; ' pero la codicia ó apetito, de que 
habHuños,es raíz tan venenos.a,que siem
pre quita por su mortal frulo la vida. 
Uoa sola vista con esta concupisencia 
basta para consumar en el corazon en 

f 
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un instante el pecado !nortal. Quien 
viere á la muger para desearla,yaen 
su corazon adultéra. Asi lémos en el 
Sto. Evangelio. Todo deseo torpe está 
prohibido en el sexto precepto, como 
ya vimos; aquí se prohibe el deseo de la 
nlUger agena. No es deseo torpe querer 
11allar para muger propia una tan bien 
condicionada como la agena, sin querer 
por eso quitarsela á quien tubo tan 
buena suerte. 

Ya se ha distinguido en Jos actos 
internos que se pueden producir . con
tra la castidad, los deseos, las delecta
ciones morosas, y los afectos eficaces; 
pero en este noveno precepto se veda 
especialmente la codicia ó deseos. Si és· 
tos se manifiestan con algunas demos
traciones provocativas,á más de la ma" 
cilia contra la castidad, la tienen contra 
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justicia, porque éstas provocaciones son 
injuriosas al marido, y es como un adul
terioíncohado; y tienen tambien mali
cia contra la caridad, por el escandalo; 
ésto aunque la muger no consienta, co" 
IDO és sabido. Estos deseos que termi
nan en adulterio, siempre son crimen 
mortal, siendo delíberados, y por regla 
general para el pecado, que priva de 
tan precioso tes~ro como es la Divina 
gracia, b :ldopcíon de hijos de Dios, la 
herencia del Reyno eterno, siempre es 
necesaria una perfecta libertad en que 
todo el hombre, y no el semi-hombre, 
que tal se puede decir, el que no del 
todo delibera, sea el autor de su prcpia 
desdicha. N o así en el pecado venial, 
para el que enseñan los Doctores, que 
basta alguna libertad aunque imperfecta 

Es oportuno aqui notar que los me-
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nos discíetos de 5US inte riores afectos, 
suelen confof!rJir lo que és pura'mente 
:tpet ito niHuíd!, con el deseo elícito y 
voJun it~ rio < L:l incli ;¡:tdon ó f(j mes del 
pecado que náce con el hOii~bfe, y no 
és acto libre, no es imputable á culpa!, 
aunque es reliquia de! pecado original; 
pero el deseo voluntario es acto libre y 
pecado, si se allega la adv~rtencia ne .. 
c~s~ria. Mas para que aquei!a m:ila irá· 
cUnado!! no pase á ser deseo criminal, 
~s de consejo que con especial conato 
se reprirna,como siempre debe h¿lcerse 
en el prÍ'lJCÍ pío de la tentacion, y es sa
lud¡!ble consejo segun la rep)a f:~cne ral 

para todo principio dd mar: obstq,' á 
Ir; S 11 V' /ii ". :~'P>: S 

(¿ J' " o " '" 1:" " • 

PC'f I0 'mi;;:::o se debe 30:lrt~r la vis· 
' o • 

t ~ de l ob,i eto ~lkkntf , porque es fuer-
te la i::Jire~,L:·n qu '~ hace en el carazon' 
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la imagen que se forma en la fantasía 
por las especies que ent ran por los ojos. 
Si el Santo Job hizo pacto con los ojos 
que ni pensaran en la Virgen, por este 
peligro de quererse lo que se imagina 
hermoso Ó deleít2.ble; no ha de ser me
nos la cautela en la vista de la muger 
cas~da, pues brJ.sta imaginarla como tal 
para que tras las especies de su hermo~ 
süra,se atropen ~2S ce fU propio estado. 
No es de menos peligro el trato y con
versacion fami liar, si es frecuente,y mas 
si es expresiva de algnn amor, aua que 
sea inocente por entonces. Guardense 
del predominio que se"toma de los co
razones esta fogosa pasion; por mas 
fuerte que sea la plaz~ si se le introdu" 
ce este incendio será en breve tomada. 
Ganado el COCilZon, facilmente 6e rinde 
la voluntad á quanto quiere el amado: 
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Y por esto la muge¡- casada no debe ·te
ner mas amor que á su marido. Crece 
el peligro con el manejo por especies 
mas sensibles que ~e comunican por el 
tacto, y asidice San Augustio: VI, á 
las mugetcs 1na!o, hablar/as peor, 
tocarlas pesimo. 

§. 2-
SI la muger por sola su natural her-

mosura puede causar esta codicia, 
qLÍanto mas por el adorno meoos hones
to COO' que se presentan á los ojos de 
tod os. ·Son s~P duda alguna reas de este 
conctbido adulterio todas las mugeres 
casadas que Se visten con demasiada 
profanidad, y mas si les falta la hones
tid:J'd. El A postol San Pablo les permi- . 
te que se adornen; pero con modestia •. 
Santo Tomás decide la cuestion sobre 
este adorno diciendo ;azenquc adf.)r~ , 
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narse la muger para agrad4r á el 
marido, no es pecado; pero referido 
este ornato á fomento de la concupi. 
cencia, o á la 'l;antdad, no carece de 
culpa. (2. z. q. 169 a. z.) Por vanidad 
se entiende todo lo que és superfluo pa .. 
fa la decencia. Lo que el mismo Apos
tol explica mas escriviendo á Tímotéo. 
Las mugeres( dice) se adornen con ver .. 
guenza y sobriedad: sea en hora hue· 
na con vestidura preciosa; pero qual 
sea desente d quienes prometieron pie
dad en sus obras buenas. (1 ad Thim. 
c. z. v. 9.) Entiendo esta promesa, 
quando en el Bautismo renunciaron las 
pompas de Satanas. 

Los Santos Padres de la Iglesia fre
cuentemente reprobaron ésta vanidad 
de adorna~se fuera del modo decente 
las mugeres. San Cle·menteAlexandri- · 
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. no, oráculo d~ los Fieles en su tiempo~ 
largamente hace su invectiva contra es
te abvso, y dice, que le 2grada mucho 
1~ l€y Y observancia· de los Lacl;demo
nios, que no ~ permitía se adorncJsen las 
muge res, sino es las publicas rameras. 
A la verdad, quien ve á las que en el 
día con la mayor profanidad y desnu
déz, sÍn verguenza, ni modestia se vis
ten, sin temeridad de juicio, podrá peo· 
sar· que no se visten así por solo agra
dar á los ·maridos,sino por provocar á 
tüdps á la libiandad. Ni debieran per
mitir ésta prcfanidad los máridos á sus 
muge-res, y se ha.cen complices de su 
p:-G pi~\ b ¡itJ d~ ·en el adulterio. San J nan 
Chri~(it;tomo reprehendiendo esta mÍs
roa superfluidad en los vestidos y pei
nados, dice: que las que asi abusan 
de la . r;lOd~rada licencia~ quieren en~ 
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mendar las obras del Criador alÍa-.. 
diel1do á la hermosura natural lo 
qUe no es para la hunestidad necesa. 
rzo; antes bien N I los 'vestidos y peina
dos sue/en afiar la obra de Dios. 
Teodoreto refiere de su propl'a l\1adre; 
que haviendose adornado con riqueza 
y vanidad, se presentó á San Pedro, y 
éste le di jo: H.&'a, que pénsaraJ' de un 
hombre rustico) que á una imagen 
bien sacada por un diestro-pintor, él 
se pusiera á a¡i'adirlu sombrasy colo· 
,"es, y mudar lúzeaJ' hasta ponerla 

jea? Y qUq,11to se irrltarza contra és~ 
te rustleo el janl0sopintfJY viendo su 
.obra tan disjigurada? Asi has k'cho 
tú di./figurando con eJ:e vano adorno 
la Zl12t7 g ;1l que DioJ'formó en ti. Era 
menester largo tiempo para referir lo 
que los Padres de laIglesja han decla-
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mado contra este abuso. 
Lo que no se debe 'llebar en pacien. 

cia es la excepcion que responden al
gunas mugeres de ser necesidad ves
tirse así por razon de estado. Qué razon 
de estado es la que alegan que pudo 
prevalecer contra el Evangelio, y abo
lir la ley del Christianismo de vivir con 
modestia? Qué razon de estado es la que 
relajóy dispensó una solemnisima pro
mesa y pacto con Christo y su Iglesia 
de renunciar las pompas, quando con 
esa condicion' entraron á la Iglesia por 
el Bautismo? 'Por venturaés estado mas 
venerable el de su orde'o ó gerar'qüia 
en la Ciudad, que el de Christiali~s en 
la Ciudad Santa? No pueden servir á 
dos Señores á un tiempo. o son d~' 
Christo, ó son cel Mundo: si son de 
christo, vístanse al mismo, como acon .. 
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soja el Apostol, ésto és, de la modestia, 
honestidad, y humildad christiana. Aca .. 
so dej;¡rou de ser Señoras, y aun Rey-: 
nas las inumerables que se vistieron sin 
profanidad, aún teniendo maridos á 
quienes agradar. Buelvo a preguntar y 
deseo saber, qué principio ha tenido és
ta razon de estado? Esta razon de esta
do que ya las uniforma á todas en la li
brea de esclavas del mundo, quién le 
ha 'dado á todas? Suele ser una Señora 
que p,or su alto puesto, adonde todas le~ 
van tan la vista, há dado la ley. Y tiene 
esta mas autoridad para dár ley que el 
Supremo Legislador nuestro verdade-' 
ro Rey:]esu Christo que les há dado, 
una ley muy contraria á ese luxo? Por" 
qué una vistiendose sin desencia cami
na para el infierno, todas la han de se
guir al precipicio? Tal vez ha dado la 
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ley un vil peinador que ha traido'es'a mo-
da de Franci~ tÍ otroReyno,y la estiende 
aquí á caro precio de su industda. Por 
ventura un peinador, tiene mas merito 
para ser vue~tro Iv1aéstro en el porte de 
vida,que vuesttoDivinoMaéstro que en 
todo suE vangelio os enseña que no seais 
d,el mundo? Guarden esa excepcion con 
que se escud:ul estas muge res para ves
tirse á su antojo hasta el día en que se 
presenten. á el Tribunal de la Divina 
jUHicia, a vér si se li-bráo de las saetas 
agudas que dispara el Divino Juez. 

Q
, . 1 I , 

uanto convenana que en esta par· 
te se conviniera con la ,Religion el Es .. 
tado, y así la Potestad Ec lesiástic~, co ' 
reo la Secular extirpaf<tn los escanda
los que traé cllujo contrario a la hoses· 
ti dad, y no poco á los públicos intere
ces. Las familias pierden süs fondos, los 
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maridos padecen quiebras en sus comer· 
dos, los hijos quedan sin Patrimonio, 
los acreciores no se pagan, los contra
tos no se cumplen por el demasiado lu~ 
xo. Ya por seguir unas a otras, y uni
formarse en las galas, y adornos, no re
parall en lo exce.sivo de precios,que ya 
uo se tazan por el valor de 10 que en sí 
la cosa que sirve á esta vanidad; si por 
el uso que la hace muy apreciabl : , y 
lo que si por sola su entidad vale diez, 
el uso le hace valer ciento. ¿Cómo há 
de mantener éste gasto el que no tiene 
riqueza, y el que la tiene cómo, si no 
es con perjui-cio de los pobres á quie
nes debía socorrer de 10 su perHuo ? 
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DISCURSO 10-

No codiciaras los bienes agenos. 

§. l· 
S 1 cada uno estubiera contento co n su 

suerte, no abria codicia de los bie
Jles agenos. No es menester para esta 
quietud de animo, sino r.eflexar, que 
nuestras suertes están en Jamano de 
Dios. Dios a todos nos crio para una 
eterna felicidad, y serta un destino va-
_ no sino nos conduxera á élla por los ca" 
minos mas ciertos y seguros, no segun 
el modo de pensar de los hombres, sí 
segun los consejos de su eterna Sabidu
ría. Podémos afirmar absolu tamente que 
nada dispone la Divina Providencia pa
ra el hombre, que no sea dirigido al fin 
de su felicidad eterna. Al fico le dió ri
{juezas para con elbuen uso de éllasha-
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cerlo felíz; al pobre porque con la pa
ciencia se condujera á ser siemprefelÍz. 
Desear pues la suerte de otro, es que
rer pensar mejor que Dios, es no que ... 
rer ser felíz eternamente, pues en esta 
suerte en que Dios nos ha puestó he ... 
ntos de alcanzar la Bienaventuranza, y 
no en ~a del otro; la que el Divino con .. 

• I 

seJo reprovo para nosotros. 
Si tuvieramos menos cuenta, y eS" 

timaramos menos los bienes tem poca ... 
les en cmnparacion de los eternos, ten ~ 

driamos una saludable indiferencia pct 
ra poserlos. Qué impor ta que yo no l o , 
gre el séquito, el aplauso, y la esdma
cíon que otro, si en el estado hu~nilde 

me conduzco con mas seguridad á po
sér el Reyno eterno de la Gloria? Qué 
me importa no vivir en la abundancia 

,R que 
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que otros, si, eternamente he de abun~ 
dar en riquezas en el Cielo? Si yo .ni 
d~seo, ni quierq el regalo, y la como ... 
didad que otro, hago mas que no que
rer ~onmutar las delicias eternas delce
lestial Paraiso por unos placeres de na· 
da? Contentese, pues, cada uno con su . 
suerte, comparando el breve tiempo de 
la vida monal con la vida eterna;' y se 
tendrá por tan dichoso que no envidie 
1,a dicha agena, y cumplirá este . man
damientos . 

N'o todas las codicias se vedan: hay 
codicias santas, codicias indiferentes; y . 
codicias malas. Codicias santa.s son a 
las que nos exorta el Apostol, dicien
do: EnHIlad las mll/m"es gracia.s, por 
que quien vé el buen exelnplo de vir ... · 
tudes que otros nos dán, pued,e con 
santa emuladon desear tener en si 
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· las ' mismas virtudes que son grad~s 
de Dio~, 00 doliendose de que otros las 
posean, sino queriendo poseer esta ri
queza que mira tan brillante, CO'di
cías indiferentes son los deseos de haver 
los bienes que sus vecinos gozan; pero 
bien havidos, y sin querer qu'itarlos á 
su~ dneños. Si estos deseos tienen su 

, principio en alguna virtud, como de-
· sear tener las riquezas que vé en age-
· no poder para socorrer con él!as a ,los 
pobres, o para pagar lo qüe' debe, se
rán de positivo buenos; mas si los de~ 
sea para vivir con alguna cbtnidad 'o 

, plac'er, serán indiferentes: y como en 
, la mas corriente Teología no h.ay actos 
-Índiferentes en indi viduo; sí la vida có
,~moda, y con mode.rado place,c la quie-
re para mas servir á Dios,. serán lro~-
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nos sus deseos; y si la a petece por solo 
viv ir delicioso, son malos. 

Las codicias malas y prohibidas pot 
éste mandamiento, son los deseos de 
que los bie,~es agenos pasen á nuestro 
dominio y uso coo detrimento de quien 
los posé. Esta es la codicia reprobada, 
injuriosa á el proximo y á Dios; á el 
proximo porque le queríamos quitar lo 
que Dios le ha dado, y á Dios porque 
no nos convenimos con su benigna pro
videncia- que distribuye como á cada 
uno conduce á su felicidad eterna. Si 
el detrimento que deseamos al praxi
roo con envidia es grave porque ten
dría que padecer daño considerable,se .. 

. . 

rá ésta codicia pecado mortal; si es leve 
ó de poca consideracion, será pecado 
venial. 

Con set la codicia de los bienes age-
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nos en sí mala, es peor y mas perjudi .... 

· cia} por los efectos que causa. Porque 
de qual otro principio proceden las de. 
tracciones del honor de los proximos, 

· las calumnias, las defamaciones por 
· propalarse delictos ciertos; pero ocu[" 
· tos, los injustos pleitos en los tribuna-
· les, sino es de la codicia de los bienes 
agenos? Y aun los hurtos, . las rapifias, 
los fraudes, las estafas para quitar á 

· otros lo que es suyo, no tienen otro ori
gen que la codicia en los corazones. 

Mira ~l ambicioso que su vecino ó 
colega pretendiente del grado ó empleo 

. que el quiere por sí, lo obtiene por su 
mérito, y á fin de quitarselo, si puede, 
habla mal de su conducta, envilese sus 
operaciones, desacredita su mérito, to-

· dd por :la. ambician que 10 domina, y 
· .palpita en su corazon. Mira el otr o.qu~ 
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su vecino posé una fÍCél hacienda, y vá 
á buscar entre los titulos de la suya po ... 
bre pretexto para ponerle pleito, y tal 
vez por la destreza de su Abogado (por 
que hayA.bogados que contra' su con
ciencia defienden pleitos injustos) ob
.tiene, gana con injusticia haviendo pro· 
cedido ésta iniquidad de la codicia del 
bien ageno. 

Esta misma pasion que en muchos 
es vehemente causó en Acab Rey de 
Isr2t:~I, y Jesabel aquel impisimo aten
tado que irrito la Divina Justicia, y es .. 
caBd~ljzo á todo Israel. Cerca del 'Pa
bcío d~ Ac,.b"Nabot inocente Israelita 
.,tenia ,un huerto que visto por Acab lo 
codició para agregarlo á sus magnifi
.cos Jardines. Le propuso á Nabol que 
se lo vendiera ' ó conmutara por otro 
mej.or, Nabot.suplicó ~l Rey nolo,Qb!i~ 
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gase a enagenar la que era heredad-de -
s.us Padres. Entristeció alRey la repul
sa sobre modo, hasta dejar el alimento 
en su cama. Tan fuerte es la codicia ' 
para agitar el espíritu del codIcioso. 
Supo ésto Jesabel,y entrandose á la re· 
camara de su Marido, y sabiendo la 
causa de su tristeza, te prometió que 
seria suya la huerta o viña de Nabot: , 
dispuso que fuese 'calumniado N abot 
de que havia blasfemado, por falsos t-es~ 
tigos hijos de EeHal, y que á pedradas 
le quitasen la vida, cümo.seexet:utó? y 
avisó al Rey que ya era due ño de la vi .. 
tia de Nabot. , Horrendo .monstr uo de ' 
iniquidad que engendrada de h ~er

piente maligna de inhumanos corazo" 
nes, salió á espantar al mundo! Tal és 
la codicia. Quánto irrito á Dios ésta 
mal~ad que embolvió,rnuchos y g rav i-
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slmos CrimineS, se mostro en sus cast¡ .. 
gos. Los anunció el Profeta Micheas, 
yen efecto, aunque Acab humíllando
se arrepentido por entonces suspendió 
el golpe de la justicia,á poco tiempo muo 
río en Sij carro atrevesado de saetas. La 
impisima Jezabel autora de la iniqui
dad precipitada" de un baleon por man· 
dado de Jeu, fué despedazada entre los 
pies de los Caballos, y su cuerpo fué 
pas.to de los perros hasta lamer éstos 
su sangre. 

Del corazo", dixo el Señor, salen 
los pensamientos malos. Qué puede sa" 
lir de un corazón corrQmpido con la 
codicia, sino asechanzas á la inocencia, 
engaños de la simplicidad, disfraces de 
la mentira, y quanto puede conducir 
á sorpreoderel juicio mas prudente 
para que ·se·aparte de la rectitud,y pre .. 
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valezca COll sus pretendidos intereses 
la codicia? 

j. 2~ 
BIEN necesitaba n quienes llevan el 
. govierno en el Estado de la mas 
vígilante precausion para no ser sor
prendidos de la malicja que con la arte 
mas ingeniosa se oculta en los elocuen
tes verbosos alegatos, por ganar la po .. 
sesiofl injusta de bienes agenos. Si cada 
uno persiguiera su derecho sin temor 
de ocultas asechanzas, que seguros irialT 
á los Tribunales de justicia de salir bien 
despachados. Pero el implo (dice Je
remías Profeta) previ-llece contra el 
justo, y sale el juicio pervertido. Re
flexese qual es el movil de tantos en
redos y cavilacio~es, que obscurecen 
en sus revoluciones la mas clara justi-
.,cia, y se hallará que no es otro que la 

s 
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codicia' .A un aquellas providencias qne 
saJen de un acertado y prudente Go .. 
vierno, se vén frustradas sin el benefi
cio que se meditó para el bien publico, 
po.rque salip al encuentro de la egecu
cían la codida. Quiere tener parte el 
codicioso aun en los mas sagrack'1g in
tereses: vende por asegur~r el suyo, lo 
que no es suyo por esdu ya dedicado á 
la pública beneficencia. El que debía 
ser un mero executor del comun bene
ficio, se hace mercdder de las mercedes 
agenas. Los ~mpleo(y oficios q~e de~ 
manda el mérito, y la idoneidad de los 
regraciados, los venden á caro precio, 
quien.con infelÍz comercio sabe vender. 
su alma eterna por la codicia temperal. 
Qué apro'vecha al h07nbre (lemo~ en 
el Santo Evangelio) ganar ul Mundo 
todo, siha de padecer detri111ento de 
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su alma? Pero ciega á los hombres la 
codicia; ven solo el interés presente, y 
no vén l:t pérdida irreparable por toda 
la eternidad. 

Sean, pues, argos vigilantes los que 
govier nan, siendo como es, su unico 
objeto la comun felicidad. Abran los 
ojos sobre los subalternos, siga su pel~s

picáz vista á los executores. Sean Lín· 
ces en la vista sutil los J uezf;:s. :No pue· 
deo ver los corazones de los hombres, 
porque éstos SOI1 arc:'{nos reservado8 ~í 

la vista de Dios; p l:: f(} mucho podL'an 

descubrir de la int rigas de é1l0s si vén, 
y lén con fa mas prolija atencion (á que 
estan obligados) los autos que son de 
lós iote reses pretendidos. L~~ ReJigion 
tiene ojos, aun que le dá lu z una fé cie
ga que solo tiene oí"dos, porque la Re
ligion está viendo siempre á Dios, y en 



(zS6) 
Dios vé toda justicia y verdad con que 
perfecciona sus ' sacrificios. Mas esta 
misma Religion tiene su templo en el 
~orazon de lo~ Reyes, de los Governa
doces, Jueces y demás que nada desean 
.olas que hacer felíz 'el Reyno. La Re .. 
ligion, pues, les habra los ojos, y traI
gan siempre entre ojos á la codicia que 
todo lo trastorna, todo lo desordena, 
produce sin cesar en su agencia las ini .. 
quidades. Contra ésta convenido el Es .... 
tado con la Religion, el z~lo fuerte de 
'la observancia de los Divinos Manda ... 
mientos nos dará Honor, Paz y Gloria. 












